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ACUERDO NÚMERO  24 DE 2024
(Diciembre 27)

“Por el cual se Adopta el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos, PGIRESPEL, 
para el Departamento de Caldas”

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - 
CORPOCALDAS

En uso de sus atribuciones y en especial las que le confieren la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 
2015 y el Acuerdo 2 del 23 de febrero de 2009, modificado por el Acuerdo 5 del 27 de febrero de 
2023, de la Asamblea Corporativa y,

CONSIDERANDO

El artículo  8°  de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos  79,  80,  95  y  334  del mismo ordenamiento, establece que es deber del Estado y de las 
personas proteger las riquezas naturales y culturales de la nación.

El Decreto ley 2811 de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables 
y de Protección al Medio Ambiente”, señala en su artículo 1°, que el ambiente es patrimonio común, 
razón por la cual el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que son 
de utilidad pública e interés social;

El artículo 8 del mismo código dispone que se consideran factores que deterioran el ambiente, entre 
otros:

	 a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 
renovables.

	
	 Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía 

puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o 
niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares.

	
	 Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma 

de energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica.

Los fundamentos normativos para la Gestión Integral de los Residuos o Desechos Peligrosos en el 
país están contenidos principalmente en la Constitución Nacional de 1991, el Código de Recursos 
Naturales Renovables, la Ley 99 de 1993 que crea el Ministerio del Medio Ambiente, la Ley 253 de 
1996 que ratifica el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de 
Desechos Peligrosos y su Eliminación, la Ley 430 de 1998 sobre la introducción al país de residuos 
peligrosos, el Capítulo 20 de la Agenda 21 de la Conferencia de Río de 1992 de las Naciones Unidas 
sobre residuos o desechos peligrosos y la Cumbre de Johannesburgo; articulándose con la Política 
ambiental para la gestión integral de residuos peligrosos y su plan de acción 2022-2030, expedida 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

La Política ambiental para la gestión integral de residuos peligrosos y su Plan de Acción 2022-
2030, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible señalan como sus objetivos 
específicos:
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-	 Promover la aplicación de la jerarquía en la gestión de residuos peligrosos de acuerdo 
con su orden de prioridad 

-	 Fomentar el manejo ambientalmente racional de los residuos peligrosos
-	 Avanzar en el crecimiento y fortalecimiento de la infraestructura para la recolección y el 

manejo de los residuos peligrosos
-	 Fortalecer la capacidad institucional para la gestión integral de residuos peligrosos
-	 Mejorar los procesos de gestión de información, educación, comunicación ambiental, 

participación y cultura ciudadana
	
Según lo establecido en la misma Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, según lo dispuesto en el artículo 31, dentro de las funciones que se les atribuye: 

	 “Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley 
aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o por el Ministerio 
del Medio Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido confiados conforme a 
la ley, dentro del ámbito de su jurisdicción”.

Mediante el  Decreto 4741 de  2005 (compilado en el Decreto 1076 de 2015), se reglamentó 
parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el 
marco de la gestión integral.

A través del artículo 2.2.6.1.5.1 del Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, se dispuso:

	 “Artículo 2.2.1.5.1. De las Autoridades Ambientales en la Gestión integral de los residuos o 
desechos peligrosos. De conformidad con lo consagrado en la Ley 99 de 1993 y sus disposiciones 
reglamentarias y en ejercicio de las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental, 
las diferentes autoridades ambientales competentes en el área de su jurisdicción deben:

	
	 (…)
	
	 d) Formular e implementar en el área de su jurisdicción un plan para promover la gestión integral 

de residuos o desechos peligrosos, con énfasis en aquellas estrategias o acciones que haya 
definido la política como prioritarias. Lo anterior independientemente de los planes de gestión 
que deben formular los generadores, fabricantes o importadores.”

Por medio del Acuerdo 2 del 23 de febrero de 2009, modificado por el Acuerdo 5 del 27 de febrero 
de 2023 de la Asamblea Corporativa, se adoptaron los estatutos de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas – CORPOCALDAS.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional 
de Caldas – CORPOCALDAS, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPCIÓN. Adoptar el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos del 
Departamento de Caldas (2024-2032) como instrumento de gestión en materia de residuos peligrosos 
para los 27 municipios que integran el departamento, el cual contiene la siguiente estructura:
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TÍTULO DE LA 
SECCIÓN SÍNTESIS DEL CONTENIDO UBICACIÓN EN EL 

DOCUMENTO

Aprestamiento

En este documento se establece el alcance (espacial, temporal 
y técnico) del PGIRESPEL y entrega las pautas y las priorizaciones 
a tener en cuenta, para garantizar que el departamento de 
Caldas se encuentre alineado con los nuevos retos que el país 
enfrenta en el manejo de sustancias potencialmente peligrosas 
y la consecuente generación de residuos que conlleva.

El marco de referencia inicia con el contexto internacional, los 
Convenios, Protocolos y Acuerdos a los que Colombia se ha 
adherido pasando al contexto Nacional desde la conformación 
del SINA II en los que se cuenta con entidades como el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Instituto de Hidrología 
y Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, La Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, ANLA, Las Corporaciones 
Autónomas Regionales, CAR, Los generadores de Residuos 
peligrosos y los gestores de RESPEL.  También se observa la 
metodología utilizada para la obtención de la información 
que define la línea base, los ejercicios participativos en la 
construcción de los árboles de problemas y de objetivos a tener 
en cuenta en la prospectiva y la planeación estratégica.

Capítulos I, II y III

Antecedentes 
y Línea Base

El sector de los Residuos Peligrosos (RESPEL) se caracteriza 
por su amplitud y complejidad, exhibiendo disparidades en 
cuanto a obligaciones, relaciones, actores y responsabilidades, 
dependiendo del sector productivo que se examine. En 
consecuencia, y en consideración a la realidad específica 
del territorio, la metodología adoptada se ajusta de manera 
específica a cada uno de los sectores prioritarios de acuerdo 
con la Política Ambiental de Gestión Integral de RESPEL 2020-
2031, adaptando los análisis a la información requerida. El 
diagnóstico se abordó en dos fases: i) Diagnostico en la subregión 
centro sur del departamento, por medio del contrato 282-2021 
y ii) Diagnostico del resto de municipios del departamento, por 
medio del contrato 136 – 2022.  

las estrategias que se desarrollaron para establecer la línea base 
Identificación de fuentes de información, Entrevistas, Gestión de 
Información y Requerimientos, Análisis de Respuestas y Datos, 
Revisión y Análisis Normativo, Análisis de Residuos Generados 
y Gestión Asociada, Caracterización de Gestores de Residuos 
Peligrosos, Coordinación de Reuniones Estratégicas, Trabajo 
Colaborativo con Municipios, Diagnóstico Participativo 

La actual Política Nacional de Gestión Integral de RESPEL prioriza 
los siguientes sectores: minero energético, salud, industria 
manufacturera, transporte y agroindustrial.

La metodología se centra en analizar y desglosar los problemas 
específicos relacionados con Residuos peligrosos (RESPEL) en tres 
categorías principales: Generadores, Gestores e Institucional. 
Este enfoque permitirá una comprensión detallada de los 
desafíos en cada fase del ciclo de vida de los RESPEL.
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Prospectiva y 
hoja de ruta

El plan de acción para la gestión integral de RESPEL aplica a 
toda la jurisdicción del Departamento de Caldas, y se formula 
en el marco de los objetivos, líneas estratégicas y actividades 
de la Política Nacional y su Plan de Acción 2022 – 2030; y el 
Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) 2020 – 2031. Las 
prioridades del plan son: Actualizar el diagnóstico de RESPEL en el 
Departamento. Mejorar la información de generación y gestión 
de RESPEL en el Departamento. Fortalecer el conocimiento 
general y técnico sobre RESPEL de la comunidad en general, 
los generadores específicos, los gestores, así como también 
los funcionarios públicos. Mejorar el seguimiento y control de 
RESPEL.  Promover avances para la gestión de RESPEL. Generar 
alianzas y compromisos interinstitucionales.

Para el desarrollo de estas prioridades se establecen 4 
ejes temáticos: Educación y cultura, Seguimiento y control 
institucional, Ciencia tecnología e innovación, Manejo racional 
de residuos peligrosos. Las líneas estratégicas propuestas son:
 
1. Sensibilización para una cultura ciudadana en manejo de 
RESPEL 

2. Acompañamiento y capacitación técnica a los sectores 

3. Lineamientos técnicos y normativos con mayor reconocimiento 
en el Departamento para incrementar y promover la prevención 
y minimización de generación de RESPEL.

4. Gestión integral de la información ambiental sobre RESPEL

5. Fortalecimiento de las capacidades técnicas institucionales 
para el seguimiento y control de RESPEL 

6. Instrumentos e instancias de planificación y control institucional 

7. Investigación, desarrollo tecnológico y modelos de negocio 
para el aprovechamiento y valorización de RESPEL, y el 
fortalecimiento de la economía circular, a partir de alianzas 
estratégicas públicas y privadas 

8. Generación de incentivos para promover el manejo racional 
de RESPEL 

Referencias y 
anexos Referencias técnicas o bibliográficas consultadas. Incluye los 

documentos anexos que amplían y complementen diferentes 
numerales del PGIRESPEL.

Plan de Acción

Estrategia 1. Sensibilización para una cultura ciudadana en manejo de RESPEL

Área temática: Educación y cultura
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Acciones Meta Entidad líder Entidad apoyo Indicador Periodo
1.4               Mantener actualizada,    
en    el portal                   web 
institucional       para consulta       
de       la ciudadanía,             la 
información     sobre 
las        instalaciones 
licenciadas              o 
autorizadas        para 

almacenamiento, 
tratamiento, recuperación            
/ aprovechamiento    o 
disposición            de 
RESPEL    y    RAEE. 
(contemplado   en  la Política 
Nacional)

1 plataforma 
web actualizada 
cada mes

Corpocaldas Gestores, otras 
CARs,            

ANLA, IDEAM

# plataformas 
web 

actualizadas

2024 - 
2030
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1.5                 Generar materiales    
para    la divulgación            de 
contenidos significativos   
en   la temática de RESPEL, 
como   las   cifras   y 
estadísticas respectivas, 
para el público   en   general 
(contemplado   en  la Política 
Nacional)

3           boletines 
informativos 

elaborados en el 
año    (1    boletín 
general   y   otros 
para    diferentes 
tipos                de 
RESPEL)

Corpocaldas Minambiente, 
ANLA, IDEAM

# boletines 
elaborados

2024 - 
2030

1.6              Promover encuentros            
de entidades de control, 
instituciones, generadores            
y gestores,            para 
analizar                 las 
problemáticas         y 
avances       en       la 
gestión  del  RESPEL 
en el Departamento

1   evento   cada 
dos  años  (meta 

contemplada   
en la Política)

Corpocaldas Gobernación, 
alcaldías 

municipales, 
entidades 
de control, 

generadores           
y gestores, 

Minambiente

# eventos 
realizados

2024 - 
2030

Estrategia 2. Acompañamiento y capacitación técnica a los sectores

Área tematica: Educación y Cultura

Acciones Meta Entidad líder Entidad apoyo Indicador Periodo
2.1 Establecer espacios 
de         formación         y 
asistencia     técnica     a 
sectores      productivos 
(agropecuario, salud, 
pequeños   y   medianos 
generadores)

6        talleres        de 
capacitación            y 
asistencia      técnica 
realizadas   con   los 
sectores productivos 
en   el   año:   Sector 
agropecuario         (1 
campaña), Sector 
de la          salud         (1 
campaña),      Sector 

manufacturero       
(1 campaña), 
Transportadores    (1 
campaña),      Sector 
minero energético (1 
campaña),        Otros 
sectores                 (1 

campaña). 
100             personas 
capacitadas

Gobernación, 
Alcaldías 

Municipales 
(Secretaría            de 

Agricultura,  
Umatas, Secretaría 
de Salud, 
Secretaría             de 
Tránsito / Transporte 
/                Movilidad, 
Secretaría de  
Medio Ambiente, 
Oficina de 
Gestión del 
Riesgo), Consejos 
Territoriales          de 
Salud        Ambiental 
(COTSA),           ICA, 
Policía, gremios.

Corpocaldas # reuniones 
realizadas 

# personas 
capacitadas

2024 - 
2030

2.2                Acompañar 
ejercicios de formación 
técnica                           a 
transportadores         de 
sustancias   y   residuos 
peligrosos

2     actividades     
de capacitación        
con transportadores      
al año 
50               personas 
capacitas en el año

Secretaría             de 
Tránsito / Transporte 
/    Movilidad   de    
la Gobernación           
y alcaldías 
municipales, Policía 
de Carreteras, 
SENA

Corpocaldas, 
empresas 

transportadoras.

# actividades 
acompañadas 
# personas 
capacitadas

2024 - 
2030

2.3                Acompañar 
ejercicios de formación 
y  asistencia  técnica  a 
entidades territoriales y 
otras  instituciones  que 
realizan  seguimiento  y 
control de RESPEL

2     actividades     
de capacitación            
a entidades 
territoriales   al   año 
50               personas 
capacitas en el año

Gobernación         
de Caldas, COTSA 

departamental         
y municipales, 

Alcaldías 
municipales

Corpocaldas, 
SENA.

# actividades 
acompañadas 
# personas 
sensibilizadas

2024 - 
2030
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2.4  Ampliar  la  base  de 
datos   de   generadores 
de         RESPEL         del 

departamento, 
considerando     fuentes de 
información adicionales, 
y otros actores para 
incrementar la cantidad 
de  generadores objeto 
de seguimiento.

30%  de  incremento 
en  la  base  de  datos 
de generadores

Corpocaldas, 
Gobernación, 

Alcaldías 
Municipales

IDEAM, ICA, 
Cámaras          de 
Comercio

% de 
generadores 

adicionales al 
2022

2024 - 
2030

Estrategia 3. Lineamientos técnicos y normativos con mayor reconocimiento en el Departamento 
para incrementar y promover la prevención y minimización de generación de RESPEL

Área temática: Manejo racional de residuos peligrosos

Acciones Meta Entidad líder Entidad apoyo Indicador Periodo
3.1 Establecer una mesa 
de trabajo     con     el     sector 
agroindustrial                para 
presentar         lineamientos 
técnicos   y  normativos   de 
RESPEL para el sector, y los 
reportes asociados

1  mesa  de  
trabajo instaurada 
- 2024 a 2025 
1   actividad   anual 
para    presentación 
de   lineamientos   
a partir del 2025

Corpocaldas, 
Secretaría      de 

Agricultura        
y Desarrollo  

Rural 
Gobernación  

de Caldas

Alcaldías 
Municipales, 

Umatas, ICA

# mesas 
instauradas 

# 
actividades 
realizadas

2024 - 
2025 

2025 - 
2030

3.2 Establecer una 
mesa de trabajo con los 
pequeños y medianos  
establecimientos del     
sector     salud     para 
presentar         lineamientos 
técnicos   y  normativos   
de RESPEL para el sector, 
y los reportes asociados.

1  mesa  de  
trabajo instaurada 
- 2024 a 2025 
1   actividad   anual 
para    presentación 
de   lineamientos   
a partir del 2025

Corpocaldas, 
Dirección 
Territorial        

de Salud de 
Caldas

COTSA 
(departamental, 

municipales), 
Alcaldías 

Municipales,   
IPS, EPS,    centros    
y puestos  
de  salud, 

consultorios 
privados.

# mesas 
instauradas 

# 
actividades 
realizadas

2024 - 
2025 

2025 - 
2030

3.3 Establecer una mesa de 
trabajo  con  los  pequeños 
generadores  de  PCBs  para 
presentar         lineamientos 
técnicos   y  normativos   de 
RESPEL para el sector, y los 
reportes asociados.

1  mesa  de  
trabajo instaurada 
- 2024 a 2025 
1   actividad   anual 
para    presentación 
de   lineamientos   a 
partir del 2025

Corpocaldas Generadores, 
ANLA, 

Minambiente, 
Minminas,  CHEC, 
INVAMA

# mesas 
instauradas # 
actividades 

realizadas

2024 - 
2025 

2025 - 
2030

3.4 Establecer una mesa de 
trabajo con los pequeñas y 
medianas   industrias   para 
presentar         lineamientos 
técnicos   y  normativos   de 
RESPEL para el sector, y los 
reportes asociados.

1  mesa  de  
trabajo instaurada 
- 2024 a 2025 
1   actividad   anual 
para    presentación 
de   lineamientos   a 
partir del 2025

Corpocaldas Agremiaciones 
industriales, ANDI, 
y  otros,  Alcaldías 

municipales, 
gestores

# mesas 
instauradas # 
actividades 

realizadas

2024 - 
2025 

2025 - 
2030

3.5 Establecer una mesa de 
trabajo con otros sectores y 
generadores para presentar 
lineamientos     técnicos     y 
normativos     de     RESPEL 
para el sector.

1  mesa  de  
trabajo instaurada 
- 2024 a 2025 
1   actividad   anual 
para    presentación 
de   lineamientos   a 
partir del 2025

Corpocaldas Gobernación     de 
Caldas,   Alcaldías 

municipales, 
gremios.

# mesas 
instauradas # 
actividades 

realizadas

2024 - 
2025 

2025 - 
2030

Estrategia 4. Gestión integral de la información ambiental sobre RESPEL
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Área temática: Seguimiento y control institucional

Acciones Meta Entidad líder Entidad 
apoyo

Indicador Periodo

4.1  Promover  el  intercambio  de 
información entidades del sector 
salud,   transporte,   gestión   del riesgo      
de      desastre,      sobre sustancias y 
residuos peligrosos.

1  reunión  
de  trabajo 
entre                      los 
representantes 
de las entidades 

desarrolladas  
al  año, para  
intercambio  de 
información.

Corpocaldas, 
Gobernación, 

Alcaldías 
Municipales, 

Policía

ICA,  IDEAM, 
CARs

# reuniones 
realizadas 

en el año

2025

4.2   Estrategia   de   registro   de 
transportadores, verificación  de 
bases de datos oficiales, alianza 
con policía de carreteras y otras 
Corporaciones            Autónomas 
Regionales

1  estrategia  
definida y 
adoptada

Corpocaldas, 
Gobernación, 

Alcaldías 
Municipales, 

Policía de 
carreteras

Unidades   de 
gestión     del 
riesgo, CARs

# estrategias 
adoptadas

2026

4.3 Estrategia de sistematización 
de  la  información  interna  y  un 
protocolo estandarizado para  un 
seguimiento más efectivo.

1  estrategia  
definida y 
adoptada

Corpocaldas IDEAM, 
Minambiente

# estrategias 
adoptadas

2026

4.4  Análisis  de  información  de 
generadores, gestores y de ciclo 
de vida de productos y residuos 
periódicamente      para      revisar 
indicadores   y   estadísticas   con 
respecto  al  manejo  racional  de 
RESPEL en el Departamento, por 
sectores priorizados.

1  informe  
generado con      
análisis      de 

información 
anualmente

Corpocaldas Gobernación 
de     Caldas, 

Alcaldías 
municipales, 

IDEAM, 
Minambiente, 
ANLA

# informes 
generados

2024 - 
2030

Estrategia 5. Fortalecimiento de las capacidades técnicas institucionales para el seguimiento y 
control de RESPEL

Área temática: Seguimiento y control institucional

Acciones Meta Entidad líder Entidad apoyo Indicador Periodo
5.1   Capacitación   técnica   y 
participación   en   eventos   de 
los      funcionarios      de      la 
Corporación, con expertos en 
temas  RESPEL  (Contemplado en la 
Política Nacional)

1    evento   al    
año asistido 
4           funcionarios 

capacitados   
en   el año

Corpocaldas Minambiente # eventos 
asistidos 

# funcionarios 
capacitados

2025 - 
2030

5.2          Participación          en 
capacitaciones para el manejo y      
actualización      de      las plataformas     
y/o     requisitos nacionales    de    
reporte    de RESPEL (Contemplado  
en  la Política Nacional)

1 capacitación    
al año asistida 
4 funcionarios 
capacitados en   
el año

Corpocaldas Minambiente, 
IDEAM

# eventos 
asistidos 

# funcionarios 
capacitados

2025 - 
2031

5.3             Adopción de actualizaciones 
y procedimientos establecidos del   
nivel   nacional para el reporte y 
certificación de  gestión de RESPEL 
(Contemplado   en   la   Política 
Nacional)

100%         de 
procedimientos 

adoptados 
definidos por el 
nivel nacional

Corpocaldas Minambiente, 
IDEAM

% de 
procedimientos 

adoptados

2024 - 
2030

Estrategia 6. Instrumentos e instancias de planificación y control institucional
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Área temática: Seguimiento y control institucional

Acciones Meta Entidad líder Entidad apoyo Indicador Periodo
6.1    Adoptar    el    Plan    de 
gestión  integral  de  RESPEL 
para    el    departamento    de 
Caldas.

1  plan  discutido  
y adoptado

Corpocaldas, 
Gobernación, 

Alcaldías 
Municipales

CARs,         ICA, 
Policía

# Planes 
adoptado  s

2024

6.2 Fortalecer la participación         
en los Consejos Territoriales    
de Salud Ambiental (COTSA), 
a partir del desarrollo de 
protocolos para el seguimiento, 
operación y reporte desde 
las diferentes mesas 

temáticas,capacitación 
sobre las funciones y 
responsabilidades en relación 
a la gestión integral de RESPEL 
en los territorios; en especial, 
de aquellos de interés sanitario 
y ambiental como residuos 
biológicos o infecciosos, 
plaguicidas, asbesto, 
plomo, mercurio, entre otros. 
(Contemplado en la Política 
Nacional).

1                COTSA 
Departamental 
fortalecido.
27 COTSA 

municipales 
acompañados

Gobernación        
de Caldas,      

Alcaldías 
municipales 

fortalecidos.
# Consejos 

Territoriales 
de Salud 
acompañados

Corpocaldas # Consejos 
Territoriales 

de Salud

2024 - 
2030

6.3 Orientación para la 
articulación de la gestión del 
RESPEL con instrumentos de 
gestión del riesgo de desastres 
de las entidades territoriales, 
en lo que respecta a los riesgos 
de origen tecnológico.

1 instrumento 
de lineamientos 

formulado 
3 reuniones 
de discusión 
realizadas Corpocaldas

Gobernación de 
Caldas, Alcaldías 

municipales, 
Oficina para la 
gestión del riesgo 
del Departamento 
(JEDEGER), Consejo 
Colombiano de 
Seguridad (CCS), 
Centro de Información 
de Seguridad sobre 
Productos Químicos - 
CISPROQUIM, UNGRD

# 
instrumentos 
formulados 

# reuniones 
realizadas

2025 - 
2026

Estrategia 7. Investigación, desarrollo tecnológico y modelos de negocio para el aprovechamiento y 
valorización de RESPEL, y el fortalecimiento de la economía circular, a partir de alianzas estratégicas 
públicas y privadas

Área temática: Ciencia tecnología e innovación

Acciones Meta Entidad líder Entidad apoyo Indicador Periodo
7.1  Impulsar  un  proyecto  de 
investigación    e    innovación 
para   el   aprovechamiento   y 
valoración  de  RESPEL  en  el 
Departamento,  mediante  una 
alianza           interinstitucional 
(Contemplado   en   la   Política 
Nacional)

1              
proyecto 

formulado 
1              

proyecto 
desarrollado

Corpocaldas, 
Gobernación, 

Alcaldías 
Municipales, 

Universidades, 
Centros                   de 
innovación.

ANDI, 
empresas 

sector  privado, 
agremiaciones.

# planes 
formulados 

# planes 
desarrollados

2026 
2026 - 
2030
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7.2  Impulsar  un  proyecto  de 
economía   circular   para   los 
RESPEL  en  el  Departamento, con     
apoyo     de     entidades públicas 
y privadas

1              
proyecto 

formulado 
1              

proyecto 
desarrollado

Corpocaldas, 
Gobernación, 

Alcaldías 
Municipales, 

Universidades, 
Centros                   de 
innovación.

ANDI, 
empresas 

sector  privado, 
agremiaciones.

# planes 
formulados 

# planes 
desarrollados

2026 
2026 - 
2031

PARÁGRAFO PRIMERO: El PGIRESPEL que se adopta mediante este Acuerdo, deberá complementarse 
con la normativa relacionada con el manejo de RESPEL, publicaciones especializadas, la información 
de los proveedores de insumos, fabricantes de equipos, fichas técnicasy hojas de seguridad entre 
otros.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para todos los efectos de la implementación del PGIRRESPEL, se requiere la 
vinculación, articulación y participación con acciones estructurales de la institucionalidad pública, 
privada, la academia y la comunidad a nivel departamental regional y nacional.

ARTICULO SEGUNDO: OBJETIVO DEL PLAN RESPEL. El objetivo principal del PGIRESPEL  2024- 2032 es 
definir los lineamientos para la gestión Integral de los residuos peligrosos y establecer escenarios que 
permitan  la construcción de los planes, programas y proyectos orientados hacia la promoción del 
logro de una economía circular en el departamento de Caldas, de acuerdo con el CONPES 3874  
de 2016, apuntar a, cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible, acorde con el CONPES 
3918 de 2018, la nueva política de Residuos Peligrosos, al PGAR 2020 -2030.

ARTÍCULO TERCERO: DOCUMENTOS TÉCNICOS DE SOPORTE. El documento Plan de Gestión Interal de 
Residuos Peligrosos, PGIRESPEL para el departamento de Caldas 2024-2032, con sus anexos, hacen 
pare del presente Acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO. COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN GENERAL. Se faculta al Director General de 
Corpocaldas para conformar en un término de dos (2) meses contados a partir de la adopción del 
presente acuerdo, el Comité Gestor para la implementación del PGIRESPEL y definir sus funciones. Este 
comité estará integrado por representantes de los municipios delegados por el Alcalde Municipal, 
un representante de la ANDI, un representante de la Territorial de Salud de Caldas, un delegado 
de las Cámaras de Comercio de Manizales, La Dorada y Chinchina municipios que tienen la mayor 
representatividad en la generación de residuos, dos (2) gestores de residuos peligrosos, los Secretarios 
departamentales de Ambiente y Tránsito  de Caldas, un representante de las Universidades del 
departamento o alianza SUMA.

PARÁGRAFO: El comité deberá convocar mínimo una vez al año  a la institucionalidad pública, 
privada academia y comunidad en general, a espacios de participación, para hacer seguimiento 
y evaluación de la implementación del PGIRESPEL de Caldas.

ARTÍCULO QUINTO: RECURSOS. Apropiar y disponer los recursos financieros, y técnicos que sean 
necesarios para la implementación del Plan, por parte de Corpocaldas, de la gobernación de Caldas 
y de los participantes en el desarrollo de las líneas estratégicas de acuerdo con sus competencias y 
conforme a las funciones que la Ley asigna a los entes territoriales y a las Autoridades Ambientales 
en la materia.

ARTÍCULO SEXTO: CONTROL Y SEGUIMIENTO. Los avances y cumplimiento del Plan de Acción del 
PGIRESPEL de Caldas, se pondrán en conocimiento del Comité Gestor y de la opinión pública cada 
año. El comité gestor hará las gestiones requeridas ante las diferentes instancias para propiciar que 
cada sector (Público, Pirvado y mixto) cumplan las metas definidas en el Plan. El Comité deberá 
oficiar el desarrollo de una herramienta que permita la captura y el procesamiento de la información 
requerida para el adecuado seguimiento a la implementación y avance de las medidas para la 
gestión de los residuos peligrosos.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: COMITÉ TÉCNICO INTERSECTORIAL. A partir de la adopción del PGIRESPEL de 
Caldas, y en un término de dos (2) meses contados a partir de la adopción de presente Acuerdo, 
se conformará un Comité Técnico Intersectorial en cabeza de Corpocaldas, como mecanismo 
de articulación entre el sector público, privado, academia y comunidad, para el adecuado 
cumplimiento de las metas planteadas en el Plan. Dicho Comité implementará las actividades 
contenidas en el Plan de Acción y elaborará un Plan Operativo.

ARTÍCULO OCTAVO: FACULTADES DE IMPLEMENTACIÓN. Facultar al Director General de Corpocaldas 
para que reglamente las acciones necesarias para la implementación del Plan de Gestión de 
Residuos Peligrosos, PGIRESPEL del departamento de Caldas.

ARTÍCULO NOVENO: FACULTADES DE GESTIÓN DE RECURSOS. Facultar al Director General de 
Corpocaldas para gestionar los recursos, crear los comités y realizar los contrataciones que permitan 
la implementación del PGIRESPEL, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los demás 
actores.

ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la gobernación de Caldas; igualmente será publicado en la gaceta de Corpocaldas.

Dado en Manizales, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre de 2024.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY GUTIÉRREZ ÁNGEL		              	 		       DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Presidente						        	      Secretaria	
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TRÁMITES 
SANCIONATORIOS

Fotografía Adrián Salazar
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AUTO NÚMERO 2024-2292

(09 DE DICIEMBRE DE 2024)
“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”

DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio en contra de la empresa Servi Urbanismo 
Arquitectónico S.A.S., identificada con el NIT N° 901339282-5, con el fin de verificar acciones 
presuntamente constitutivas de infracción ambiental, detectadas en las coordenadas Lat. 5.246378 
Long. -75.777908, predio identificado con la ficha catastral N° 170420100000003050001000000000, 
ubicado en el Barrio La Marina del municipio de Anserma, departamento de Caldas, asociadas a: la 
rocería o tala de un área aproximada de 800 metros cuadrados de bosque natural sin contar con el 
respectivo permiso de aprovechamiento forestal otorgado por esta Autoridad Ambiental, así como 
la desprotección de la Faja Forestal Protectora por falta de cobertura vegetal de un afloramiento 
de agua existente en el predio y que beneficia a varias familias de la zona. Todas aquellas acciones 
u omisiones relacionadas y conexas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Con el fin de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
complementar los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición de la persona investigada, 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes 
en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Incorporar los siguientes documentos:
Solicitud con radicado N° 2024-EI-00012601 del 8 de julio de 2024.
Informe Técnico con radicado N° 2024-II-00027701 del 14 de agosto de 2024.
Certificado de Tradición y Libertad del inmueble con ficha catastral N° 
170420100000003050001000000000.
Certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa Servi Urbanismo Arquitectónico 
S.A.S. identificada con el NIT N° 901339282-5.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará a la empresa Servi Urbanismo 
Arquitectónico S.A.S. por intermedio de su representante legal, el señor Esteban Martínez Berrío en 
el correo electrónico facturacion.serviurbanismo@gmail.com, o en la dirección Calle 59 N° 23-41, 
primer nivel, en el municipio de Manizales, departamento de Caldas, en los términos del artículo 67 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor Gordeano de Jesús 
Hoyos Castaño, en el Barrio La Marina, Manzana C, casa número 8, del municipio de Anserma, 
departamento de Caldas, en calidad de denunciante, con el fin de que manifieste su interés en ser 
reconocido como tercero interviniente en el proceso, de conformidad a lo establecido en el inciso 
primero del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, y publicar en el Boletín de la entidad.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo, por ser de trámite, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
PAULA ISIS CASTAÑO MARIN

Profesional Especializado

Expediente sancionatorio: 20-2024-257.
Proyectó: Nicolas Galvis Piedrahita – Abogado Contratista S.G.
Revisó: Paula Isis Castaño – Profesional Especializada S.G.
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AUTO NÚMERO 2025-0074
(14 DE ENERO DE 2025)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL”

DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio en contra de la señora Alba Liliana 
Castañeda León, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.988.745 con el fin de verificar los 
hechos u omisiones presuntamente constitutivas de infracción a las normas ambientales, detectadas 
en predio denominado Bella Vista o Buenavista, ubicado en la vereda La India, corregimiento de 
Samaria, del municipio de Filadelfia, departamento de Caldas, asociadas con la:
Presunta desprotección de la faja forestal protectora del afloramiento de una fuente hídrica en las 
coordenadas N: 5°14’19.8” W: 75°35’31.7, al incumplir con las disposiciones normativas, en relación 
con la protección y conservación de los bosques, y obligaciones sobre práctica de conservación 
de aguas, bosques protectores y suelos, por la falta de delimitación del área forestal protectora, 
en el desarrollo de las actividades de ampliación de potreros y cultivos de café, quedando la zona 
del cauce desprotegida por el tránsito de ganado, acciones desarrolladas en el predio Bella Vista 
o Buenavista, ubicado en la vereda La India, corregimiento de Samaria, del municipio de Filadelfia, 
departamento de Caldas, con fundamento en las consideraciones expuestas en la parte motiva 
del presente auto.
Todas aquellas acciones u omisiones relacionadas y conexas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Con el fin de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
complementar los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición de la persona investigada, 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes 
en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Incorporar los siguientes documentos:
Informe Técnico N° 400-1799 con radicado 2024-II-00031511 del 19/09/2024
Derechos de petición radicados con los números 2024-EI-00014989 del 14/08/2024 y 2024-EI-00023700 
del 18/12/2024.
Certificado de Tradición y Libertad – consulta VUR, Superintendencia de Notariado y Registro, para 
el folio de matrícula inmobiliaria 110-4155.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará a la señora Alba Liliana Castañeda 
León, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.988.745, en el predio denominado Bella 
Vista o Buenavista, ubicado en la vereda La India, corregimiento de Samaria del municipio de 
Filadelfia, departamento, Caldas, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, y publicar en el Boletín de la entidad, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo 
del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
Así mismo, se comunicará a la señora Martha Lucia Gil Gálvez, a la dirección Carrera 22 N° 48B – 
58 barrio San Jorge, de la ciudad de Manizales, departamento de Caldas, o al correo electrónico 
marthagilgalvez2009@gmail.com, en calidad de denunciante.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente actuación al municipio de Filadelfia - Caldas, para su 
conocimiento y lo de su competencia.

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LEYDI JOHANNA CALVO CASTAÑEDA
Profesional Universitario
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Expediente: 20-2025-001 
Proyectó: Rubén Darío Cuervo – Abogado contratista S.G. 
Revisó: Leydi Johanna Calvo Castañeda – Profesional universitaria S.G.

AUTO NÚMERO 2025-0078
(14 DE ENERO DE 2025)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL”

DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio en contra del señor Carlos Alberto Gómez 
Vargas, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.221.148 con el fin de verificar los hechos u 
omisiones presuntamente constitutivas de infracción a las normas ambientales, detectadas en la 
finca Villa Helena, vereda La Floresta del municipio de Villamaría, departamento de Caldas, predio 
identificado con matrícula inmobiliaria 100-100186 asociadas a:
Presunta captación y aprovechamiento del recurso hídrico en las coordenadas Lat: 5.032277, Lng: 
-75.5244, 839970.9301232494, 1048398.4782063913, para el uso de las viviendas construidas en la 
finca Villa Helena, vereda La Floresta del municipio de Villamaría, departamento de Caldas, sin el 
respectivo permiso de concesión de aguas otorgado por la Autoridad Ambiental.
Generación de vertimientos de las Aguas Residuales Domésticas – ARD, de las viviendas ubicadas 
en la finca Villa Helena, vereda La Floresta del municipio de Villamaría, departamento de Caldas, 
sin la obtención del permiso de vertimientos.
Realizar la descarga de Aguas Residuales Domésticas – ARD, en las coordenadas Lat: 5.033779, 
Lng: - 75.52112, derivadas de las viviendas ubicadas en la finca Villa Helena, vereda La Floresta del 
municipio de Villamaría, departamento de Caldas, que se disponen a campo abierto y que discurren 
sobre la vía principal de la vereda La Floresta, incumpliendo con las disposiciones normativas, entre 
ellas, con la prohibición de verter en “calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para 
aguas lluvias, cuando quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación”
Por la construcción de un carreteable para adecuar un transepto vial, y que, en un tramo de 
aproximadamente 50 metros, atravesó la zona de franja de protección y regeneración vegetal y 
del propio cauce, canalizado con una transversal que colecta el agua superficial, en la finca Villa 
Helena, vereda La Floresta del municipio de Villamaría, departamento de Caldas, sin la respectiva 
legalización y permiso de ocupación de cauce.
Todas aquellas acciones u omisiones relacionadas y conexas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Con el fin de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
complementar los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición de la persona investigada, 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes 
en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Incorporar los siguientes documentos:
Memorandos Internos radicados con N° 2024-II-00043496 del 13/12/2024 y 2024-II-00044397 del 
20/12/2024 de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental
Derecho de petición radicado con N° 2024-EI-00022691 del 02/12/2024
Respuesta a derecho de petición 2024-EI-00022691 emitida por la Secretaria General de Corpocaldas 
con radicado 2024-IE-00043969 del 18/12/2024.
Certificado de Tradición y Libertad – consulta VUR, Superintendencia de Notariado y Registro, para 
el folio de matrícula inmobiliaria 100-100186.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará al señor Carlos Alberto Gómez 
Vargas, en el predio finca Villa Helena, vereda La Floresta, del municipio de Villamaría - Caldas, en 
los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
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asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, y publicar en el Boletín de la entidad, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo 
del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente actuación al municipio de Villamaría - Caldas, para su 
conocimiento y lo de su competencia.

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LEYDI JOHANNA CALVO CASTAÑEDA
Profesional Universitario

Expediente sancionatorio: 20-2025-002 
Proyectó: Rubén Darío Cuervo Londoño – Abogado contratista S.G. 
Aprobó: Leydi Johanna Calvo Castañeda – Profesional universitaria S.G.

AUTO NÚMERO 2025-0111
(20 DE ENERO DE 2025)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL”

DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio en contra del señor Ricardo Andrés Jaramillo 
Toro identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 15.991.194, con el fin de verificar acciones 
presuntamente constitutivas de infracción ambiental, detectadas en el predio La Altura, ubicado 
en la vereda Santa Bárbara del municipio de Manzanares, departamento de Caldas, el día 25 de 
septiembre de 2024, asociadas a: 

La presunta afectación y desprotección de la faja forestal protectora de un drenaje presente 
en el lindero del predio en las coordenadas geográficas WGS 5.2609N, -75.1445W producto del 
movimiento de tierras y la disposición de Residuos de Construcción y Demolición resultantes de la 
excavación y adecuación del terreno.
La presunta captación del recurso hídrico de un cuerpo de agua mediante la implementación 
de un sistema de captación, conducción y almacenamiento en las coordenadas N= 05° 15´39.6” 
W= 75°08´40.7¨ sin contar con el respectivo permiso de concesión de aguas otorgado por esta 
Autoridad Ambiental.
Todas aquellas acciones u omisiones relacionadas y conexas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Con el fin de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
complementar los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición de la persona investigada, 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes 
en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Incorporar los siguientes documentos:
Denuncia anónima con radicado N° 2024-EI-00016892 del 9 de septiembre de 2024 y sus anexos.
Informe Técnico 700-1975 con radicado N° 2024-II-00035425 del 7 de octubre de 2024.
Memorando con radicado N° 2024-00034408 del 1 de octubre de 2024.
Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria N° 108-
15696.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará al señor Ricardo Andrés Jaramillo 
Toro, en el predio La Altura, ubicado en la vereda Santa Bárbara del municipio de Manzanares, 
departamento de Caldas, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, y publicar en el Boletín de la entidad. Anexar el Informe Técnico 700-1975 con radicado N° 
2024-II-00035425 del 7 de octubre de 2024.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente actuación al municipio de Manzanares, departamento de 
Caldas, para su conocimiento y lo de su competencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARIN
Profesional Especializado

Expediente sancionatorio: 20-2025-009.
Proyectó: Nicolas Galvis Piedrahita – Abogado Contratista S.G.
Revisó: Paula Isis Castaño – Profesional Especializada S.G.

AUTO NÚMERO 2025-0216
(31 DE ENERO DE 2025)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL”

DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio en contra de la señora Nuris Ximena Varela 
López, identificada con la cédula de ciudadanía N° 57.294.637, con el fin de verificar acciones 
presuntamente constitutivas de infracción ambiental, detectadas en el área de influencia del 
Contrato de Concesión Minera KHD-09021 localizado en jurisdicción de los municipios de Anserma 
y Neira, departamento de Caldas, particularmente en el predio La Guajira, Vereda La Bocana del 
municipio de Anserma, en las coordenadas 5°11’16.843” N 75°41’43.23” W, y que se evidenciaron el 
día 19 de noviembre de 2024, asociadas a: 

La presunta afectación y desprotección de la faja forestal protectora del Río Cauca mediante 
la explotación de material minero en la llanura de inundación del afluente, la disposición de 
Residuos y materiales de Construcción y Demolición como estériles apilados en montículos en la 
ribera del mismo, así como la tala de árboles en la zona sin contar con el respectivo permiso de 
aprovechamiento forestal otorgado por esta Autoridad Ambiental.
La presunta infracción del Artículo Segundo de la Resolución N° 2021-0737 del 13 de mayo de 
2021, expedida por Corpocaldas, por el incumplimiento de las obligaciones incluidas en los 
programas de mitigación de la alteración de la zona y el paisaje, control, seguimiento y monitoreo 
de la explotación, control y tratamiento de aguas, protección y conservación de flora endémica, 
protección y conservación de fauna y señalización vial e instalaciones.
Todas aquellas acciones u omisiones relacionadas y conexas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Con el fin de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
complementar los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición de la persona investigada, 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes 
en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Incorporar los siguientes documentos:
Denuncia con radicado N° 2024-EI-00021985 del 22 de noviembre de 2024 y sus anexos.
Oficio con radicado N° 2024-IE-00042913 del 13 de diciembre de 2024.
Informe Técnico con radicado N° 2024-II-00044349 del 21 de enero de 2025.
Copia de la Resolución N° 2021-0737 del 13 de mayo de 2021.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará a la señora Nuris Ximena Varela 
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López, en la Carrera 33 N° 5F-49, El Poblado, ciudad de Medellín, departamento de Antioquia, en 
los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, y publicar en el Boletín de la entidad.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente actuación al municipio de Anserma, departamento de 
Caldas, para su conocimiento y lo de su competencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARIN
Profesional Especializado

Expediente sancionatorio: 20-2025-016.
Proyectó: Nicolas Galvis Piedrahita – Abogado Contratista S.G.
Revisó: Paula Isis Castaño – Profesional Especializada S.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-1901

(12 DE DICIEMBRE DE 2024)
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsables a la señora Carlota Amparo Restrepo Jaramillo, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.526.528 y a la Sociedad AGRECON INTERNACIONAL 
DE TURISMO INTURCAFE S.A.S, con Nit. 900.585.167-6, de los cargos formulados en el Auto No. 2022-
1273 del 29 de junio de 2022, por infracción al artículo 2.2.3.2.7.1 literales a), b) y p) y artículo 2.2.3.3.5.1. 
y 2.2.3.2.20.5 del Decreto 1076 de 2015 y artículo 88 y 145 del Decreto 2811 de 1974., de conformidad 
con lo dispuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer a la señora Carlota Amparo Restrepo Jaramillo, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 34.526.528, multa en cuantía de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/Cte ($39.404.830 M/Cte), por 
los cargos formulados en el Auto número 2022-1273 del 29 de junio de 2022, de acuerdo con la 
motivación que se halla sustentada en el memorando con Radicado 2024-II-00040902 del 25 de 
noviembre de 2024, por medio del cual se establecieron los criterios de imposición de sanciones, 
que hace parte integral de la presente decisión, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Imponer a la Sociedad Agrecon Internacional de Turismo INTURCAFE S.A.S., 
identificada con NIT 900.585.167-6, multa en cuantía de CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES 
VEINTICUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS M/Cte ($197.024.151M/Cte), por los cargos 
formulados en el Auto número 2022-1273 del 29 de junio de 2022, de acuerdo con la motivación 
que se halla sustentada en el memorando con Radicado 2024-II-00040902 del 25 de noviembre de 
2024, por medio del cual se establecieron los criterios de imposición de sanciones, que hace parte 
integral de la presente decisión, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente resolución a la señora Carlota Amparo 
Restrepo Jaramillo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.526.528 y a la Sociedad 
AGRECON INTERNACIONAL DE TURISMO INTURCAFE S.A.S, con Nit. 900.585.167-6., o a sus apoderados 
debidamente constituidos, en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 
dejando las respectivas constancias en el expediente.

PARÁGRAFO: Se entregará copia íntegra del Informe Técnico, con radicación número 2024-II-
00040902 del 25 de noviembre de 2024 a la señora Carlota Amparo Restrepo Jaramillo, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 34.526.528 y a la Sociedad AGRECON INTERNACIONAL DE 
TURISMO INTURCAFE S.A.S, con Nit. 900.585.167-6., el cual se incorpora y hace parte de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en la Gaceta Oficial de la entidad 
que ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado este acto administrativo se reportará la sanción para su 
inscripción en el Registro Único de Infractores Ambientales - RUIA, en cumplimento de lo ordenado 
en el artículo 59 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: Una vez se allegue al expediente la constancia de pago de la multa, o el 
informe para inicio de cobro coactivo por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera, se 
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archivará el presente expediente sin que medie actuación alguna.

ARTÍCULO NOVENO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Reservado_Para_Firma_Mecánica
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente sancionatorio: 20-2017-0152
Proyectó: Diana Sierra Torres – Abogada Contratista S.G.
Revisó: Paula Isis Castaño – Profesional Especializado S.G.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2031
(30 DE DICIEMBRE DE 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva impuesta a Néstor Fabio Castrillón Buriticá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 75.097.590, a través de la Resolución No. 2023-
0892 del 31 de mayo de 2023, consistente en la suspensión de las actividades llevadas a cabo en 
el cauce y en las áreas designadas como “Áreas Forestales Protectoras – Faja de Protección” de 
un drenaje natural no especificado en el predio Santa Elena (Lote 5), ubicado en la vereda La 
Esmeralda, municipio de Risaralda. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar responsable a Néstor Fabio Castrillón Buriticá, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 75.097.590, por los cargos formulados mediante el Auto No. 2023-
1997 del 07 de noviembre de 2023, por la infracción del artículo 2.2.3.2.12.1 del Decreto 1076 de 
2015; numeral 3, literal a) del artículo 2.2.3.2.24.1 del Decreto 1076 de 2015; numeral 3 del artículo 
2.2.1.1.18.1 Decreto 1076 de 2015; numeral 1 del artículo 20 de la Resolución No. 472 de 2017 expedida 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; y en el literal a) y b) del numeral 1 del artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, de conformidad con lo dispuesto en la parte considerativa 
del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Imponer a Néstor Fabio Castrillón Buriticá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 75.097.590 a título de sanción principal multa por el valor de VEINTISÉIS MILLONES 
SEISCIENTOS QUINCE MIL CIEN PESOS M/CTE ($26.615.100 M/Cte), por los cargos formulados en 
el Auto No. 2023-1997 del 07 de noviembre de 2023, de acuerdo con la motivación que se halla 
sustentada en el memorando con Radicado 2024-II-00021927 del 10 de julio de 2024, por medio 
del cual se establecieron los criterios de imposición de sanciones, que hace parte integral de la 
presente decisión, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Imponer a Néstor Fabio Castrillón Buriticá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 75.097.590 a título de sanción accesoria realizar la demolición de las obras y 
el retiro de los residuos de Construcción y Demolición [RCD] que estas generen, así como, los RCD 
existentes en el sitio, conforme al memorando 2024-II-00021927 del 10 de julio de 2024.

PARÁGRAFO 1: Para el cumplimiento de la sanción, el infractor ambiental deberá presentar ante 
Corpocaldas, un informe donde se especifique la fecha, lugar y las actividades desarrolladas.
La Subdirección de Biodiversidad y Ecosistemas de Corpocaldas, efectuará las labores de 
seguimiento, con el objeto de verificar el cumplimiento y aprobación de dichas actividades.

PARÁGRAFO 2: El infractor que incumpla el servicio comunitario o la asistencia al curso será 
sancionado con multa equivalente hasta de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con 
el artículo 37 de la Ley 2387 de 2024.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente resolución a Néstor Fabio Castrillón Buriticá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 75.097.590 o a sus apoderados debidamente 
constituidos, en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dejando las respectivas constancias 
en el expediente.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la presente resolución a los señores Berta Inés Castrillón 
Ríos, Clara Elena Castrillón Ríos, Gustavo de Jesús Castrillón Ríos, Jame Castrillón Ríos, Jairo de Jesús 
Castrillón Ríos, Maria Otilia Castrillón Ríos, Juan Pablo Castrillón Agudelo, Julián David Castrillón 
Agudelo, Lina Marcela Castrillón Agudelo, María Amparo Castrillón Agudelo, Graciela Castrillón Ríos, 
quienes actúan como copropietarios del predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
103-20047 (Lote 5), en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dejando las respectivas 
constancias en el expediente.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO: Remitir copia del presente acto administrativo a la administración municipal de 
Risaralda – Caldas, conforme a las competencias que le fueren atribuidas en virtud de la Ley 1801 
de 2016. 

PARÁGRAFO: El municipio presentará un informe a CORPOCALDAS de la ejecución de la sanción 
accesoria contemplada en el artículo cuarto del presente acto administrativo, con su respectiva 
acta.

ARTÍCULO NOVENO: Una vez ejecutoriado este acto administrativo se reportará la sanción para su 
inscripción en el Registro Único de Infractores Ambientales - RUIA, en cumplimento de lo ordenado 
en el artículo 59 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Una vez se allegue al expediente la constancia cumplimiento de pago 
de la multa y el cumplimiento de la sanción accesoria, se archivará el presente expediente sin que 
medie actuación alguna. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la 
Secretaría General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta 
al usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente N° 20-2022-034
Proyectó: Q&Q Legal S.A.S. – Contratista 
Revisó: Paula Isis Castaño M. – Profesional Especializado S.G.
Anexo: Memorando con radicado No. 2024-II-00021927 del 10 de julio de 2024
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2032
(30 DE DICIEMBRE DE 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señor LUISANDRO GIRALDO BETANCUR, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.002.546 del cargo formulado en el Auto 2018-0678 
del 02 de marzo de 2018 por la desprotección de dos fajas forestales infringiendo el artículo 5 y el 
literal a) del artículo 8 de la Resolución 077 de 2011, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Advertir al señor LUISANDRO GIRALDO BETANCUR que el uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales renovables requiere previamente de la obtención de la autoridad ambiental 
competente, del respectivo permiso, concesión, autorización o licencia ambiental y a su vez que 
cualquier afectación que se genere de manera directa sobre los recursos naturales renovables y el 
medio ambiente, dará lugar a la imposición de medidas preventivas y sanciones a que haya lugar 
de conformidad con la Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.   

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor LUISANDRO 
GIRALDO BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.002.546 o a sus apoderados 
debidamente constituidos, en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dejando las respectivas 
constancias en el expediente.   

ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia del presente acto administrativo a la Subdirección de Biodiversidad 
y Ecosistemas para que realice una visita técnica al predio denominado La Unión, ubicado en la 
vereda Unión Alta, jurisdicción del Municipio de Marquetalia - Caldas, con el propósito de verificar 
el estado actual de la zona.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente resolución, al señor LUISANDRO GIRALDO 
BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía número 75.002.546, en los términos de los artículos 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dejando las respectivas constancias en el expediente.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez ejecutoriado este acto administrativo, ordénese el archivo del 
expediente 6728. 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

ARTÍCULO NOVENO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente N° 6728
Proyectó: María José López Arenas – Profesional Especializado S.G 
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Revisó: Leydi Johanna Calvo Castañeda – Profesional Universitario S.G.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2034
(30 DE DICIEMBRE DE 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva impuesta al señor CARLOS MARIO BOTERO 
DÍAZ, mediante el Auto 2019-0779 del 22 de abril de 2019, de conformidad con las consideraciones 
expuestas en la parte motiva de este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar de responsabilidad al señor CARLOS MARIO BOTERO DÍAZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.446.425 del cargo formulado en el Auto 2021-2327 del 04 de octubre 
de 2021 por explotar y beneficiar oro sin licencia ambiental infringiendo el artículo 49 de la Ley 99 de 
1993, de conformidad con lo dispuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al señor CARLOS MARIO BOTERO DIAZ que el uso y aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables requiere previamente de la obtención de la autoridad ambiental 
competente, del respectivo permiso, concesión, autorización o licencia ambiental y a su vez que 
cualquier afectación que se genere de manera directa sobre los recursos naturales renovables y el 
medio ambiente, dará lugar a la imposición de medidas preventivas y sanciones a que haya lugar 
de conformidad con la Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.   

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor CARLOS MARIO BOTERO 
DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía número 4.446.425 o a sus apoderados debidamente 
constituidos, en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dejando las respectivas constancias 
en el expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado este acto administrativo, ordénese el archivo del expediente 
20-2018-041.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente sancionatorio: 20-2018-041
Proyectó: María José López Arenas – Profesional Especializada SG

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2040
(30 DE DICIEMBRE DE 2024)
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva impuesta a la señora ORFA NERY GONZALES 
LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.284.946, impuesta mediante el Auto N° 
2021-0692 del 5 de abril del 2021, modificada por el Auto N° 2022-0569 del 24 de marzo de 2022, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar de responsabilidad ambiental a la señora ORFA NERY GONZALES 
LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía no. 30.284.946, del cargo único formulado en 
Auto No. 2022-0569 del 24 de marzo de 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. Advertir a la señora ORFA NERY GONZALES LOPEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía no. 30.284.946, que el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
requiere previamente de la obtención de la autoridad ambiental competente, del respectivo 
permiso, concesión, autorización o licencia ambiental y a su vez que cualquier afectación que se 
genere de manera directa sobre los recursos naturales renovables y el medio ambiente, dará lugar 
a la imposición de medidas preventivas y sanciones a que haya lugar de conformidad con la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

ARTICULO CUARTO: Dar traslado del presente acto administrativo a la Subdirección de Biodiversidad 
y Ecosistemas con el fin de informar a este Despacho el estado actual de los productos forestales 
decomisados, al igual que dar a conocer la disposición final que tendrán dichos productos, conforme 
a lo establecido en el artículo 53 Ley 1333 de 2009. Así mismo deberán realizar visita de seguimiento 
con el fin de determinar si persiste el incumplimiento de la normatividad ambiental.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente resolución, al señora ORFA NERY GONZALES 
LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía no. 30.284.946, y a sus apoderados debidamente 
constituidos, en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dejando las respectivas constancias 
en el expediente.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General

Expediente: 20-2021-054.
Proyectó: Paula Isis Castaño M-Profesional Especializado
Revisó: Carolina Alzate- Profesional Especializada S.G.

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2045
(30 DE DICIEMBRE DE 2024)
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“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN”

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: No reponer, la Resolución N° 2024-0154 del 30 de enero de 2024, por medio 
de la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental” en contra de la señora Blanca 
Rocío Eusse González, identificada con cedula de ciudadanía N° 30.297.108, por la infracción de 
los artículos 2.2.1.1.11.3, 2.2.1.1.11.5 literal a) y 2.2.1.1.11.6 del Decreto 1076 de 2015, que establecen: 
i) la obligación de llevar el registro en el libro de operaciones forestales, ii) la obligación adquirir y 
procesar productos forestales que no estén amparados con el respectivo Salvoconducto y iii) la 
obligación de exigir a los proveedores el salvoconducto respectivo.

ARTÍCULO SEGUNDO: No tramitar por improcedente el recurso de apelación, solicitado por el doctor 
Cristhian Camilo Botero González, en calidad de apoderado de la señora Blanca Rocío Eusse 
González, mediante escrito radicado N° 2024-EI-00003349 del 21 de febrero de 2024.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo se notificará al doctor Cristhian Camilo Botero 
González, en calidad de apoderado de la señora Blanca Rocío Eusse González, en los términos 
del artículo 67 y siguiente de la ley 1437 de 2011, Código del Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Además, se dispondrá la publicación en el boletín de la entidad.

ARTICULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Subdirección de Biodiversidad 
y Ecosistemas, para que procedan a trasladar la madera decomisada al CAV de Corpocaldas, la 
cual fue dejada bajo custodia en el establecimiento comercial “Maderas el Bosque” ubicado en la 
calle 15 N° 25-10 de la ciudad de Manizales-Caldas, conforme a lo ordenado en el Artículo Cuarto 
de la resolución 2024-0154 del 30 de enero de 2024,

ARTÍCULO QUINTO: Una vez se ordene la disposición final de madera decomisada, se archivará el 
presente expediente sin que medie actuación alguna

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso, y, en 
consecuencia, cobrará fuerza ejecutoria a partir del día siguiente de la notificación del mismo.

ARTÍCULO SEPTIMO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al 
usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND

Secretaria General
Expediente N° 20-2023-047
Proyectó: Carolina Alzate Salazar 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2046
(30 DE DICIEMBRE DE 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva consistente la suspensión temporal de 
toda actividad de explotación a cielo abierto de material de cantera en el sitio denominado 
Cantera, ubicado en la vereda Morro Azul del municipio de San José, Caldas, concretamente en 
las coordenadas geográficas: punto 1 5°03´35.76´´N y -75°49´02.22´´W y punto 2 5°03´36.71´´N y 
75°49´02.58´´W, hasta tanto se cuente con licencia ambiental, plan de manejo ambiental, o los 
permisos del caso, debidamente otorgados por esta Corporación, impuesta a través Auto 2020-
1006 del 26 de junio de 2020 a los señores Juan Pablo Giraldo Giraldo  identificado con cédula de 
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ciudadanía No. 9.696.166 y José Miguel Londoño de los Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.061.371.817.

ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar de responsabilidad ambiental a los señores Juan Pablo Giraldo 
Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 9.696.166 y José Miguel Londoño de los Ríos, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.371.817., del cargo único formulado mediante 
auto número 2021-1174 del 26 de mayo de 2021.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a los señores Juan Pablo Giraldo Giraldo y José Miguel Londoño de los 
Ríos, que el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables requiere previamente de la 
obtención de la autoridad ambiental competente, del respectivo permiso, concesión, autorización 
o licencia ambiental y a su vez que cualquier afectación que se genere de manera directa sobre 
los recursos naturales renovables y el medio ambiente, dará lugar a la imposición de medidas 
preventivas y sanciones a que haya lugar de conformidad con la Ley 1333 de 2009, o la norma que 
la modifique, adicione o sustituya.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, ordénese el archivo del 
expediente No. 20-2020-082.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el contenido del presente acto administrativo a los 
señores Juan Pablo Giraldo Giraldo y José Miguel Londoño de los Ríos, en los términos del artículo 67 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
dejando las respectivas constancias en el expediente.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma a los 
usuarios.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General

Expediente sancionatorio: 20-2020-082
Proyectó: Paula Isis Castaño Marín- Profesional Especializada S.G.
Revisó: Yamilet Pérez- Profesional Universitario- SG

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2050
(30 DE DICIEMBRE DE 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva impuesta al señor EVER JAIME GIRALDO BEDOYA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.058.912.242, mediante Auto 2019-0987 del 17 
de mayo de 2019, de conformidad con lo dispuesto en la parte considerativa del presente acto 
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administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar responsable al señor EVER JAIME GIRALDO BEDOYA, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.058.912.242, de los cargos formulados en el Auto N° 2021-1227 
del 31 de mayo de 2021, corregido mediante Auto N° 2022-0254 del 16 de febrero de 2022, por la 
infracción del artículo 2.2.1.1.6.3 del Decreto 1076 de 2015, el artículo 215 del Decreto 2811 de 1974 
y los literales a) y b) del numeral 1° del artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 del 2015, que compiló 
el artículo 3° del Decreto 1449 de 1977, de conformidad con lo dispuesto en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Imponer al señor EVER JAIME GIRALDO BEDOYA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.058.912.242, a título de sanción Amonestación Publica Escrita, la cual incluye 
servicio comunitario, realizar mínimo cuatro (4) horas de trabajo comunitario. El cumplimiento de 
la sanción se debe realizar en los siguientes seis (6) meses y para comprobar su cumplimiento, 
consistente en: 

Asistir y desarrollar las actividades asignadas durante cada una de las jornadas adelantadas por 
Corpocaldas, Instituciones educativas y/o la Alcaldía del municipio de San José del departamento 
de Caldas, en el cual llevará a cabo el cumplimiento de la sanción, las cuales pueden ser: Jornadas 
de siembra, limpieza de corrientes hídricas, educación ambiental, apoyo a jornadas de recolección 
para el manejo y control de caracol africano, participación activa en el cumplimiento del PRAE de 
la institución educativa de su elección, demás jornadas de actividades de beneficio comunitario 
que puedan desarrollarse.
Realizar la recuperación del área afectada, de manera que es necesario delimitar, aislar y 
conservar permanentemente las fajas forestales protectoras de las fuentes hídricas existentes en el 
predio, siguiendo lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1449 de 1977 compilado en el Articulo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, así: “Mantener en cobertura boscosa 
dentro del predio las áreas forestales protectoras, se entiende por áreas forestales protectoras: a) 
Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia, b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de 
mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua.
Enriquecer el área intervenida con la siembra de 30 individuos de especies propias de la zona, las 
cuales deberán ser objeto de mantenimiento en cuanto al riego, plateo y fertilización durante un 
periodo de tres años para así asegurar su permanencia en el tiempo.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para el desarrollo de la actividad se contará con un término no superior a seis 
(6) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, para lo cual deberá remitir 
a esta Corporación registros fotográficos, en donde se logre evidenciar las actividades realizadas y 
la constancia de asistencia a las jornadas de trabajo comunitario. La Corporación estará atenta a 
cualquier asesoría que se le pueda suministrar por parte del personal técnico de la Subdirección de 
Biodiversidad y Ecosistemas.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de incumplir con la sanción aquí impuesta, el sancionado podrá 
ser objeto de multas equivalentes hasta de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con 
el artículo 37 de la Ley 2387 de 2024, que modificó la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al señor EVER JAIME GIRALDO BEDOYA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.058.912.242, que el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
requiere previamente de la obtención de la autoridad ambiental competente, del respectivo 
permiso, concesión, autorización o licencia ambiental y a su vez que cualquier afectación que se 
genere de manera directa sobre los recursos naturales renovables y el medio ambiente, dará lugar 
a la imposición de medidas preventivas y sanciones a que haya lugar de conformidad con la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente resolución, al señor EVER JAIME GIRALDO 
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BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía número 1.058.912.242, o a sus apoderados 
debidamente constituidos, en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dejando las respectivas 
constancias en el expediente.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Remitir copia del presente acto administrativo a la Subdirección de Biodiversidad 
y Ecosistemas, con el objeto de verificar el cumplimiento y aprobación de la sanción impuesta.

ARTÍCULO OCTAVO: Una vez ejecutoriado este acto administrativo se reportará la sanción para su 
inscripción en el Registro Único de Infractores Ambientales - RUIA, en cumplimento de lo ordenado 
en el artículo 59 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO DECIMO: Una vez se allegue al expediente la constancia de cumplimiento de amonestación 
pública escrita, se archivará el presente expediente sin que medie actuación alguna. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Reservado_Para_Firma_Mecánica
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General

Expediente sancionatorio: 20-2019-0067
Proyectó: María José López Arenas – Profesional Especializado SG 
Revisó:  Leydi Johanna Calvo Castañeda – Profesional Universitario SG

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2051
(30 DE DICIEMBRE DE 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer personería al Doctor Alejandro Franco Castaño, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 75.086.934, portador de la Tarjeta Profesional N° 116.906 del CSJ, para 
que represente los intereses del Municipio de Marulanda, identificado con NIT 890.801.146-3, en los 
términos del poder conferido.

ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar de responsabilidad ambiental al Municipio de Marulanda, identificado 
con NIT 890.801.146-3, del cargo único formulado en el Auto 007 del 02 de febrero de 2011 de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Municipio de Marulanda que el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables requiere con el cumplimiento del respectivo permiso, concesión, 
autorización o licencia ambiental y a su vez que cualquier afectación que se genere de manera 
directa sobre los recursos naturales renovables y el medio ambiente, dará lugar a la imposición de 
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medidas preventivas y sanciones a que haya lugar de conformidad con la Ley 1333 de 2009, o la 
norma que la modifique, adicione o sustituya.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente resolución, al Municipio de Marulanda, 
identificado con NIT 890.801.146-3  en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dejando las 
respectivas constancias en el expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado este acto administrativo, ordénese el archivo del expediente 
No. 4436.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.    

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente N° 4436
Proyectó: Paula Isis Castaño Marín - Profesional Especializada S.G.
Revisó: María José López Arenas - Profesional Especializada S.G.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2052
(30 DE DICIEMBRE DE 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad ambiental a Aguas de Manizales S.A. E.S.P. 
identificada con NIT 810.000.598-0 del cargo único formulado mediante Auto 225 del 06 de julio de 
2010 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Advertir a la entidad Aguas de Manizales S.A. E.S.P. que el uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales renovables requiere previamente de la obtención de la autoridad ambiental 
competente, del respectivo permiso, concesión, autorización o licencia ambiental y a su vez que 
cualquier afectación que se genere de manera directa sobre los recursos naturales renovables y el 
medio ambiente, dará lugar a la imposición de medidas preventivas y sanciones a que haya lugar 
de conformidad con la Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución, a la empresa Aguas de Manizales 
S.A. E.S.P. identificada con NIT 810.000.598-0 o a sus apoderados debidamente constituidos, en los 
términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, dejando las respectivas constancias en el expediente.

ARTÍCUL CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.
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ARTÍCULO QUINTO: Una vez ejecutoriado este acto administrativo, ordénese el archivo del expediente 
No. 4272

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente N° 4272
Proyectó: Paula Isis Castaño Marín- Profesional Especializada S.G.
Revisó: María José López Arenas - Profesional Especializada S.G.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2054
(30 DE DICIEMBRE DE 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva impuesta a los señores José Abelardo Martínez, 
Oscar David Martínez y Héctor Manuel Martínez Aristizábal mediante los Autos 2020-0487 del 9 de 
marzo de 2020 y 2020-0761 del 07 de mayo de 2020, de conformidad con las consideraciones 
expuestas en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar de responsabilidad de los señores JOSÉ ABELARDO MARTÍNEZ, OSCAR 
DAVID MARTÍNEZ Y HÉCTOR MANUEL MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL, identificados con cédula de ciudadanía 
No. 1.053.784.247, 16.135.520 y 16.135.034, respectivamente.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a los señores JOSÉ ABELARDO MARTÍNEZ, OSCAR DAVID MARTÍNEZ Y  
HÉCTOR MANUEL MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL que el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables requiere previamente de la obtención de la autoridad ambiental competente, del 
respectivo permiso, concesión, autorización o licencia ambiental y a su vez que cualquier afectación 
que se genere de manera directa sobre los recursos naturales renovables y el medio ambiente, dará 
lugar a la imposición de medidas preventivas y sanciones a que haya lugar de conformidad con la 
Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.  

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente resolución a los señores JOSÉ ABELARDO 
MARTÍNEZ, OSCAR DAVID MARTÍNEZ Y HÉCTOR MANUEL MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL, identificados 
con cédula de ciudadanía No. 1.053.784.247, 16.135.520 y 16.135.034, respectivamente, o a sus 
apoderados debidamente constituidos, en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011, dejando las respectivas constancias en el expediente.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado este acto administrativo, ordénese el archivo del expediente 
20-2020-020.

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
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interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General

Expediente sancionatorio: 20-2020-020
Proyectó: María José López Arenas – Profesional Especializado SG

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2055
(30 DE DICIEMBRE DE 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad ambiental al señor JOSE JESUS CÁRDENAS SALAZAR 
identificado con cédula de ciudadanía No. 70.088.604 del cargo único formulado en el Auto 094 del 
19 de febrero de 2013 conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Advertir al señor JOSE JESUS CÁRDENAS SALAZAR, que el uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales renovables requiere previamente de la obtención de la autoridad ambiental 
competente, del respectivo permiso, concesión, autorización o licencia ambiental y a su vez que 
cualquier afectación que se genere de manera directa sobre los recursos naturales renovables y el 
medio ambiente, dará lugar a la imposición de medidas preventivas y sanciones a que haya lugar 
de conformidad con la Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución, a la JOSE JESUS CÁRDENAS 
SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía No. 70.088.604 en los términos de los artículos 67 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dejando las respectivas constancias en el expediente.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Una vez ejecutoriado este acto administrativo, ordénese el archivo del expediente 
No. 4962. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente sancionatorio: 4962
Proyectó: Paula Isis Castaño Marín – Profesional Especializado S.G
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Revisó: María José López Arenas – Profesional Especializado S.G 
.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2064
(31 DE DICIEMBRE DE 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva impuesta al señor Leonardo González Morales, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.088.196, que fue impuesta mediante Auto 329 del 
26 de septiembre de 2012.

ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar de responsabilidad ambiental al señor Leonardo González Morales, 
identificado con la cédula de ciudadanía 75.088.196, del cargo formulado en el Auto 329 del 26 de 
septiembre de 2012., conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al señor Leonardo González Morales, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 75.088.196, que los recursos de fauna silvestre y flora, requiere previamente de la 
obtención de la autoridad ambiental competente, del respectivo permiso, concesión, autorización 
o licencia ambiental y a su vez que cualquier afectación que se genere de manera directa sobre el 
medio ambiente, dará lugar a la imposición de medidas preventivas y sanciones a que haya lugar 
de conformidad con la Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, ordénese el archivo del 
expediente No. 4765.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente resolución, al señor Leonardo González 
Morales, identificado con la cédula de ciudadanía no. 75.088.196, en los términos de los artículos 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dejando las respectivas constancias en el expediente.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 4765
Proyectó: Paula Isis Castaño Marín- Profesional Especializada S.G.
Revisó: Yamilet Pérez- Profesional Universitario- SG

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024-2065
(31 DE DICIEMBRE DE 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”
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RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar al señor JUAN PABLO TRUJILLO RODRIGUEZ, identificado con la cedula 
de ciudadanía número 75.074.778,  de los Cargos formulados en el Auto No. 2021-2934  del 29 de 
Diciembre de 2021, de conformidad con lo dispuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Advertir al señor JUAN PABLO TRUJILLO RODRIGUEZ, identificado con la cedula 
de ciudadanía número 75.074.778, que cualquier afectación que se genere de manera directa 
sobre los recursos naturales renovables y el medio ambiente, dará lugar a la imposición de medidas 
preventivas y sanciones que correspondiere de conformidad con la Ley 1333 de 2009 modificada 
por la Ley 2387 de 2024.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor JUAN PABLO TRUJILLO 
RODRIGUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 75.074.778, y/o a su apoderado 
el abogado legalmente reconocido, en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dejando las 
respectivas constancias en el expediente.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para 
asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y la publicación en el Boletín Oficial de la entidad que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 6985 
Proyectó: Paula Isis Castaño Marín- Profesional Especializada S.G.

RESOLUCIÓN NÚMERO 2025-0072
23 DE ENERO DE 2025

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE DECIDIÓ UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Reponer en el sentido de modificar el artículo segundo de la Resolución No. 2023-
1679 del 23 de octubre de 2023, “por medio de la cual se decide un procedimiento sancionatorio 
ambiental”, en contra de la Sociedad JUAN MANUEL LLANO Y CIA EN C. identificada con Nit.  
800.051.803-8, Representada Legalmente por el señor JUAN MANUEL LLANO URIBE, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 10.230.770, de conformidad con las razones expuestas el cual quedará 
de la siguiente manera:

	 ARTICULO SEGUNDO:  Imponer a la sociedad JUAN MANUEL LLANO Y CIA EN C. identificada 
con Nit.  800.051.803-8, Representada Legalmente por el señor JUAN MANUEL LLANO URIBE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.230.770, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 1 del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, sanción única consistente en MULTA, en cuantía 
de DIECINUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS, M/L 
($19.181.651.00), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente 
acto administrativo
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ARTICULO SEGUNDO: Confirmar en todas sus partes los artículos de la Resolución No. 
2023-1679 del 23 de octubre de 2023, “por medio de la cual se decide un procedimiento sancionatorio 
ambiental”, en contra de la Sociedad JUAN MANUEL LLANO Y CIA EN C. identificada con Nit.  
800.051.803-8, Representada Legalmente por el señor JUAN MANUEL LLANO URIBE, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 10.230.770, que no fueron objeto de modificación con el presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de este acto administrativo a la Sociedad JUAN MANUEL 
LLANO Y CIA EN C. identificada con Nit.  800.051.803-8, Representada Legalmente por el señor JUAN 
MANUEL LLANO URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.230.770, o quien hagas 
sus veces, o al apoderado legalmente constituido, de conformidad con el artículo 67 y siguientes 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
Además, se dispondrá la publicación en el boletín de la entidad y la comunicación a la Procuradora 
Quinta Judicial Il para Asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales, como lo ordenan los artículos 
29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso, y, en 
consecuencia, cobrará fuerza ejecutoria a partir del día siguiente de la notificación del mismo.

ARTÍCULO QUINTO: Una vez repose en el expediente la constancia de pago de la multa, o el informe 
para inicio de cobro coactivo por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera, se archivará 
el presente expediente sin que medie actuación alguna.

ARTÍCULO SEXTO: El original de la presente resolución reposara para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al 
usuario.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente N° 20-2019-040
Proyectó: Paula Isis Castaño Marín- Profesional Especializada S.G.
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AUTOS DE INICIO
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS

CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2025-0001

(  03 de enero de 2025  )
“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE RENOVACIÓN DE 

PERMISO DE VERTIMIENTOS”
REFERENCIA: 

EXPEDIENTE  2907-4932 
SOLICITUD  Modificación de Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio Provenza, Vereda La Cabaña, Municipio de 

Manizales, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  INVERSIONES AVÍCOLA SANTAGUEDA S.A.S 

NIT 810.004.836-7 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de RENOVACIÓN 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTOS, otorgado mediante la Resolución 112 del 05 de marzo de 2015 y 
modificado por medio de las Resoluciones 2018-0183 del 23 de enero de 2018 y 2024-1241 del 22 de 
agosto de 2024, presentado por la señora MARIA VICTORIA BOTERO JARAMILLO, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 24.309.234, en calidad de representante legal de la sociedad INVERSIONES 
AVÍCOLA SANTAGUEDA S.A.S, identificada con NIT 810.004.836-7.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora MARIA VICTORIA BOTERO 
JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía N° 24.309.234, en calidad de representante legal 
de INVERSIONES AVÍCOLA SANTAGUEDA S.A.S, identificada con NIT 810.004.836-7, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 2907-4932 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0002
(  03 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE RENOVACIÓN DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS”
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REFERENCIA: 

EXPEDIENTE  2907-8369 
SOLICITUD  Renovación de Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Condominio El Remanso, Vereda Guayabito, 

Municipio de Viterbo, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  CONDOMINIO EL REMANSO 

NIT 810.004.075-9 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de RENOVACIÓN DEL 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, otorgado mediante Resolución 770 del 17 de julio de 2015, presentada 
por la señora MARIA SIRLEY CASTAÑO TASCÓN, identificada con cédula de ciudadanía N° 42.029.154, 
en calidad de representante legal del CONDOMINIO EL REMANDO, identificado con NIT 810.004.075-
9.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora MARIA SIRLEY CASTAÑO 
TASCÓN, identificada con cédula de ciudadanía N° 42.029.154, en calidad de representante legal 
del CONDOMINIO EL REMANSO, identificado con NIT 810.004.075-9, o quien haga sus veces, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 2907-8369 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0003
(  03 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE RENOVACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE  2907-2215 
SOLICITUD  Renovación de Permiso de Vertimientos 



Boletín Ambiental No. 200 - Febrero 17 de 2025

42

LOCALIZACIÓN  Predio Las Palmas, Vereda La Cabaña, Municipio 
de Manizales en el departamento de Caldas. 

PETICIONARIO  MUNDO MAGICO DEL CAFÉ S.A.S 
NIT 900.459.439-5 
OCTAVIO JARAMILLO ARANGO 
C.C. .417.941  
BERTHA HURTADO DE JARAMILLO 
C.C. 24.255.393 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de RENOVACIÓN DEL 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, otorgado por medio de Resolución 1292 del 14 de noviembre de 2014, 
presentada por el señor el señor JUAN PABLO JARAMILLO HURTADO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 75.075.554, en calidad de representante legal de la sociedad MUNDO MAGICO DEL 
CAFÉ S.A.S., identificada con NIT 900.459.439-5 y los señores OCTAVIO JARAMILLO ARANGO y BERTHA 
HURTADO DE JARAMILLO, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía N° 1.417.941 y 
24.255.393.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor JUAN PABLO 
JARAMILLO HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía N° 75.075.554, en calidad de 
representante legal de la sociedad MUNDO MAGICO DEL CAFÉ S.A.S., identificada con NIT 
900.459.439-5 y a los señores OCTAVIO JARAMILLO ARANGO y BERTHA HURTADO DE JARAMILLO, 
identificados respectivamente con cédula de ciudadanía N° 1.417.941 y 24.255.393, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 2902-2215 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0004
(  03 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
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EXPEDIENTE  500-05-2024-0157 
SOLICITUD  Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Lote 173, Conjunto Campestre Residencial Palma 

Real Propiedad Horizontal, Vereda La Petrolea, 
Municipio de La Dorada en el Departamento de 
Caldas 

PETICIONARIO  DANIA JANETH ROJAS CABRERA 
CC 1.053.828.270 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en el predio 
denominado Lote 173, Conjunto Campestre Residencial Palma Real Propiedad Horizontal , 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 106-8038 y ficha catastral N° 0002000000010802800000441,  
ubicado en la vereda La Petrolea, jurisdicción del Municipio de La Dorada en el Departamento 
de Caldas, presentada por la señora DANIA JANETH ROJAS CABRERA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.053.828.270.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora DANIA JANETH ROJAS 
CABRERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.053.828.270, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-05-2024-0157 
Proyectó: Mateo Flórez  
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0041
(  10 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-5159 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales 
LOCALIZACIÓN  Predio La Floresta, vereda Tamboral, Municipio de 

San José, Departamento de Caldas 



Boletín Ambiental No. 200 - Febrero 17 de 2025

44

PETICIONARIO  NEFTALY GONZÁLEZ  
C.C. 4.384.946 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales presentada con radicado 005159 del 26 de junio de 2001 y, en consecuencia, ordenar 
el archivo del expediente 2902-5159, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente la 
petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al señor NEFTALY GONZÁLEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 4.340.811, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 2902-5159 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0042
(  10 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA:
EXPEDIENTE 2902-5242
SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales
LOCALIZACIÓN Predio Edén, vereda La Florida, Municipio de 

Belalcázar, Departamento de Caldas
PETICIONARIO NELSON DE JESÚS BEDOYA

C.C. 4.384.946

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales presentada con radicado 005242 del 05 de julio de 2001 y, en consecuencia, ordenar 
el archivo del expediente 2902-5242, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente la 
petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al señor NELSON DE JESÚS BEDOYA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.384.946, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
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Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 2902-5242 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0043
(  10 de enero de 2024  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-8498 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio Aguacatal, Municipio de Manizales, 

Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  CONSUELO DEL SOCORRO DIAZ DE VELASCO 

SOFIA JULIETA DIAZ DE FLOREZ 
PATRICIA ELIZABETH MCMILLAN 
CAMILO ERNESTO FLOREZ DIAZ 
JULIETA DIAZ BUENO 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales y Permiso de Vertimientos presentada con radicado 251097 del 10 de febrero de 
2010 y ordenar el archivo del expediente 2902-8498, sin perjuicio de que el interesado presente 
nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión a los señores CONSUELO DEL SOCORRO 
DIAZ DE VELASCO, SOFIA JULIETA DIAZ DE FLOREZ, PATRICIA ELIZABETH MCMILLAN, CAMILO ERNESTO 
FLOREZ DIAZ y JULIETA DIAZ BUENO, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía N° 
21.379.926, 25.049.189, 51.619.508, 17.320.694 y 41.383.037, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente:   2902-8498 
Proyectó:      Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó:         Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0044
(  10 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-5128 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio La Argentina, vereda San Mateo, Municipio 

de Manizales, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  JOSÉ WILLIAM LÓPEZ GARCÍA 

CC 15.899.519 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales y Permiso de Vertimientos radicada bajo el número 157366 del 3 de junio de 2009 y, 
en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 2902-5128, sin perjuicio de que el interesado 
presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al señor JOSÉ WILLIAM LÓPEZ GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 15.899.519, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente:	 2902-5128 
Proyectó:	 Oscar Alberto Castellanos Pedraza 
Revisó:	Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0066
(  13 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
RADICADO    2024-EI-00018260 
SOLICITUD    Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN    Predio la Federica, Vereda Pan de Azúcar, 

Municipio de Neira, Departamento de Caldas 
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PETICIONARIO  FELIPE RINCON CARDENAS 
CC. 75.105.901 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
y Permiso de Vertimientos, presentada mediante radicado 2024-EI-00018260, y en consecuencia, 
ordenar su archivo, sin perjuicio de que la interesada presente nuevamente la petición con el lleno 
de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión a el señor FELIPE RINCON CARDENAS 
identificado con cédula de ciudadanía No 75.105.901, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND

Secretaría General
Radicado: 2024-EI-00018260 
Proyectó: Viviana Amelines 
Revisó: Luisa Fernanda Giraldo Clavijo  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0067
(  13 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
RADICADO    2024-EI-00018237 
SOLICITUD    Concesión de aguas Superficiales 
LOCALIZACIÓN    Carrera 40 con calle 72a, Lava Autos el Charco 

barrio Aranjuez, Municipio de Manizales, 
Departamento de Caldas. 

PETICIONARIO  GIOVANNY LONDOÑO MORENO 
CC. 1.053794.215 

DISPONE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales, presentada mediante radicado 2024-EI-00018237, y en consecuencia, ordenar su 
archivo, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los 
requisitos legales.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al señor GIOVANNY LONDOÑO MORENO 
identificado con cédula de ciudadanía 1.053794.215, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
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conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND

Secretaría General
Radicado: 2024-EI-00018237
Proyectó: Viviana Amelines
Revisó: Luisa Fernanda Giraldo Clavijo

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NÚMERO 2025-0068
(  13 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LAS OBRAS CONSTRUIDAS EN VIRTUD DE UN 
PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

EXPEDIENTE:	 500-04-2021-0033  
TITULAR: 	 CONSORCIO SAN MIGUEL 
 		  NIT 901.450.307-4 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar las obras construidas para la estabilización de taludes y manejo de 
aguas en los 2 puntos ubicados en las veredas Vereda Buena Vista cuenca No 2 y Verdea Tarroliso, 
jurisdicción del Municipio de Manizales en el Departamento de Caldas, las cuales fueron autorizadas 
a través de la Resolución 2022-0142 del 20 de enero del 2022, modificada por la Resolución 2022-
2095 del 5 de diciembre del 2022.
  
ARTÍCULO SEGUNDO: En los aspectos no contenidos en el presente auto, y en lo no reglado de 
manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones y 
condicionamientos descritos en informe INF5907 del 5 de noviembre del 2024, asociado al radicado 
0000II-00036634, de la Subdirección de Infraestructura Ambiental de Corpocaldas, el cual se 
incorpora y hace parte integral del presente acto.
  
ARTÍCULO TERCERO: Archivar el expediente 500-04-2021-0033. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de esta decisión al representante legal del CONSORCIO 
SAN MIGUEL identificado con NIT 901.450.307-4, de conformidad con lo establecido en los artículos 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
   
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
  
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede ningún recurso. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-04-2021-0033 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NÚMERO 2025-0069
(  13 de enero de 2025  )
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“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LAS OBRAS CONSTRUIDAS EN VIRTUD DE UN 
PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

EXPEDIENTE:	 500-04-2023-0018  
TITULAR: 	 CERCALDAS S.A.S	 
 		  NIT. 901.407.779-5 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la construcción de obra hidráulica a fin de cruzar un drenaje, en la 
cuenca Quebrada la Turquesa, vía de acceso en beneficio del predio denominado “Finca Las 
Palmas”, ubicada en la vereda el Porvenir, jurisdicción del Municipio de Belalcázar en el Departamento 
de Caldas, las cuales fueron autorizadas por esta autoridad, a través de la Resolución 2023-1592 del 
6 de octubre del 2023.   

ARTÍCULO SEGUNDO: En los aspectos no contenidos en el presente auto, y en lo no reglado de 
manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones y 
condicionamientos descritos en informe técnico INF6075 del 3 de diciembre del 2024, asociado al 
radicado 0000-II-00037368, de la Subdirección de Infraestructura Ambiental de Corpocaldas, el cual 
se incorpora y hace parte integral del presente acto.  

ARTÍCULO TERCERO: Archivar el expediente 500-04-2023-0018.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de esta decisión al representante legal de CERCALDAS 
S.A.S identificada con el NIT 901407779-5, o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.   

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede ningún recurso.  
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Secretaria General

Expediente: 500-04-2023-0018 
Proyecto: Viviana Amelines 
Reviso: Luisa Fernanda Giraldo Clavijo 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0070
(  13 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL MISMO”

REFERENCIA: 
RADICADO    2024-EI-00016052 
SOLICITUD    Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN    Predio Paraná vereda El Higuerón, Municipio de 

Palestina, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  SILVIO VALDEZ SANCHEZ 

CC. 4.314.972 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES y PERMISO DE VERTIMIENTOS A SUELO, presentada mediante radicado 2024-EI-
00016052, y en consecuencia, ordenar su archivo, sin perjuicio de que el interesado presente 
nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión a el señor SILVIO VALDEZ SANCHEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No 4.314.972, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND

Secretaría General
Radicado: 2024-EI-00016052 
Proyectó: Viviana Amelines 
Revisó: Luisa Fernanda Giraldo Clavijo  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NÚMERO 2025-0072
(  14 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LAS OBRAS CONSTRUIDAS EN VIRTUD DE UN 
PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

EXPEDIENTE:	 500-04-2019-0033 
TITULAR: 	 LF TORO MEJIA Y CIA EN CA 
		  NIT. 810.005.778-2 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la construcción de dos alcantarillados o transversales para intervenir 
los drenajes existentes en el predio identificado con matrícula inmobiliaria N°100-41157, ubicado en 
la vereda la linda, jurisdicción del Municipio de Manizales en el Departamento de Caldas, las cuales 
fueron autorizadas por esta autoridad, a través de la Resolución 2021-2246 del 1 de diciembre del 
2021.   

ARTÍCULO SEGUNDO: En los aspectos no contenidos en el presente auto, y en lo no reglado de 
manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones y 
condicionamientos descritos en informe técnico INF04238 del 03 de diciembre de 2024, asociado al 
radicado 0000-II-00037439, de la Subdirección de Infraestructura Ambiental de Corpocaldas, el cual 
se incorpora y hace parte integral del presente acto.  

ARTÍCULO TERCERO: Archivar el expediente 500-04-2019-0033.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de esta decisión a la sociedad LF TORO MEJIA Y CIA 
EN CA identificada con NIT 810005778-2, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.   

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.   

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede ningún recurso.  
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Secretaria General
Expediente: 500-04-2019-0033 
Proyecto: Angie Paola Trujillo Hernández 
Reviso: Luisa Fernanda Giraldo Clavijo  
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NÚMERO 2025-0073
(  14 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LAS OBRAS CONSTRUIDAS EN VIRTUD DE UN 
PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

EXPEDIENTE:	 500-04-2024-0012
TITULAR: 	 INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS
		  NIT 890.801.167-8

DISPONE 
1.	 Aprobar las obras correspondientes a dos muros de contención y protección sobre ambas 

márgenes de los estribos del puente ubicado sobre la Quebrada Manizales, específicamente en 
la entrada principal de las instalaciones, correspondientes a un muro en concreto pantalla con 
anclajes activos sobre la margen derecha y un muro en concreto cimentado sobre tres caisson 
de tres metros de profundidad sobre la margen izquierda, conforme a los planos presentado 
en el informe final de las obras, jurisdicción del Municipio de Manizales en el Departamento 
de Caldas, llevadas a cabo en el marco de la Resolución 2024-0720 del 22 de mayo de 2024, 
mediante la cual Corpocaldas autorizó la ocupación del cauce. 

2.	 En los aspectos no contenidos en el presente auto, y en lo no reglado de manera específica en la 
normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones y condicionamientos descritos 
en informe técnico INF6068 del 03 de diciembre de 2024, de la Subdirección de Infraestructura 
Ambiental de Corpocaldas de Corpocaldas. 

3.	 Archivar el expediente 500-04-2024-0012. 
4.	 Comunicar el contenido de esta decisión al representante legal de la INDUSTRIA LICORERA DE 

CALDAS identificada con NIT 890.801.167-8, de conformidad con lo establecido en los artículos 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

5.	 El original de la presente actuación reposará, para su custodia, en la secretaria general. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente. 

6.	 Contra el presente auto no procede ningún recurso. 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Secretaria General

Expediente: 500-04-2024-0012 
Proyectó: Talía Valero 
Revisó: Luisa Fernanda Giraldo Clavijo 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0077
(  14 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA:
EXPEDIENTE 2902-9676
SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos
LOCALIZACIÓN Predio La Primavera, vereda La Playa, Municipio de 

Marquetalia, Departamento de Caldas
PETICIONARIO GILBERTO ZULUAGA DUQUE

CC 4.450.803

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
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y Permiso de Vertimientos presentada con radicados 2015-EI-00010839 del 21 de septiembre de 2015 
y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 2902-9676, sin perjuicio de que el interesado 
presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al señor GILBERTO ZULUAGA DUQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.450.803, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 2902-9676 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0083
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-9804 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales  
LOCALIZACIÓN  Predio La India, vereda Juntas, Municipio de 

Filadelfia, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA JUNTAS 

NIT. 901.124.382-1 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
presentada con radicado 2015-EI-00011479 del 01 de octubre de 2015 y, en consecuencia, ordenar 
el archivo del expediente 2902-9804, sin perjuicio de que la interesada presente nuevamente la 
petición con el lleno de los requisitos legales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL VEREDA JUNTAS, identificada con NIT. 901.124.382-1, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
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Expediente: 2902-9804 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0084
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-9835 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio San Luis, vereda Bajo Español, Municipio de 

Chinchiná, Departamento de Caldas 
PETICIONARIOS  BERTHA INÉS HERRERA ALZATE  

CC 24.622.779 
CÉSAR AUGUSTO HERRERA ALZATE 
CC 15.905.118 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales y Permiso de Vertimientos presentada con radicado 2016-EI-00001100 del 01 de febrero 
de 2016 y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 2902-9835, sin perjuicio de que los 
interesados presenten nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión a los señores BERTHA INÉS HERRERA 
ALZATE y CÉSAR AUGUSTO HERRERA ALZATE, identificados respectivamente con las cédulas de 
ciudadanía N° 24.622.779 y 15.905.118, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 2902-9835 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0085
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
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EXPEDIENTE  500-01-2021-0044 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales 
LOCALIZACIÓN  Predio El Silencio, vereda La Isabel, Municipio de 

La Merced, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL LA ISABEL  

NIT. 901.368.584-8 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
presentada mediante radicado 2021-EI-00006954 del 7 de mayo de 2021 y, en consecuencia, 
ordenar el archivo del expediente 500-01-2021-0044, sin perjuicio de que el interesado presente 
nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL LA ISABEL, identificada con NIT 901.368.584-8, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-01-2021-0044 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0088
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PRÓRROGA DE 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-0901 
SOLICITUD  Prórroga de Concesión de Aguas Superficiales 
LOCALIZACIÓN  Municipio de Samaná, departamento de Caldas 
PETICIONARIO  EMPRESA	 DE	 OBRAS SANITARIAS DE 

CALDAS S.A. E.S.P. 
NIT 890.803.239-9 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PRÓRROGA DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, otorgada por medio de la Resolución  1108 del 01 de octubre 
de 1996, prorrogada y modificada a través de las Resoluciones 519 del 10 de agosto de 2009 y 
2017-1006 del 17 de marzo de 2017, presentada por el señor CRISTIAN MATEO LOAIZA ALFONSO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.053.816.510, en calidad de representante legal de la 
EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS S.A. E.S.P., identificada con NIT 890.803.239-9.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
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1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULO TERCERO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.
  
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor CRISTIAN MATEO LOAIZA 
ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía N°1.053.816.510, en calidad de representante 
legal de la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS S.A. E.S.P., identificada con NIT 890.803.239-9, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SEXTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 2902-0901 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0090
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PRÓRROGA DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y RENOVACIÓN DE PERMISO DE VERTMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-5096 
SOLICITUD  Prórroga de Concesión de Aguas Superficiales y 

Renovación de Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio La Juana, Vereda Guacaica, Municipio de 

Neira en el departamento de Caldas. 
PETICIONARIO  JORGE DE JESUS LOTERO MARIN 

C.C. 10.073.364 
MARIA CECILIA GALVIS DE LOTERO 
C.C. 25.169.131 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PRÓRROGA DE LA 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, otorgada por medio de Resolución 1242 del 31 de octubre 
de 2014, presentada por los señores JORGE DE JESUS LOTERO MARIN y MARIA CECILIA GALVIS DE 
LOTERO, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía N° 10.073.364 y 25.169.131.
  
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
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1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.
  
ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de RENOVACIÓN 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTOS, otorgado por medio de Resolución 1242 del 31 de octubre de 2014, 
presentada por los señores JORGE DE JESUS LOTERO MARIN y MARIA CECILIA GALVIS DE LOTERO, 
identificados respectivamente con cédula de ciudadanía N° 10.073.364 y 25.169.131. 

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a los señores JORGE DE JESUS LOTERO 
MARIN y MARIA CECILIA GALVIS DE LOTERO, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía 
N° 10.073.364 y 25.169.131, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 2902-5096 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0091
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-01-2024-0113 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales  
LOCALIZACIÓN  Predio Lavadero y Cafetería Bosconia, Municipio 

de Manizales, Departamento de Caldas. 
PETICIONARIO  MARIA MERCEDES GALEANO SANCHEZ 

C.C 30.277.629 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES, para lavado de vehículos, en beneficio del predio denominado Lavadero y 
Cafetería Bosconia identificado con ficha catastral N° 01-04-0565-0001-010, ubicado en la Diagonal 
12 A 35-25, jurisdicción del Municipio de Manizales en el departamento de Caldas, presentada 
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por la señora MARIA MERCEDES GALEANO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 
30.277.629.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULOTERCERO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora MARIA MERCEDES 
GALEANO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 30.277.629, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SEXTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario 
Expediente: 500-01-2024-0113 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0092
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA UN AUTO DE INICIO DE UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS”

 REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-01-2024-0103 y 500-05-2024-0147 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio Buenos Aires, Vereda Alejandría, Municipio 

de Anserma Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  ALBA PATRICIA JARAMILLO MARIN 

CC 39.451.543 
JAIRO ALEJANDRO LOPEZ GALLEGO 
CC 70.755.669 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el primer párrafo de la parte considerativa y el artículo tercero del 
Auto 2024-2257 del 30 de noviembre de 2024, los cuales quedarán así:  
	 “Mediante radicado 2024-EI-00011460 del 19 de junio de 2024, los señores ALBA PATRICIA 

JARAMILLO MARÍN y JAIRO ALEJANDRO LOPEZ GALLEGO, identificados   respectivamente con 
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cédula de ciudadanía N° 39.451.543 y 70.755.669, solicitó ante la corporación CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES para uso doméstico y abastecimiento de abrevaderos y, PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a cuerpo de agua, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en 
el predio denominado Buenos Aires, identificado con matrícula inmobiliaria N° 103-10181 y ficha 
catastral N° 170420000000000050028000000000, ubicado en la Vereda Alejandría, jurisdicción del 
Municipio de Anserma en el departamento de Caldas.”  

	 “ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a cuerpo de agua, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en 
el predio denominado Buenos Aires, identificado con matrícula inmobiliaria N° 103-10181 y ficha 
catastral N° 170420000000000050028000000000, ubicado en la Vereda Alejandría, jurisdicción del 
Municipio de Anserma en el departamento de Caldas, presentada por los señores ALBA PATRICIA 
JARAMILLO MARÍN y JAIRO ALEJANDRO LOPEZ GALLEGO, identificados respectivamente con 
cédula de ciudadanía N° 39.451.543 y 70.755.669.”  

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes del Auto 2024-2257 del 30 de noviembre de 2024, continúan 
vigentes.   

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los señores ALBA PATRICIA 
JARAMILLO MARÍN y JAIRO ALEJANDRO LOPEZ GALLEGO, identificados respectivamente con cédula 
de ciudadanía N° 39.451.543 y 70.755.669, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-01-2024-0103 y 500-05-2024-0147 
Proyectó: Mateo Flórez 
Reviso: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0093
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-05-2024-0165 
SOLICITUD  Permiso de Vertimientos 

LOCALIZACIÓN  Carrera 6E # 24ª-105 Lote 10, vereda Cauya, 
Municipio de Anserma, Departamento de Caldas 

PETICIONARIO  MARIO ALBERTO RIVERA CALLE 
CC 75.040.463 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas, generadas en del predio 
ubicado en la Carrera 6E # 24ª-105, denominado Lote 10, identificado con matrícula inmobiliaria N° 
103-29597 y ficha catastral N° 17-042-01-00-0340-0002-000, vereda Cauya, jurisdicción del Municipio 
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de Anserma en el Departamento de Caldas, presentada por el señor MARIO ALBERTO RIVERA CALLE, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 75.040.463.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 
 
ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor MARIO ALBERTO RIVERA 
CALLE, identificado con cédula de ciudadanía N° 75.040.463, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-05-2024-0165 
Proyectó: Mateo Florez  
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0094
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-01-2024-0115 y 500-05-2024-0164 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predios El Vergel - El Placer, Vereda Llanadas, 

Municipio de La Merced en el Departamento de 
Caldas 

PETICIONARIO  HUBERTO DELGADO SALGADO 
C.C 4.561.457 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES, para beneficio de café, en favor de los predios colindantes denominados 
El Vergel – El Placer, identificados respectivamente con matrículas inmobiliarias N° 118-16523 y 118-
11661 y fichas catastrales N° 1738800000000000803270000000 y 173880000000000080074000000000, 
ubicados en la vereda Llanadas, jurisdicción del Municipio de La Merced en el Departamento 
de Caldas, presentada por el señor HUBERTO DELGADO SALGADO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 4.561.457.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
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1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo. 

ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a cuerpo de agua, para disponer las aguas residuales domésticas y no domésticas 
generadas en el predio denominado El Vergel, identificado con matrícula inmobiliaria N° 118-16523 
y ficha catastral N° 1738800000000000803270000000, ubicado en la Vereda Llanadas, jurisdicción 
del Municipio de La Merced en el Departamento de Caldas, presentada por el señor HUBERTO 
DELGADO SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.561.457.  

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor HUBERTO DELGADO SALGADO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.561.457, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expedientes: 500-01-2024-0115 / 500-05-2024-0164 
Proyectó: Mateo Florez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0095
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PRÓRROGA DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y RENOVACIÓN DE PERMISO DE VERTMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-7198 
SOLICITUD  Prórroga de Concesión de Aguas Superficiales y 

Renovación de Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio La Granja, Vereda San Joaquín, Municipio 

de Pensilvania en el departamento de Caldas. 
PETICIONARIO  COLEGIO INTERADO NACIONAL ORIENTE DE CALDAS 

– IES CINOC 
NIT 890.802.678-4 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PRÓRROGA DE LA 
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CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, otorgados por medio de la Resolución 575 del 22 de mayo de 
2015, presentada por el señor JUAN CARLOS LOAZIA SERNA, identificado con cédula de ciudadanía 
10.270.376, en calidad de rector y representante legal del COLEGIO INTERADO NACIONAL ORIENTE 
DE CALDAS – IES CINOC, identificado con NIT 890.802.678-4.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de RENOVACIÓN 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTOS, otorgados por medio de la Resolución 575 del 22 de mayo de 2015, 
presentada por el señor JUAN CARLOS LOAZIA SERNA, identificado con cédula de ciudadanía 
10.270.376, en calidad de rector y representante legal del COLEGIO INTERADO NACIONAL ORIENTE 
DE CALDAS – IES CINOC, identificado con NIT 890.802.678-4.  

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor JUAN CARLOS LOAZIA SERNA, 
identificado con cédula de ciudadanía 10.270.376, en calidad de rector y representante legal del 
COLEGIO INTERADO NACIONAL ORIENTE DE CALDAS – IES CINOC, identificado con NIT 890.802.678-4, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 2902-7198 
Proyectó: Mateo Florez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0096
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-01-2024-0114 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales  
LOCALIZACIÓN  Predio Lavadero Dosquebradas, Municipio de 

Pácora, Departamento de Caldas 
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PETICIONARIO  JHON EIDER MARTINEZ FRANCO 
C.C 1.060.267.581 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES, para el lavado de vehículos en el predio denominado Lavadero 
Dosquebradas, identificado con matrícula inmobiliaria N° 112-7311 y ficha catastral N° 
175130101000000010118000000000, ubicado en la salida al herrero, jurisdicción del Municipio de 
Pácora en el departamento de Caldas, presentada por el señor JHON EIDER MARTINEZ FRANCO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.060.267.581. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULOTERCERO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor JHON EIDER MARTINEZ FRANCO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.060.267.581, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SEXTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-01-2024-0114 
Proyectó: Mateo Florez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0097
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PERMISO 
DE OCUPACIÓN DE CAUCE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-04-2024-0038 
SOLICITUD  Permiso de Ocupación de Cauce 
LOCALIZACIÓN  Predio Los Girasoles, Vereda La Esperanza, Municipio 

de Manzanares, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  DMCT INGENIERIA S.A.S. 

NIT 901.635.880-9 
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DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
OCUPACIÓN DE CAUCE, para la construcción de Box Culvert en el cauce norte del predio para el 
mejoramiento de la estabilidad de la vía que limita con el barrio Nuevo Milenio sobre la quebrada 
Santo Domingo, específicamente en el predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 108-10310 y 
ficha catastral N° 01-00-0118-0001-000, ubicado en la Vereda La Esperanza, jurisdicción del Municipio 
de Manzanares en el Departamento de Caldas, presentada por el señor CESAR AUGUSTO TABARES 
RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 70.568.775, en calidad de representante legal 
de la sociedad DMCT INGENIERIA S.A.S, identificada con NIT 901.635.880-9.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor CESAR AUGUSTO TABARES 
RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 70.568.775, en calidad de representante legal 
de la sociedad DMCT INGENIERIA S.A.S, identificada con NIT 901.635.880-9, o quien haga sus veces, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SÉXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-04-2024-0038 
Proyectó: Mateo Florez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0098
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-01-2024-0116 y 500-05-2024-0166 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio Palo Alto, Vereda El Congal, Municipio de 

Chinchiná, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  GUTIERREZ JARAMILLO HERMANOS S.A.S 

NIT 800.036.026-9 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES, para uso doméstico y riego y silvicultura, en beneficio del predio 
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denominado Palo Alto, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-84703 y ficha catastral N° 
17174000000020001000, ubicado en la Vereda El Congal, jurisdicción del Municipio de Chinchiná, 
Departamento de Caldas, presentada por el señor LIBORIO GUTIERREZ JARAMILLO, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 10.268.390, en calidad de representante legal de la sociedad GUTIERREZ 
JARAMILLO HERMANOS S.A.S, identificada con NIT 800.036.026-9.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en el predio 
denominado Palo Alto, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-84703 y ficha catastral N° 
17174000000020001000, ubicado en la Vereda El Congal, jurisdicción del Municipio de Chinchiná, 
Departamento de Caldas, presentada por el señor LIBORIO GUTIERREZ JARAMILLO, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 10.268.390, actuando como representante legal de la sociedad GUTIERREZ 
JARAMILLO HERMANOS S.A.S, identificada con NIT 800.036.026-9.  

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor LIBORIO GUTIERREZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 10.268.390, en calidad de representante legal de la 
sociedad GUTIERREZ JARAMILLO HERMANOS S.A.S, identificada con NIT 800.036.026-9, o quien haga 
sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-01-2024-0116 y 500-05-2024-0166 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0099
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-01-2024-0117 y 500-05-2024-0167 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
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LOCALIZACIÓN  Predio Lote 4 y 6, La Ofelia, Vereda La Plata, 
Municipio de palestina en el departamento de 
Caldas 

PETICIONARIO  LUIS ADOLFO GIRALDO GOMEZ 
C.C 15.905.765 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES, para para uso doméstico y riego y silvicultura, en favor de los predios 
denominados Lote 4 y 6, identificados con matrículas inmobiliarias N° 100-240223 y 100-240225 y 
fichas catastrales N° 17-524-00-01-00-00-0007-0971-0-00-00-0000 y 17-524-00-01-00-00-0007-0973-0-
00-00-0000, ubicados en La Ofelia, Vereda La Plata, jurisdicción del Municipio de Palestina en el 
departamento de Caldas, presentada por el señor LUIS ADOLFO GIRALDO GOMEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 15.905.765  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS al suelo, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en los predios 
denominados Lote 4 y 6, identificados con matrículas inmobiliarias N° 100-240223 y 100-240225 y 
fichas catastrales N° 17-524-00-01-00-00-0007-0971-0-00-00-0000 y 17-524-00-01-00-00-0007-0973-0-
00-00-0000, ubicados en La Ofelia, Vereda La Plata, jurisdicción del Municipio de Palestina en el 
departamento de Caldas, presentada por el señor LUIS ADOLFO GIRALDO GOMEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 15.905.765.  

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor LUIS ADOLFO GIRALDO GOMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 15.905.765, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario 
Expedientes: 500-01-2024-0117 / 500-05-2024-0167 
Proyectó: Mateo Florez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0100
(  16 de enero de 2025  )
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“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES”

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE  500-01-2024-0118 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales  
LOCALIZACIÓN  Predio Lavautos Tulcan, Municipio de Manizales, 

Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  OTONIEL AGUIRRE MARIN 

C.C 10.273.399 
WILSON AGUIRRE MARIN 
C.C. 10.280.620 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES, para lavado de vehículos en beneficio del predio denominado 
Lavautos Tulcan, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-55261 y ficha catastral N° 
170010108000000110004000000000, ubicado en la vía a Bogotá N° 103-20, Barrio La Enea, jurisdicción 
del Municipio de Manizales en el departamento de Caldas, presentada por los señores OTONIEL 
AGUIRRE MARIN y WILSON AGUIRRE MARIN, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía 
N° 10.273.399 y 10.280.620.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULO TERCERO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a los señores OTONIEL AGUIRRE MARIN 
y WILSON AGUIRRE MARIN, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía N° 10.273.399 
y 10.280.620, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SEXTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-01-2024-0118 
Proyectó: Mateo Florez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0101
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(  16 de enero de 2025  )
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA UN AUTO DE INICIO DE UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO 

DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y UN PERMISO DE VERTIMIENTOS”
REFERENCIA: 

EXPEDIENTE  500-01-2024-0106 y 500-05-2024-0151 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio La Guajira, Vereda La Linda / Bajo Berlín, 

Municipio de Manizales, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  NELSON EUCARIO CARDONA PINEDA 

CC 10.258.922 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el apartado de referencia del Auto 2024-2457 del 27 de diciembre de 
2024, el cual quedará así: 

 EXPEDIENTE  500-01-2024-0106 y 500-05-2024-0151 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio La Guajira, Vereda La Linda / Bajo Berlín, 

Municipio de Manizales, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  NELSON EUCARIO CARDONA PINEDA 

CC 10.258.922 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes del Auto 2024-2457 del 27 de diciembre de 2024, continúan 
vigentes.   

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo al señor NELSON EUCARIO CARDONA 
PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.258.922, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-01-2024-0106 y 500-05-2024-0151 
Proyectó: Mateo Flórez 
Reviso: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0102
(  16 de enero de 2025 )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE 
OCUPACIÓN DE CAUCE”

REFERENCIA: 
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EXPEDIENTE  500-04-2024-0039 
SOLICITUD  Permiso de Ocupación de Cauce 
LOCALIZACIÓN  Predio Santa Helena, Vereda La Esmeralda, 

Municipio de Chinchiná, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  CENIT TRANSPORTE Y LOGISITICA DE HIDROCARBUROS 

S.A.S. 
NIT 900.531.210-3 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
OCUPACIÓN DE CAUCE para la obra de geotecnia en el PK 183+590 del poliducto Medellín-Cartago, 
específicamente en el predio denominado Santa Helena, identificado con matrícula inmobiliaria 
N° 100-40209 y ficha catastral N° 17174000000020002000, ubicado en la Vereda La Esmeralda, 
jurisdicción del Municipio de Chinchiná en el Departamento de Caldas, presentada por el señor 
ALEXANDER CADENA MOTEZUMA, identificado con cédula de ciudadanía N° 91.274.134, en calidad 
de representante legal de la sociedad CENIT TRANSPORTE Y LOGISITICA DE HIDROCARBUROS S.A.S, 
identificada con NIT 900.531.210-3.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor ALEXANDER CADENA 
MOTEZUMA, identificado con cédula de ciudadanía N° 91.274.134, en calidad de representante 
legal de la sociedad CENIT TRANSPORTE Y LOGISITICA DE HIDROCARBUROS S.A.S, identificada con 
NIT 900.531.210-3, o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SÉXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-04-2024-0039 
Proyectó: Mateo Florez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0103
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-01-2024-0119 y 500-05-2024-0168 
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SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos 

LOCALIZACIÓN  Unidad Productiva La Esperanza, Vereda Muelas, 
Municipio de Aránzazu, Departamento de Caldas 

PETICIONARIO  CRECENTO INVERSIONES S.A.S 
NIT 901.347.264-6 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES, para uso doméstico y Riego y Silvicultura, en beneficio de la Unidad Productiva 
La Esperanza conformada por los predios denominados El Tesorito, identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 118-1503 y ficha catastral N° 170500000000000190028000000000; Alto Bonito, identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 118-3318 y ficha catastral N° 170500000000000190021000000000; 
La Esperanza, identificado con matrícula inmobiliaria N° 118-7127 y ficha catastral N° 
170500000000000190031000000000; El Crucero, identificado con matrícula inmobiliaria N° 118-22501 y 
ficha catastral N° 170500000000000190211000000000; El Cardel, identificado con matrícula inmobiliaria 
N° 118-17658 y ficha catastral N° 170500000000000190026000000000; La Esperanza, identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 118-17734 y ficha catastral N° 170500000000000190195000000000 ubicado 
en la Vereda Muelas, jurisdicción del Municipio de Aránzazu, Departamento de Caldas, presentada 
por el señor JUAN ESTEBAN ROMERO ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía N° 8.031.549, 
en calidad de representante legal de la sociedad CRECENTO INVERSIONES S.A.S, identificada con 
NIT 901.347.264-6  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en la Unidad 
Productiva La Esperanza conformada por los predios denominados El Tesorito, identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 118-1503 y ficha catastral N° 170500000000000190028000000000; 
Alto Bonito, identificado con matrícula inmobiliaria N° 118-3318 y ficha catastral N° 
170500000000000190021000000000; La Esperanza, identificado con matrícula inmobiliaria N° 118-
7127 y ficha catastral N° 170500000000000190031000000000; El Crucero, identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 118-22501 y ficha catastral N° 170500000000000190211000000000; El Cardel, identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 118-17658 y ficha catastral N° 170500000000000190026000000000; 
La Esperanza, identificado con matrícula inmobiliaria N° 118-17734 y ficha catastral N° 
170500000000000190195000000000 ubicado en la Vereda Muelas, jurisdicción del Municipio de 
Aránzazu, Departamento de Caldas, presentada por el señor JUAN ESTEBAN ROMERO ECHEVERRI, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 8.031.549, en calidad de representante legal de la 
sociedad CRECENTO INVERSIONES S.A.S, identificada con NIT 901.347.264-6.  

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor JUAN ESTEBAN ROMERO 
ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía N° 8.031.549, en calidad de representante legal 
de la sociedad CRECENTO INVERSIONES S.A.S, identificada con NIT 901.347.264-6, o quien haga sus 
veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-01-2024-0119 y 500-05-2024-0168 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0104
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-05-2024-0169 
SOLICITUD  Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Lote 3 Manzana A, Conjunto Campestre Los 

Almendros, vereda Purnio, Municipio de La Dorada, 
Departamento de Caldas. 

PETICIONARIO  MONICA DIAZ MONTENEGRO 
CC 52.916.527 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a cuerpo de agua, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en 
el predio denominado Lote 3, Conjunto Campestre Los Almendros, identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 106-10485 y ficha catastral N° 173800002000000010801800000143, ubicado en la 
vereda Purnio, jurisdicción del Municipio de La Dorada en el Departamento de Caldas, presentada 
por la señora MONICA DIAZ MONTENEGRO, identificada con cédula de ciudadanía N° 52.916.527.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora MONICA DIAZ 
MONTENEGRO, identificada con cédula de ciudadanía N° 52.916.527, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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MATEO FLOREZ PELAEZ
Profesional Universitario

Expediente: 500-05-2024-0169 
Proyectó: Mateo Flórez  
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0105
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE 
OCUPACIÓN DE CAUCE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-04-2025-0001 
SOLICITUD  Permiso de Ocupación de Cauce 
LOCALIZACIÓN  Predio La Trinidad, Vereda La Trinidad, Municipio de 

Manizales, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  PROMOTORA LA TRINIDAD S.A.S 

NIT 901.813.432-6 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
OCUPACIÓN DE CAUCE para la incorporación de unas tuberías 16´ x 2 unidades, específicamente 
en el predio denominado La Trinidad, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-244706, ubicado 
en la Vereda La Trinidad, jurisdicción del Municipio de Manizales en el Departamento de Caldas, 
presentada por la señora LUZ ADRIANA TRUJILLO GALVEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 30.306.007, en calidad de representante legal de la sociedad PROMOTORA LA TRINIDAD S.A.S, 
identificada con NIT 901.813.432-6.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora LUZ ADRIANA TRUJILLO 
GALVEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 30.306.007, en calidad de representante legal 
de la sociedad PROMOTORA LA TRINIDAD S.A.S, identificada con NIT 901.813.432-6, o a quien haga 
sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SÉXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-04-2025-001 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0106
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-05-2025-0001 
SOLICITUD  Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio Belgica El Saman, vereda La Cabaña, 

Municipio de Manizales, Departamento de Caldas. 
PETICIONARIO  JUAN PABLO JARAMILLO HURTADO 

CC 75.075.554 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas, generadas en el predio 
denominado Belgica El Saman, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-48422 y ficha catastral 
N° 170010002000000022037000000000, ubicado en la vereda La Cabaña, jurisdicción del Municipio 
de Manizales en el Departamento de Caldas, presentada por el señor JUAN PABLO JARAMILLO 
HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía N° 75.075.554.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor JUAN PABLO JARAMILLO 
HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía N° 75.075.554, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-05-2025-0001 
Proyectó: Mateo Flórez  
Revisó: Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0107
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
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EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”
REFERENCIA: 

EXPEDIENTE  500-05-2021-0032 
SOLICITUD  Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Lote 6 Quintas de San Juan, vereda Guayabito, 

Municipio de Viterbo, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  DIEGO LEANDRO CASTRO MONTOYA 

C.C. 4.459.115 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de Vertimientos 
presentada mediante radicado 2021-EI-00003467 del 08 de marzo de 2021 y, en consecuencia, 
ordenar el archivo del expediente 500-05-2021-0032, sin perjuicio de que el interesado presente 
nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al señor DIEGO LEANDRO CASTRO 
MONTOYA identificado con la cédula de ciudadanía N° 4.459.115, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-05-2021-0032 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0109
(  16 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, EN VIRTUD DE UN 
PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE”

EXPEDIENTE:  500-04-2021-0030 
TITULAR:  EMPOCALDAS S.A E.S.P. 

NIT 890.803.239-9 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Archivar del expediente el expediente 500-04-2021-0030, por lo expuesto en el 
presente acto.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de esta decisión al representante legal de la EMPRESA 
DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS EMPOCALDAS S.A. E.S.P., identificada con NIT 890.803.239-9, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.      
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ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede ningún recurso de conformidad con el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Exp: 500-04-2021-0030 
Proyectó: Talía Valero Mora 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2025-0113

( 21 de enero de 2025 )
“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE CONCESIÓN DE 

AGUAS SUPERFICIALES”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-01-2025-0001
SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales
LOCALIZACIÓN Vereda La Loma, Sector La Loma, Municipio de 

Marmato, Departamento de Caldas
PETICIONARIO ASOCIACION	 DE	 USUARIOS	 DEL ACUEDUCTO 

VEREDA LA LOMA
NIT 810.003.424-1

DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES, para uso doméstico, riego y silvicultura, acuicultura y pesca, y abastecimiento 
de abrevaderos en beneficio de la en beneficio de la comunidad de la vereda La Loma, ubicada 
en el sector La Loma, jurisdicción del Municipio de Marmato en el Departamento de Caldas, 
presentada por el señor ALCIDES DE JESUS VELASQUEZ BOLIVAR, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 3.393.776, en calidad de representante legal de la ASOCIACION DE USUARIOS DEL 
ACUEDUCTO VEREDA LA LOMA, identificada con NIT 810.003.424-1.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.

ARTÍCULOTERCERO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Por lo expuesto, requerir al señor ALCIDES DE JESÚS VELÁZQUEZ BOLÍVAR, en 
calidad de representante legal del ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO VEREDA LA LOMA, 
para que dentro de los treinta (30) días sucesivos a la comunicación del presente auto, allegue la 
siguiente documentación:
1. Autorización sanitaria favorable emitida por parte de la autoridad sanitaria departamental en el 
caso de uso del agua para consumo humano (decreto 1575 del 2007).

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor ALCIDES DE JESUS VELASQUEZ 
BOLIVAR, identificado con cédula de ciudadanía N° 3.393.776, en calidad de representante legal de 
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la ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO VEREDA LA LOMA, identificada con NIT 810.003.424-1, 
o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-01-2025-0001 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NÚMERO 2025-0121
(  24 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LAS OBRAS CONSTRUIDAS EN VIRTUD DE UN PERMISO DE 
OCUPACIÓN DE CAUCE Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

EXPEDIENTE:	 500-04-2021-0026  
TITULAR: 	 COPALTAS S.A.S. 
 		  NIT 901.111.506 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar las obras construidas por la sociedad COPALTAS S.A.S., identificada con 
NIT 901.111.506-1, consistentes en 3 pasos transversales en la Unidad Productiva San José La María, 
ubicada en el predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 118-290, ubicado en la vereda La 
Guajira, jurisdicción del Municipio de Aránzazu en el Departamento de Caldas.   

ARTÍCULO SEGUNDO: En los aspectos no contenidos en el presente auto, y en lo no reglado de 
manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones y 
condicionamientos descritos en informe técnico INF6155 del 02 de diciembre de 2024, asociado 
al radicado 0000-II-00038031 el 13 de diciembre de 2024, de la Subdirección de Infraestructura 
Ambiental de Corpocaldas.  

ARTÍCULO TERCERO: Archivar el expediente 500-04-2021-0026.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de esta decisión al representante legal de sociedad 
COPALTAS S.A.S., identificada con NIT 901.111.506-1, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.   

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.   

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede ningún recurso.  
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Secretaria General

Expediente:500-04-2021-0026 
Proyecto: Jhon Anderson Noreña Gómez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS
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AUTO NUMERO 2025-0123
(  24 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE RENOVACION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2907-191 
SOLICITUD  Renovación de Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Planta de beneficio animal, Calle 9 Carrera 

16, barrio Pueblo Nuevo, Municipio de Viterbo, 
Departamento de Caldas 

PETICIONARIO  FRIGOPORCINOS DEL EJE CAFETERO S.A.S 
NIT 900.549.253-9 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de RENOVACIÓN 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTOS otorgado mediante la 551 del 22 de mayo de 2015 y modificado 
por medio de la Resolución 2022-0944 del 09 de junio de 2022, presentada por la señora CAROLINA 
MARIA JARAMILLO GALLÓN, identificada con cédula de ciudadanía N° 24.551.324, en calidad de 
representante legal de la sociedad FRIGOPORCINOS DEL EJE CAFETERO S.A.S, identificada con NIT 
900.549.253-9  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora CAROLINA MARIA 
JARAMILLO GALLÓN, identificada con cédula de ciudadanía N° 24.551.324, en calidad de 
representante legal de la sociedad FRIGOPORCINOS DEL EJE CAFETERO S.A.S, identificada con 
NIT 900.549.253-9, o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 2907-191 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0124
(  24 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
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EXPEDIENTE  500-01-2025-0006 y 500-05-2025-0007 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Unidad Productiva Los Robles, Vereda Mesones, 

Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas. 
PETICIONARIO  PARTNERS FUND COLOMBIA OPCO S.A.S 

NIT 901.648.141-0 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES, para uso doméstico y actividades de riego y silvicultura, en beneficio de la 
Unidad Productiva Los Robles, ubicada en la vereda Mesones, jurisdicción del Municipio de Aguadas 
en el Departamento de Caldas, presentada por la señora MAIRA ALEJANDRA AGUIRRE OCAMPO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.095.790.888, actuando como representante legal 
de la sociedad PARTNERS FUND COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 901.648.141-0. Loa Unidad 
Productiva está conformada por los siguientes predios:  

NOMBRE PREDIO MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

FICHA CATASTRAL

Mesones 102-5174 170130001000000060115000000000
Campoalegre 102-2397 170130001000000060441000000000
La Montañita 102-5134 170130001000000060204000000000
La Primavera 102-895 170130001000000060205000000000

Los Andes 102-1639 170130001000000060075000000000
La Amapola 102-15828 170130001000000060207000000000

La Cumbre (Chorrohondo) 102-9432 170130001000000060068000000000
El Porvenir 102-7726 170130001000000060077000000000
Mesones 102-8507 170130001000000060203000000000

La Manuelita 102-2565 170130001000000060078000000000
Los Robles 102-5472 170130001000000060076000000000

La Montaña 102-9573 170130001000000060593000000000
La Paz 102-15844 170130001000000060213000000000

Los Mesones 102-5397 170130001000000060127000000000
Mesones - La Cabaña 102-4421 170130001000000060592000000000

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en la Unidad 
Productiva Los Robles, ubicada en la vereda Mesones, jurisdicción del Municipio de Aguadas en 
el Departamento de Caldas, presentada por la señora MAIRA ALEJANDRA AGUIRRE OCAMPO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.095.790.888, actuando como representante legal de la 
sociedad PARTNERS FUND COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 901.648.141-0. La Unidad Productiva 
está conformada por los siguientes predios:  
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NOMBRE PREDIO MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

FICHA CATASTRAL

Mesones 102-5174 170130001000000060115000000000
Campoalegre 102-2397 170130001000000060441000000000
La Montañita 102-5134 170130001000000060204000000000
La Primavera 102-895 170130001000000060205000000000

Los Andes 102-1639 170130001000000060075000000000
La Amapola 102-15828 170130001000000060207000000000

La Cumbre (Chorrohondo) 102-9432 170130001000000060068000000000
El Porvenir 102-7726 170130001000000060077000000000
Mesones 102-8507 170130001000000060203000000000

La Manuelita 102-2565 170130001000000060078000000000
Los Robles 102-5472 170130001000000060076000000000

La Montaña 102-9573 170130001000000060593000000000
La Paz 102-15844 170130001000000060213000000000

Los Mesones 102-5397 170130001000000060127000000000
Mesones - La Cabaña 102-4421 170130001000000060592000000000

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora MAIRA ALEJANDRA AGUIRRE 
OCAMPO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.095.790.888, actuando como representante 
legal de la sociedad PARTNERS FUND COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 901.648.141-0, o quien 
haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-01-2025-0006 y 500-05-2025-0007 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0125
(  24 de enero de 2024  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS”
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REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-01-2025-0002 y 500-05-2025-0002 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio La Plata, Vereda El Socorro, Municipio de 

Viterbo en el departamento de Caldas 
PETICIONARIO  LIBARDO ANTONIO CARDONA RESTREPO 

C.C 9.992.487 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES, para uso doméstico,  riego y piscicultura, en beneficio del predio denominado 
La Plata, identificado con matrícula inmobiliaria N° 1103-12430 y ficha catastral N° 17877-00-01-0008-
0004-000, ubicado en la Vereda El Socorro, jurisdicción del Municipio de Viterbo en el departamento 
de Caldas, presentada por el señor LIBARDO ANTONIO CARDONA RESTREPO, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 9.992.487.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a cuerpo de agua, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en el 
predio denominado La Plata, identificado con matrícula inmobiliaria N° 1103-12430 y ficha catastral 
N° 17877-00-01-0008-0004-000, ubicado en la Vereda El Socorro, jurisdicción del Municipio de Viterbo 
en el departamento de Caldas, presentada por el señor LIBARDO ANTONIO CARDONA RESTREPO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.992.487.  

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor LIBARDO ANTONIO CARDONA 
RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.992.487, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expedientes: 500-01-2025-0002 y 500-05-2025-0002 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
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CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2025-0126

(  24 de enero de 2025  )
“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE 

AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS”
REFERENCIA: 

EXPEDIENTE  500-01-2025-0005 y 500-05-2025-0006 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Unidad Productiva La Cristalina, Vereda Encimadas, 

Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  LA CRISTALINA AVOCADOS S.A.S. 

NIT 901.599.720-4 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES, para para uso doméstico y riego y silvicultura, en beneficio de la Unidad 
Productiva La Cristalina, ubicado en la vereda Encimadas, jurisdicción del Municipio de Aguadas, 
Departamento de Caldas, presentada por el señor ALEJANDRO PRIETO URIBE, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 71.739.277, actuando como representante legal de la sociedad LA CRISTALINA 
AVOCADOS S.A.S, identificada con NIT 901.599.720-4. La Unidad Productiva está conformada por 
los siguientes predios:  

NOMBRE PREDIO MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

FICHA CATASTRAL

La Cristalina 102-4800 170130001000000050271000000000
El Silencio 102-6952 170130001000000050078000000000
El Porvenir 102-3157 170130001000000050226000000000
El morro 102-13269 170130001000000050228000000000

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas y no domésticas generadas en 
la Unidad Productiva La Cristalina, ubicado en la vereda Encimadas, jurisdicción del Municipio de 
Aguadas, Departamento de Caldas, presentada por el señor ALEJANDRO PRIETO URIBE, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 71.739.277, actuando como representante legal de la sociedad 
LA CRISTALINA AVOCADOS S.A.S, identificada con NIT 901.599.720-4. La Unidad Productiva está 
conformada por los siguientes predios:  

NOMBRE PREDIO MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

FICHA CATASTRAL

La Cristalina 102-4800 170130001000000050271000000000
El Silencio 102-6952 170130001000000050078000000000
El Porvenir 102-3157 170130001000000050226000000000
El morro 102-13269 170130001000000050228000000000

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
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mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor ALEJANDRO PRIETO URIBE, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 71.739.277, actuando como representante legal de la 
sociedad LA CRISTALINA AVOCADOS S.A.S, identificada con NIT 901.599.720-4, o quien haga sus 
veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-01-2025-0005 y 500-05-2025-0006 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0127
(  24 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE MODIFICACIÓN DE CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-24-2021-0143 
SOLICITUD  Modificación Concesión de Aguas Superficiales y 

Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Unidad Productiva Santa Inés, Vereda San Antonio, 

Municipio de Pácora en el departamento de 
Caldas. 

PETICIONARIO  CAMPOSOL COLOMBIA S.A.S 
NIT 901.116.362-9 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de MODIFICACIÓN 
DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y EL PERMISO DE VERTIMIENTOS, otorgados a través 
de la Resolución 2022-0729 del 05 de mayo de 2022, presentada   por los señores LUIS EDUARDO 
GONZALEZ TAMAYO y SANDRA DEL SOCORRO ESPINOZA RAYMUNDO, identificados respectivamente 
con cédula de ciudadanía N° 1.088.295.050 y cédula de extranjería N° 1.043.720, actuando como 
representantes legales de la sociedad CAMPOSOL COLMBIA S.A.S, identificada con NIT 901.116.362-
9.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULO TERCERO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
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refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a los señores LUIS EDUARDO GONZALEZ 
TAMAYO y SANDRA DEL SOCORRO ESPINOZA RAYMUNDO, identificados respectivamente con cédula 
de ciudadanía N° 1.088.295.050 y cédula de extranjería N° 1.043.720, actuando como representantes 
legales de la sociedad CAMPOSOL COLMBIA S.A.S, identificada con NIT 901.116.362-9, o quien haga 
sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SEXTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-24-2021-0143 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0128
(  24 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-11-2024-0121 
SOLICITUD  Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados 
LOCALIZACIÓN  Subestación La Esmeralda, Lote 1 y 2, Municipio de 

Chinchiná , Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P. 

NIT 860.016.610-3 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de APROVECHAMIENTO 
FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, existentes EN la subestación La Esmeralda, Lote 1 y 2, identificados 
respectivamente con de matrícula N° 100-188579 y 100-188580, ubicados en jurisdicción del 
Municipio de Chinchiná en el Departamento de Caldas, presentada por la señora CLAUDIA LUZ 
PARRA CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 46.630.281, en calidad de apoderada 
de la sociedad INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P., identificada con NIT 860.016.610-3.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, 
obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento 
expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
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reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido del presente acto a la señora CLAUDIA LUZ PARRA 
CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 46.630.281 y tarjeta profesional 98868, en 
calidad de apoderada de la sociedad INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P., identificada con NIT 
860.016.610-3, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, y comunicar a la alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para 
que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 
2015.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-11-2024-0121 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0129
(  24 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA:                
EXPEDIENTE   2902-7126  
SOLICITUD   Concesión de Aguas Superficiales 
LOCALIZACIÓN   Predio Volcanes, Vereda Las Partidas, Cabildo del 

Resguardo Indígena La Montaña, Municipio de 
Riosucio, Departamento de Caldas 

PETICIONARIO   JOSE MESIAS TABORDA  
CC15.911.957  

DISPONE:   
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales, presentada mediante radicado 601067 del 9 de febrero del 2005, en consecuencia, 
ordenar el archivo del expediente 2902-7126, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente 
la petición con el lleno de los requisitos legales.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al señor JOSE MESIAS TABORDA, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 15.911.957, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.    

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.    

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.    

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIANA CONSTANZA MEJÍA DRAND 
Secretaria General 

Expediente: 2902-7126 
Proyectó: Néstor Alonso López Hincapié 
Revisó: Daniela Cortés Ossa  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0130
(  24 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA:  
EXPEDIENTE   2902-7346  
SOLICITUD   Concesión de Aguas Superficiales  
LOCALIZACIÓN   Predio Piedra Negra, Vereda San Antonio, Bonafont 

Jurisdicción Municipio de Riosucio, Caldas   
PETICIONARIO   FLOR MARIA GUAPACHA  

CC 51.793.621  

DISPONE:   
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales presentada mediante radicado 608398 del 18 de octubre de 2005 y, en consecuencia, 
ordenar el archivo 2902-7346, sin perjuicio de que la interesada presente nuevamente la petición 
con el lleno de los requisitos legales.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión la señora FLOR MARIA GUAPACHA, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 51.793.621, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.    

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.   

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND

Secretaría General
Expediente: 2902-7346 
Proyectó: Néstor Alonso López Hincapié  
Revisó: Daniela Cortés Ossa  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0132
(  24 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA:  
EXPEDIENTE   2902-7120  
SOLICITUD   Concesión Aguas Superficiales   
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LOCALIZACIÓN   Predio Sander, Vereda La Arboleda, Municipio de 
Anserma, Departamento de Caldas  

PETICIONARIO   LIBIA GOMEZ LOPEZ  
CC 32.411.153  

DISPONE:   
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales, presentada mediante radicado 600518 del 21 de enero del 2005 y, en consecuencia, 
ordenar el archivo del expediente 2902-7120, sin perjuicio de que la interesada presente nuevamente 
la petición con el lleno de los requisitos legales.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión a la señora LIBIA GOMEZ LOPEZ, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 32.411.153, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.    

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.    

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.   

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND

Secretaría General
Expediente: 2902-7120 
Proyectó: Néstor Alonso López Hincapié 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0171
(  28 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE RENOVACIÓN DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2907-8102 
SOLICITUD  Renovación de Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Finca Los Palmones, Vereda Obispo, Municipio de 

Supía, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  ALBERTO ARON GOMEZ LINARES 

CC 15.928.764 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de RENOVACIÓN 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTOS otorgado por medio de la Resolución 1021 del 25 de agosto de 2014, 
presentada por el señor ALBERTO ARON GOMEZ LINARES, identificado con cédula de ciudadanía N° 
15.928.764.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  
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ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor ALBERTO ARON GOMEZ 
LINARES, identificado con cédula de ciudadanía N° 15.928.764, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 2907-8102 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0174
(  28 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE MODIFICACIÓN DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-9268 
SOLICITUD  Modificación de Concesión de Aguas Superficiales 

y Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio La Pradera, Vereda Mataguadua, Municipio 

de Pácora en el departamento de Caldas 
PETICIONARIO  CAMPOSOL COLOMBIA S.A.S 

NIT 901.116.362-9 

DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de MODIFICACIÓN 
DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES y PERMISO DE VERTIMIENTOS, otorgados a través de la 
Resolución 241 del 26 de abril de 2016, presentada por la señora SANDRA DEL SOCORRO ESPINOZA 
RAYMUNDO, identificada con cédula de extranjería 1.043.720, en calidad de representante legal de 
la sociedad CAMPOSOL COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 901.116.362-9.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULO TERCERO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  
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ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora SANDRA DEL SOCORRO 
ESPINOZA RAYMUNDO, identificada con cédula de extranjería 1.043.720, en calidad de representante 
legal de la sociedad CAMPOSOL COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 901.116.362-9, o quien haga 
sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SÉXTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 2902-9268 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0175
(  28 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALE Y PERMISO DE VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-01-2025-0003 y 500-05-2025-0003 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Finca Santa Lucia, Vereda Los Cuervos, Municipio 

de Villamaría en el departamento de Caldas 
PETICIONARIO  LUIS ARNULFO GUEVARA PORTILLA 

C.C 98.379.944 
LUCIA DEL CARMEN VILLOTA CRIOLLO 
C.C 24.329.164 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES, para uso doméstico, en beneficio del predio denominado Finca Santa 
Lucia, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-222695 y ficha catastral N° 00-01-00-00-0014-
0393-0-00-00-0000, ubicado en la Vereda Los Cuervos, jurisdicción del Municipio de Villamaría en el 
departamento de Caldas, presentada por los señores LUIS ARNULFO GUEVARA PORTILLA y LUCIA DEL 
CARMEN VILLOTA CRIOLLO, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía N° 98.379.944 
y 24.329.164.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 
1076 de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y 
el objeto de la visita para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a cuerpo de agua, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en el 
predio denominado Finca Santa Lucia, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-222695 y ficha 
catastral N° 00-01-00-00-0014-0393-0-00-00-0000, ubicado en la Vereda Los Cuervos, jurisdicción del 
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Municipio de Villamaría en el departamento de Caldas, presentada por los señores LUIS ARNULFO 
GUEVARA PORTILLA y LUCIA DEL CARMEN VILLOTA CRIOLLO, identificados respectivamente con 
cédula de ciudadanía N° 98.379.944 y 24.329.164.  

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los 
mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a los señores LUIS ARNULFO GUEVARA 
PORTILLA y LUCIA DEL CARMEN VILLOTA CRIOLLO, identificados respectivamente con cédula de 
ciudadanía N° 98.379.944 y 24.329.164, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expedientes: 500-01-2025-0003 / 500-05-2025-0003 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0189
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-05-2024-0115 
SOLICITUD  Permiso de vertimientos  
LOCALIZACIÓN  Predio LT Cinco 5 – Lote B Santagueda, Vereda La 

Piedra, Municipio de Palestina, Departamento de 
Caldas. 

PETICIONARIO  LUZ DARY TREJOS SUAREZ  
CC 25.057.549 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en el predio 
denominado LT Cinco 5 – Lote B, identificado con matrícula inmobiliaria Nº 100-244712 y ficha catastral 
Nº 17524000100050075000, ubicado en el sector El Refugio, Vereda Santagueda, jurisdicción del 
municipio de Palestina en el departamento de Caldas, presentada por la señora LUZ DARY TREJOS 
SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 25.057.549.  
ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
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refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora LUZ DARY TREJOS SUAREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 25.057.549, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-05-2024-0115 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0191
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:   
RADICADO    2024-EI-00011210 
SOLICITUD    Concesión Aguas Superficiales 
LOCALIZACIÓN    Auto Lavado JR, vía Panamericana, Municipio de 

Manizales, Departamento de Caldas  
PETICIONARIO    ANGELA PIEDAD CARDONA CUERVO 

CC 30.395.554 

DISPONE:    
ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar el desistimiento expreso de la solicitud de CONCESIÓN AGUAS 
SUPERFICIALES, presentada con radicado 2024-EI-00011210 del 14 de junio del 2024, y, en consecuencia, 
ordenar el archivo de la misma, sin perjuicio de que la interesada presente nuevamente la petición 
con el lleno de los requisitos legales.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión a la señora ANGELA PIEDAD CARDONA 
CUERVO, identificada con CC 30.395.554, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.     

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.    

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND
Secretaría General
Radicado: 2024-EI-00011210  
Proyectó: Néstor Alonso López Hincapié 
Revisó: Daniela Cortés Ossa  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0192
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO LA MISMA”

REFERENCIA:   
EXPEDIENTE  2907-146 
SOLICITUD    Renovación Permiso de Vertimientos 
LOCALIZACIÓN    Kilómetro 2 vía Palestina-Chinchiná, Municipio de 

Chinchiná, Departamento de Caldas  
PETICIONARIO    FLP COLOMBIA S.A.S.  

NIT 900.767.263-7 

DISPONE:    
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Renovación del Permiso de 
Vertimientos otorgado mediante Resolución 868 del 18 de noviembre de 2016, presentada con 
radicado 2024-EI-00012645 del 8 de julio del 2024 y, en consecuencia, ordenar su archivo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad 
FLP COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 900.767.263-7, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.      

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.   

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND

Secretaría General
Radicado: 2024-EI-00012645  
Expediente: 2907-146 
Proyectó: Néstor Alonso López Hincapié 
Revisó: Daniela Cortés Ossa  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NÚMERO 2025-0193
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LAS OBRAS CONSTRUIDAS EN VIRTUD DE UN 
PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE”

EXPEDIENTE:	 500-04-2017-0020  
TITULAR: 	 ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE CHINCHINA 
		  NIT 890.801.133-8 

DISPONE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar las obras construidas por la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, 
identificado con NIT N°890.801.133-8, para la construcción de obras de mitigación del riesgo, 
tendientes a controlar las inundaciones generadas por el cauce denominado “Quebrada Mina 
Pobre”, afluente directo del río Chinchiná, ubicado en el barrio La Esperanza, dentro del perímetro 
urbano del Municipio de Chinchiná, en virtud del convenio interadministrativo 119 de 2016.  

ARTÍCULO SEGUNDO: En los aspectos no contenidos en el presente auto, y en lo no reglado de 
manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones y 
condicionamientos descritos en informe técnico INF 5959 del 22 de octubre de 2024, asociado al 
radicado 0000-II-00035990, de la Subdirección de Infraestructura Ambiental de Corpocaldas.  

ARTÍCULO TERCERO: Archivar el expediente 500-04-2017-0020.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de esta decisión al representante legal de la ALCALDIA 
DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ identificada con NIT N° 890.801.133-8, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.   

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.   

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede ningún recurso.  
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Secretaria General

Expediente: 500-04-2017-0020 
Proyecto: Néstor Alonso López Hincapié 
Reviso: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0194
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-7101 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales 
LOCALIZACIÓN  Predio Villa Cruz, vereda Ojo de Agua, Municipio 

de Riosucio, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  MANUEL FABIÁN CORREA ARANGO  

CC 15.915.133 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales radicada bajo el número 7101 y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 
2902-7101, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los 
requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al señor MANUEL FABIÁN CORREA 
ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.915.133, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND

Secretaria General
Expediente: 2902-7101 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NÚMERO 2025-0195
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”
EXPEDIENTE:	 500-04-2022-0011  
TITULAR: 	 CONSTRUCCIÓN Y AMBIENTAL S.A.S  
		  NIT 901.483.663-3 

DISPONE:
ARTÍCULO PRIMERO: Archivar el expediente 500-04-2022-0011, por lo expuesto en el presente acto.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad 
CONSTRUCCIÓN Y AMBIENTAL S.A.S, identificada con NIT 901.483.663-3, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.   

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede ningún recurso de conformidad con el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
 
Expediente: 500-04-2022-0011 
Proyectó: Talía Valero Mora 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0196
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-7032 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales  
LOCALIZACIÓN  Predio El Crucero, vereda Aguas Claras, Municipio 

de Marmato, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  MARÍA LEONILA MORALES GUEVARA 

CC. 24.750.133 
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DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales presentada con radicado 7032 y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 
2902-7032, sin perjuicio de que la interesada presente nuevamente la petición con el lleno de los 
requisitos legales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión a la señora MARÍA LEONILA MORALES 
GUEVARA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 24.750.133, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 2902-7032 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0197
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-9658 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio Altamira, vereda La Quinta, Municipio de 

Supía, Departamento de Caldas 
PETICIONARIOS  JOSÉ BRAINED MEJÍA GONZÁLEZ 

C.C. 4.592.666 
MARÍA ISNELA GONZÁLEZ 
C.C. 21.846.924 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS presentada con radicado 2015-EI-0009677 del 28 de 
agosto de 2015 y 2017-EI-00010223 del 19 de julio de 2017 y, en consecuencia, ordenar el archivo 
del expediente 2902-9658, sin perjuicio de que los interesados presenten nuevamente la petición 
con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión a los señores JOSÉ BRAINED MEJÍA 
GONZÁLEZ y MARÍA ISNELA GONZÁLEZ, identificados respectivamente con las cédulas de ciudadanía 
N° 4.592.666 y 21.846.924, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 



Boletín Ambiental No. 200 - Febrero 17 de 2025

94

conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 2902-9658 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0198
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  2902-9729 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio Ceylan, vereda Armenia, Municipio de 

Neira, Departamento de Caldas 
PETICIONARIOS  IGNACIO URIBE JARAMILLO 

CC 10.252.715 
MARÍA CRISTINA URIBE JARAMILLO 
CC 24.321.523 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS presentada con radicado 2015-EI-00012755 del 27 de 
octubre de 2015 y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 2902-9729, sin perjuicio de 
que los interesados presenten nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión a los señores IGNACIO URIBE JARAMILLO 
y MARÍA CRISTINA URIBE JARAMILLO, identificados respectivamente con las cédulas de ciudadanía 
No 10.252.715 y 24.321.523, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND

Secretaria General
Expediente: 2902-9729 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0199
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-24-2021-0142 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio El Recreo, vereda Tareas, Municipio de 

Neira, Departamento de Caldas 
PETICIONARIOS  LUZ GABRIELA SALGADO ALVARÁN 

CC 24.822.836 
JUAN DAVID GIRALDO SALGADO 
CC 1.125.782.708 
LUIS DANIEL GIRALDO SALGADO 
CC 80.717.102 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales y Permiso de Vertimientos presentada con radicado 2021-EI-00016854 del 21 de octubre 
de 2021 y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 500-24-2021-0142, sin perjuicio de 
que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión a los señores LUZ GABRIELA SALGADO 
ALVARÁN, JUAN DAVID GIRALDO SALGADO y LUIS DANIEL GIRALDO SALGADO, identificados 
respectivamente con cédula de ciudadanía N° 24.822.836, 1.125.782.708 y 80.717.102, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-24-2021-0142 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0200
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

 REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-01-2021-0039 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales 
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LOCALIZACIÓN  Ladrillera Deltagres SAS, vereda Supía, Municipio 
de Supía, Departamento de Caldas 

PETICIONARIO  DELTAGRES S.A.S.  
NIT. 800.249.209-4 

DISPONE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES presentada mediante radicado 2021-EI-00008350 del 02 de junio de 2021 y, en 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente 500-01-2021-0039, sin perjuicio de que la sociedad 
interesada presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad 
DELTAGRES S.A.S., identificada con NIT. 800.249.209-4, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-01-2021-0039
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0201
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-24-2020-0178 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio Finca Villa del Carmen, vereda Santa Elena, 

Municipio de Viterbo, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  FERNEY ARIAS GÓMEZ 

CC 9.993.111 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS presentada con radicado 2020-EI-00011590 del 14 de 
septiembre de 2020 y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 500-24-2020-0178, sin 
perjuicio de que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al señor FERNEY ARIAS GÓMEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 9.993.111, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  



97

Boletín Ambiental No. 200 - Febrero 17 de 2025

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-24-2020-0178 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0202
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-24-2020-0001 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio La Estrella, vereda Alto La Mina, Municipio 

de Chinchiná, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  VELBE Y CÍA S EN C.A. 

NIT. 830.115.698-6 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS presentada con radicado 2020-EI-00003141 del 25 
de febrero de 2020 y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 500-24-2020-0001, sin 
perjuicio de que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la compañía 
VELBE Y CÍA S EN C.A., identificada con NIT. 830.115.698-6, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-24-2020-0001 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0203
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(  29 de enero de 2025  )
“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 

ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”
REFERENCIA: 

EXPEDIENTE  500-01-2022-0025 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales 
LOCALIZACIÓN  Vereda Getsemaní, Municipio de Riosucio, 

Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  ASOCIACIÓN ABASTO DE AGUA LAS PALMAS 

GETSEMANÍ 
NIT. 901.527.425-8 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES presentada mediante radicado 2022-EI-00001777 del 07 de febrero de 2022 y, en 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente 500-01-2022-0025, sin perjuicio de que la interesada 
presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la ASOCIACIÓN 
ABASTO DE AGUA LAS PALMAS GETSEMANÍ, identificada con NIT 901.527.425-8, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-01-2022-0025 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0204
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-01-2022-0026 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales 
LOCALIZACIÓN  Vereda Puerto Nuevo, Municipio de Supía, 

Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL PUERTO NUEVO  

NIT. 900.873.581-8 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES presentada mediante radicado 2022-EI-00010158 del 21 de junio de 2022 y, en 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente 500-01-2022-0026, sin perjuicio de que la interesada 
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presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la JUNTA 
DE ACCIÓN COMUNAL PUERTO NUEVO, identificada con NIT 900.873.581-8, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-01-2022-0026 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0205
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-24-2022-0074 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio El Naranjo, vereda Sipirra, Municipio Riosucio, 

Departamento de Caldas 
PETICIONARIOS  JOSÉ DE LA CRUZ ALZATE PAREJA 

C.C. 673.538 
OTÁLVARO ALZATE BOLÍVAR 
C.C. 15.915.847 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS presentada con radicado 2021-EI-00005396 del 12 de 
abril de 2021 y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 500-24-2022-0074, sin perjuicio 
de que los interesados presenten nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión a los señores JOSÉ DE LA CRUZ ALZATE 
PAREJA y OTÁLVARO ALZATE BOLÍVAR identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía 
N° 673.538 y 15.915.847, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND
Secretaria General

Expediente: 500-24-2022-0074 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0206
(  29 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE  500-24-2022-0067 
SOLICITUD  Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN  Predio La Sierra, vereda El Cedral, Municipio 

Aguadas, Departamento de Caldas 
PETICIONARIO  GOLDEN HASS S.A.S. 

NIT. 900.469.734-6 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la solicitud DE CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS presentada con radicado 2022-EI-00003494 del 03 de 
marzo de 2022 y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 500-24-2022-0067, sin perjuicio 
de que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad 
GOLDEN HASS S.A.S., identificada con NIT 900.469.734-6, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente actuación, procede el recurso de reposición ante esta 
Secretaría, el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJÍA GRAND

Secretaria General 
Expediente: 500-24-2022-0067 
Proyectó: Oscar Alberto Castellanos Pedraza – Abogado Contratista ONG SAC 
Revisó: Daniela Cortés Ossa – Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NUMERO 2025-0211
(  30 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE VERTIMIENTOS”
REFERENCIA: 

EXPEDIENTE  500-05-2025-0009 
SOLICITUD  Permiso de Vertimientos 
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LOCALIZACIÓN  Predio Picaleña, Vereda La Floresta, Municipio de 
Chinchiná, Departamento de Caldas. 

PETICIONARIO  DANIEL JAIME ECHEVERRI LONDOÑO 
CC 4.321.724 
ANDRÉS ECHEVERRI VELEZ 
CC 10.289.356 

DISPONE 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO 
DE VERTIMIENTOS a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas, generadas en del 
predio Picaleña, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-27666 y ficha catastral N° 
171740000000000100030000000000, ubicado en la vereda La Floresta, jurisdicción del Municipio de 
Chinchiná en el Departamento de Caldas, presentada por los señores DANIEL JAIME ECHEVERRI 
LONDOÑO y ANDRÉS ECHEVERRI VELEZ, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía 
N° 4.321.724 y 10.289.356.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a los señores DANIEL JAIME ECHEVERRI 
LONDOÑO y ANDRÉS ECHEVERRI VELEZ, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía 
N° 4.321.724 y 10.289.356, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-05-2025-0009 
Proyectó: Mateo Flórez  
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2025-0212

( 30 de enero de 2025 )
“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN DEL 

PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-15-2025-0001
SOLICITUD Aprobación Plan de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos
LOCALIZACIÓN Corregimiento San Diego, Municipio de Samaná, 

Departamento de Caldas.
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PETICIONARIO MUNICIPIO DE SAMANÁ
NIT 890.801.149-5

DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de APROBACIÓN PLAN DE SANEAMIENTO 
Y MANEJO DE VERTIMIENTOS, del Corregimiento de San Diego, jurisdicción del Municipio de Anserma 
en el Departamento de Caldas, presentada por el señor JORGE ANDRÉS ARANGO TABARES, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.061.657.710, actuando como alcalde del MUNICIPIO 
DE SAMANÁ, identificado con NIT 890.801.149-5.

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de 
permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se 
refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al señor JORGE ANDRÉS 
ARANGO TABARES, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.061.657.710, actuando como 
alcalde del MUNICIPIO DE SAMANÁ, identificado con NIT 890.801.149-5, o quien haga sus veces, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el Artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
MATEO FLOREZ PELAEZ

Profesional Universitario
Expediente: 500-15-2025-0001 
Proyectó: Mateo Flórez 
Revisó: Daniela Cortés Ossa
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CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2025-0047

(  15 de enero de 2025  )
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO PERSISTENTE DE UN 

BOSQUE NATURAL DE GUADUA”

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la sociedad EDEN DE PALESTINA S.A.S. 
identificada con NIT 901.373.782-1, representada legalmente por el señor ROBERTO GOMEZ ESCOBAR, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 10.264.899, para aprovechar por el sistema de entresaca 
selectiva 12.090 culmos, equivalentes a 1209 m3, con una intensidad de cosecha de 35%, existentes 
en el predio denominado El Edén de Palestina S.A.S., identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-
14263 y ficha catastral 00-01-0005-0070-000, ubicado en la vereda La Plata, jurisdicción del Municipio 
de Palestina en el Departamento de Caldas. El aprovechamiento se realizará en las coordenadas 
planas: X: 823940.30873844447 Y: 1050772.3562004159, coordenadas geográficas: Latitud: 5g 03m 
12.24s Longitud: -75g 39m 54.00s y coordenadas decimales: Latitud: 5.0534000 Longitud: -75.6650000.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Frente la autorización otorgada, se deberá dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones:  
1.	  Aprovechar únicamente el volumen autorizado, es decir 1209 m3 de guadua equivalente a 

12.090 culmos de guadua. 
2.	 La entresaca selectiva de los guaduales se hará primeramente extrayendo todas las guaduas 

secas (100%) y luego realizando el aprovechamiento de las guaduas maduras y sobremaduras 
en un porcentaje total máximo equivalente al 30% de las guaduas maduras y sobremaduras en 
pie (1 de cada 3). 

3.	 En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos 
secos, partidos o con problemas fitosanitarios. 

4.	 Las guaduas deben ser maduras, sobremaduras o secas, evitando que sea en forma sucesiva. 
5.	 Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, partidas, caídas, enfermas o con muerte 

descendente. 
6.	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, 

evitando las cavidades de empozamiento. 
7.	 Se prohíben las QUEMAS. 
8.	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por 

todo el guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua. 

9.	 En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de 
luz y estimular la producción de renuevos. 

10.	Al cortar la guadua, es importante orientar su caída hacia lugares donde se ocasione el menor 
daño posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

11.	 Se debe tener cuidado al realizar el corte en el aprovechamiento de no dañar los renuevos y 
guaduas viches. 

12.	No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual. 
13.	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal y equipo especializado para evitar 

accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área de influencia de los 
guaduales. 

14.	Para el seguimiento por parte de la corporación, el titular de la autorización deberá presentar 
un informe cada 6 meses (semestral) del desarrollo de las actividades donde se evidencien 
los avances del aprovechamiento forestal Tipo 2 de bosque de guadua, elaborado por un 
profesional idóneo conforme al Artículo 12 de la Por la cual se establecen lineamientos generales 
para el manejo, aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales y se dictan 
otras disposiciones. 

15.	Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón del valor que se determine al comienzo de 
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cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación. 

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de doce (12) meses, contados 
desde la ejecutoria de esta Resolución.  

ARTÍCULO CUARTO: El aprovechamiento, en los aspectos no contenidos en el presente acto 
administrativo, y en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las 
especificaciones, cantidades y condicionamientos descritos en el Informe Técnico INF 04705 del 09 
de diciembre de 2024, de la Subdirección de Biodiversidad y Ecosistemas de Corpocaldas, que se 
incorpora y hace parte de la autorización concedida.  

ARTÍCULO QUINTO: La titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de 
conformidad con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.  

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de esta actuación a señor ROBERTO GOMEZ ESCOBAR, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 10.264.899, en calidad de representante legal de la 
sociedad EDEN DE PALESTINA S.A.S. identificada con NIT 901.373.782-1, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, se publicará en 
el Boletín Oficial de Corpocaldas y se envira copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a 
cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 
2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en los artículos 71 de la Ley 99 de 1993.   

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante esta Secretaría, el 
cual podrá presentarse por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno 
de los requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-13-2024-0084 
Proyectó: Jhon Anderson Noreña 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCION NÚMERO 2025-0030
(  10 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCAN UNOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES”

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Revocar los Autos 2021-2739 del 29 de noviembre de 2021 y 2022-0554 del 23 
de marzo de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer la continuidad del trámite de PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS, 
presentado por el señor MARTIN EDUARDO BUITRAGO GONZALEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 75.063.838, en calidad de representante legal de la sociedad MINERALES DE CALDAS 
S.A. a través del radicado 151300 del 19 de febrero de 2024. Diligencias adelantadas en el expediente 
500-29-129.  

ARTÍCULO TERCERO: Traspasar a nombre de TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. identificada con 
NIT 900.145.022-1 el trámite de PERMISO DE EMISIÓONES ATMOSFÉRICAS iniciado mediante Auto 415 
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del 01 de septiembre de 2009, en beneficio de la empresa ubicada en el Kilómetro 25 vía Manizales 
– Medellín, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-123214, jurisdicción del municipio de 
Manizales en el departamento de Caldas. Diligencias adelantadas en el expediente 500-29-129.  

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de esta decisión a a la abogada MARIA FERNANDA 
MONTOYA OSPINA identificada con cédula de ciudadanía N° 24.339.516 y portadora de la Tarjeta 
Profesional N° 178.106 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la 
sociedad TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT 900.145.022-1, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución no procede ningún recurso, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 95 de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-29-129 
Proyectó: Jhon Anderson Noreña 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2025-0076
(  24 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES”

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a la señora MARÍA   SOLEDAD SALAZAR 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 24.433.616, para derivar de un nacimiento 
innominado, localizado en las coordenadas X: 0834275 Y: 1072692, un caudal total de 0.114 l/s, del 
cual se destinará 0.014 l/s para uso doméstico y 0.1 l/s para riego menor a 5 hectáreas, en beneficio 
del predio denominado “La Ínsula” identificado con matrícula inmobiliaria N° 110-4388 y ficha 
catastral 172720002000000010141000000000 ubicado en la vereda La Honda-Samaria, jurisdicción 
del municipio de Filadelfia en el departamento de Caldas, en las siguientes condiciones:  

NOMBRE FUENTE CAUDAL FUENTE l/s PROCEDENCIA DEL AGUA
Nacimiento innominado 0.3 SUPERFICIAL

% USO DE FUENTE CUDAL OTORGADO CAUDAL DISPONIBLE
38 0.1140 0.186

USOS CAUSAL USOS % USOS
Humano Domestico 0.014 4.6667
Riego menor a 5 Ha 0.1 33.3333

CAUDAL OTORGADO L/S 0.114

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras para el aprovechamiento de caudal otorgado consistentes 
en: captación artesanal, conducción por manguera de 0.5 pulgadas de diámetro y 100 metros de 
longitud y almacenamiento en una sección rectangular de 100 litros de capacidad.  

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por 
las obras.  
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ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de 
Aguas Superficiales otorgada, el concesionario debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:   
1.	 Instalar un sistema para la medición del caudal derivado, dentro de los tres meses siguientes a 

la ejecutoria de esta resolución. El concesionario puede acoger el diseño y especificaciones 
técnicas suministradas por Corpocaldas. 

2.	 En cuanto al sistema de riego utilizado en el predio, el usuario deberá construir y mantener los 
sistemas de drenaje y desague adecuados para prevenir la erosión, revenimiento y salinización 
de los suelos, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.3.2.10.2. Uso agrícola, riego 
y drenaje. 

3.	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas 
encontradas en el recorrido de la conducción, la instalación de equipos, sistemas e implementos 
de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, si ello fuera económica y técnicamente 
viable, revisión de fugas, cambio de mangueras, mantenimiento tanque de almacenamiento. 

4.	 Conservar y favorecer la amplitud y reforestación de las áreas de protección boscosa tanto en 
el nacimiento como en el cauce de las corrientes, conforme a la normativa vigente Decreto 
1076 Art. 2.2.1.1.18.2, que para este caso son 100 mts sitio del nacimiento, y mínimo 30 metros 
a la redonda y al lado y lado del cauce sean ríos, quebradas y arroyos, permanentes o no y 
alrededor de los lagos o depósitos de agua.

5.	 Dar aviso a Corpocaldas sobre cambios en las condiciones productivas de los predios, las cuales 
demandan consumos adicionales de agua, sean estas de tipo doméstico, agrícola o pecuario. 

6.	 No impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas realicen en forma legítima otros 
usuarios, así como la construcción de las obras autorizadas por CORPOCALDAS para la 
captación, almacenamiento, conducción, distribución de las aguas; y las ordenadas para la 
defensa de los cauces. 

7.	 Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar, el buen 
estado del entorno de las unidades, con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la 
sobrecarga de material vegetal y tierra. 

8.	 No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, 
ni cualquier otra sustancia tóxica o nociva para la salud o que interfieran el bienestar de las 
personas; como tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan 
contenido. 

9.	 El suministro de aguas para satisfacer la demanda y caudal autorizado en las concesiones 
está sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el estado no es responsable cuando por 
causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las 
concesiones no otorga prioridad y en caso de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por 
turnos, y en orden de prioridades. 

10.	 El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones 
de la misma por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de 
prelación en los usos o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales. 

11.	 En casos de producirse escasez crítica por sequías, contaminación, catástrofes naturales o 
perjuicios por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, la Autoridad Ambiental 
competente podrá restringir los usos o consumos temporalmente. A tal efecto podrá establecer 
turnos para el uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables. La presente disposición 
será aplicable, aunque afecte derechos otorgados por concesiones o permisos. Los derechos 
de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente por las razones a que se 
refiere este artículo.  

ARTÍCULO CUARTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las 
siguientes: a). La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del 
concedente; b). El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto 
administrativo; c). El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente 
acto administrativo; d). El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de 
recursos, salvo fuerza mayor debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro 
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de los quince días siguientes al acaecimiento de la misma; e). No usar la concesión durante dos 
años; f). La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.      
PARÁGRAFO: La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos.  

ARTÍCULO QUINTO: La Concesión de Aguas Superficiales tendrá una vigencia de diez (10) años, 
contados a partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario durante el último año de vigencia del premiso. 

ARTÍCULO SEXTO: La concesión, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y 
en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, 
cantidades y condicionamientos descritos en el Informe Técnico INF 04655 del 15 de noviembre de 
2024, asociado al radicado 0000-II-00036445 de la misma fecha, de la Subdirección de Evaluación y 
Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, que se incorpora y hace parte de la concesión otorgada.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La titular de la concesión deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.  

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el contenido de esta decisión a la señora MARÍA   SOLEDAD SALAZAR 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 24.433.616, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO NOVENO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante esta secretaría, 
el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-01-2024-0090 
Proyectó: Aleidys Armenta Ferreira 
Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2025-0077
(  24 de enero de 2025  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS”

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Permiso de Vertimientos a la señora MARÍA SOLEDAD SALAZAR GONZÁLEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.433.616, para disponer a cuerpo de agua las aguas 
residuales domésticas generadas en el predio denominado “La Ínsula” identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 110-4388 y ficha catastral 172720002000000010141000000000 ubicado en la vereda 
La Honda-Samaria, jurisdicción del municipio de Filadelfia en el departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDOO: Aprobar el sistema propuesto para el tratamiento de las aguas residuales 
domesticas que se generarán en el predio objeto de beneficio, consistente en: trampa de grasas 
de 250 litros, tanque séptico de 1000 litros y filtro anaerobio de flujo ascendente de 1000 litros, con 
disposición final en las coordenadas X: 0834261 Y: 1072747, con un caudal autorizado de descarga 
de 0.0115 l/s.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimiento otorgado se condiciona al cumplimiento de las 
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siguientes obligaciones:
1.	 Instalar el sistema propuesto para el tratamiento de las aguas residuales domésticas con 

disposición a cuerpo de agua en un término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución.

2.	 Realizar periódicamente las actividades de limpieza de las áreas adyacentes al sistema séptico, 
aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de estas por la sobrecarga de material vegetal 
o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de 
origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de 
unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento eficiente 
del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o 
pérdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales.

3.	 Por ningún motivo realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas en cuerpos de agua; 
para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente.

4.	 Cualquier modificación que incide en la unidad productiva del predio y en el funcionamiento 
de los sistemas de tratamiento, debe ser informada por escrito a esta Corporación.

5.	 Avisar a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.
6.	 Para el sistema de tratamiento colectivo, se debe garantizar el cumplimiento de los límites 

máximos establecidos en la Resolución 0631 del 17 de marzo de 2015, para ARD; se deberá 
presentar los resultados de caracterización fisicoquímica de las aguas residuales, teniendo en 
cuenta las siguientes condiciones:

7.	 Periodicidad: Anual.
8.	 Puntos de muestreo: Salida del sistema séptico de las aguas residuales domésticas.
9.	 Parámetros ARD: Caudal, pH, Temperatura, Demanda Química de Oxigeno, Solidos Suspendidos 

Totales, Solidos Sedimentables, Grasas y Aceites.
10.	Muestreos: Compuesto en un periodo mínimo de cuatro (4) horas, en alícuotas de 30 minutos y 

en temporada de mayor ocupación, analizando los parámetros establecidos.
11.	 Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM.

ARTÍCULO CUARTO: El Permiso de Vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez
(10) años, contados a partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, 
antes de su vencimiento, por solicitud de las beneficiarias dentro del primer trimestre del último año 
de vigencia del permiso.

ARTÍCULO QUINTO: El vertimiento, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y 
en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, 
cantidades y condicionamientos descritos en el Informe Técnico INF 04662 del 18 de noviembre 
de 2024, asociado al radicado 0000-II-00036791 del 19 de noviembre de 2024, de la Subdirección 
de Evaluación y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, que se incorpora y hace parte de la 
concesión otorgada.

ARTÍCULO SEXTO: La titular de la concesión deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de esta decisión a la señora MARÍA SOLEDAD SALAZAR 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 24.433.616, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante esta secretaría, 
el cual podrá presentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND

Secretaria General
Expediente: 500-05-2024-0125
Proyectó: Aleidys Armenta Ferreira
Revisó: Daniela Cortés Ossa
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TRÁMITES 
DE BOSQUES

Fotografía Gustavo Garcés
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AUTO No. (2024-2000)
2 DE OCTUBRE DE 2024

“Por medio de la cual se decreta el desistimiento de una solicitud y se archiva un 
expediente”

DISPONE
PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de aprovechamiento forestal  y se ordena 
el archivo del expediente 500-39-05-1028, sin perjuicio de que el interesado presenten nuevamente 
la petición con el lleno de los requisitos legales.

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor Pedro Felipe Sáenz Montoya, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10.248.282, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 
1437 de 2011.

TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Biodiversidad y Ecosistemas, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO No. ( 2024-2029)
7 DE OCTUBRE DE 2024

          “Por medio de la cual se decreta el desistimiento de una solicitud y se archiva un 
expediente”

DISPONE
PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de aprovechamiento forestal menor y se 
ordena el archivo del expediente 500-11-2023-0129, sin perjuicio de que el interesado presente 
nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales, de acuerdo con las razones expuestas 
en la parte considerativa del presente acto administrativo.

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la sociedad DMCT Ingeniería S.A.S, identificada 
con Nit. No. 901.635.809-9, en los términos y procedimientos previstos por la Ley 1437 de 2011. 
Asimismo, publicar el presente acto en el Boletín de la Entidad, de conformidad con los términos 
señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993.

TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa 
y Financiera de Corpocaldas, para lo de su competencia, teniendo en cuenta que fue verificado 
que en la presente etapa administrativa no se efectuó visita técnica de evaluación.

CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Biodiversidad y Ecosistemas, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NÚMERO 2024-2470
(31 de DICIEMBRE de 2024)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento 
forestal de bosque natural de guadua Tipo I”

DISPONE
PRIMERO: Iniciar el trámite ambiental, solicitado por la señora Olga Lucía Bustamante Matiz, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.295.694, de los individuos enunciados en formulario 
de solicitud existentes en el predio La Primavera, folio de matrícula 103-3666 vereda La Estrella 
municipio de San José, departamento de Caldas. 

SEGUNDO: Efectuar la práctica de una visita, para determinar la viabilidad del trámite solicitado. 

TERCERO: Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

CUARTO: Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación 
y dirección domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la la señora Olga Lucía Bustamante Matiz, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.295.694

SEXTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NÚMERO 2025-0172
(28 de enero de 2025)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento 
forestal de bosque natural de guadua Tipo I”

DISPONE
PRIMERO: Iniciar el trámite ambiental, solicitado por las señoras María Aracelly Marulanda Valdés, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.618.025, Rosa Enid Marulanda Valdés identificada 
con cédula de ciudadanía No. 24.619.072 y el señor José Rigoberto Marulanda Valdés identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.328.705, de los individuos enunciados en formulario de solicitud 
existentes en el predio denominado El Recreo, identificado con matrícula inmobiliaria 100-168241 
y ficha catastral 175240001000600070000 ubicado en la Vereda La Plata, Municipio de Palestina, 
Departamento de Caldas.

SEGUNDO: Efectuar la práctica de una visita, para determinar la viabilidad del trámite solicitado.

TERCERO: Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

CUARTO: Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación 
y dirección domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.



113

Boletín Ambiental No. 200 - Febrero 17 de 2025

QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a las señoras María Aracelly Marulanda Valdés, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.618.025, Rosa Enid Marulanda Valdés identificada 
con cédula de ciudadanía No. 24.619.072 y al señor José Rigoberto Marulanda Valdés identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.328.705, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 
1076 de 2015.

SEXTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NÚMERO 2025-0173
(28 de enero de 2025)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento 
forestal menor”

DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar el trámite ambiental, solicitado por el señor ALFONSO ANGEL URIBE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.227.770, de los individuos enunciados en formulario de 
solicitud existentes en el predio denominado El Nogal-Lote 1, identificado con matrícula inmobiliaria 
100-231379, ubicado en la Vereda Ermita, Municipio de Palestina, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectuar la práctica de una visita, para determinar la viabilidad del trámite 
solicitado.

ARTÍCULO TERCERO: Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su 
identificación y dirección domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al señor ALFONSO ANGEL URIBE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.227.770, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno, de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

AUTO NÚMERO 2025-0173
(28 de enero de 2025)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento 
forestal menor”
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DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar el trámite ambiental, solicitado por el señor CARLOS ARIEL MUÑOZ 
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.957.430, de los individuos enunciados en 
formulario de solicitud existentes en el predio denominado El Naranjo, identificado con matrícula 
inmobiliaria 100-38864 y ficha catastral 170010002000000000160118000000000, ubicado en la Vereda 
Caselata, Municipio de Manizales, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectuar la práctica de una visita, para determinar la viabilidad del trámite 
solicitado.

ARTÍCULO TERCERO: Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su 
identificación y dirección domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al señor CARLOS ARIEL MUÑOZ GUTIERREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.957.430.

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno, de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS

CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2024-1584

(21 de OCTUBRE de 2024)
POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE 

NATURAL DE GUADUA TIPO I 

El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS, en ejercicio de su nombramiento mediante Resolución 0629-2024 del 30 de abril de 
2024 y de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 
del 1 de febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero 
de 2020, y

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la señora Matilde Vallejo Vallejo, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 24.299.630, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE 
NATURAL DE GUADUA TIPO 1 persistente, total de noventa (90) individuos de guadua (guadua 
angustifolia) distribuidos así: 
Rodal 1. Con un área aproximada de 0.17 ha y donde ya se realizó labores de mantenimiento, 
se aprovechará 7.6 m3 correspondiente a 76 individuos maduros de guadua y de los individuos 
inclinados sobre las áreas productiva. Sobre este se debe realizar el retoque de los tocones donde 
se efectúo el mantenimiento, haciendo el corte al primer o segundo mar cerca al suelo evitando 
dejar pocillo o espacios dentro de este.

Rodal 2. Con un área aproximada de 0.12 ha sólo se realizará labores de mantenimiento 1.4 m3, 
correspondiente a 14 individuos de guadua de los individuos secos, inclinados, partidos y matambas 
dentro del área del rodal.

Para obtener un volumen de 9 m3 ubicados en las coordenadas X: 5,0268333 Y: -75,53897 en un 
área a intervenir de 0,29 hectárea, en el predio La Mariela, folio de matrícula 100-90134 vereda Bajo 
Tablazo, municipio de Manizales, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 

1.	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado.
2.	 La entresaca selectiva de los guaduales será de un 30% de la guadua madura y sobre madura 

existente en los rodales.
3.	 Realizar el adecuado mantenimiento y manejo al rodal de guadua, de acuerdo con las 

orientaciones técnicas indicadas
4.	 En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin 

de favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.
5.	 Se debe eliminar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte 

descendente, así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del 
guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

6.	 Las guaduas deben ser maduras, sobre maduras o secas, evitando que sea en forma sucesiva.
7.	 En el área anteriormente talada, se deberán corregir los cortes, los cuales deberán hacerse a ras 

del primero o segundo nudo basal, evitando la formación de depósitos de agua o cavidades 
de empozamiento que favorezcan la propagación de enfermedades que afecten el guadual.

8.	 En el área intervenida no se podrán implementar cultivos.
9.	 En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de 

luz y estimular la producción de renuevos.
10.	Debe tener cuidado al realizar el corte en el aprovechamiento de no dañar los renuevos y 

guaduas viches.
11.	No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.
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12.	 En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin 
de favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

13.	Al cortar la guadua, es importante orientar su caída hacia lugares donde se ocasione el menor 
daño posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 
No ampliar la frontera agrícola o algún tipo de construcción a expensas del aprovechamiento 
realizado al rodal de guadua, los linderos deben permanecer intactos.

14.	Delimitar la zona al momento de realizar la intervención evitando toda clase de riesgo a las 
personas.

15.	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el 
guadual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

16.	 Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.
17.	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
18.	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 

accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.
19.	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento 

forestal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - 
SUNL.

20.	Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del 
respectivo salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $8.600 durante el año 2024 o 
el valor que se determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo 
de la Corporación, los cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

21.	 En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el 
nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las 
pruebas que lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, modificado parcialmente 
por la Ley 2387 de 2024.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de 
recursos no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, 
a la infraestructura existente, a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son 
responsabilidad única y exclusivamente del titular del instrumento ambiental y cualquier conflicto 
en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a 
partir de la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de 
conformidad con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al señor Arturo Arango Uribe, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 10.078.097, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y 
se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que 
sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, 
del cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con 
el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCION NÚMERO 2024-1586
(21 de OCTUBRE de 2024)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS 

El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS, en ejercicio de su nombramiento mediante Resolución 0629-2024 del 30 de abril 
de 2024 y de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-
0245 del 1 de febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de 

febrero de 2020, y,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor Sebastián Cadavid Naranjo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.026.138.449, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS, provenientes de regeneración natural de diez (10) individuos de Nogal cafetero (Cordia 
alliodora), con un volumen de 9,89 m3 de madera en pie, equivalente a 3,32 m3 de madera 
aserrada localizados en las coordenadas Latitud: 4714412799 Longitud: 214296249 en un área de 
0,02 hectárea, en el predio El Silencio, vereda Murrapal, folio de matrícula No. 110-6261, municipio 
de Filadelfia, departamento de Caldas. 

No. Árboles Nombre común Nombre científico Volumen en 
bruto M3

Volumen madera 
aserrada M3

10 Nogal Cordia alliodora 9,89 3,32

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

•	 Autorizar el aprovechamiento de 10 árboles de especie nogal (Cordia alliodora) que producen 
un volumen total de 9.89 m3.

•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas,
•	 No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes 

hídricas.
•	 Se identificarán y se marcarán sobre el tocón los individuos a aprovechar.
•	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
•	 Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes 

proyectados.
•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y evaluadas o las 

que no posean el diámetro mínimo de corte y que se encuentren al interior del predio ni sobre 
pasar los volúmenes autorizados.

•	 Previamente al desarrollo de la intervención, deberá ahuyentar y/o reubicar la fauna y la 
vegetación asociada a los árboles a intervenir.

•	 Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
para procurar su descomposición e incorporación al suelo.  

•	 La tala de los árboles debe de hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la 
vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas dentro del predio, de acuerdo con el Decreto 2107 de 1995: Queda 
prohibida la práctica de quemas abiertas en áreas rurales, salvo las quemas controladas en 
actividades agrícolas y mineras a que se refiere la Resolución número 532 del 26 de abril de año 
2005, la cual establece los requisitos, términos, condiciones y obligaciones para la realización de 
quemas abiertas controladas en áreas rurales en actividades agrícolas y mineras.

•	 En caso de ser necesario se deberá gestionar ante las entidades competentes la suspensión del 
flujo de energía eléctrica y/o el control del tránsito peatonal y vehicular, previo a las actividades 
de manejo de los árboles a fin de evitar accidentes.

•	 De conformidad con la normatividad ambiental vigente deberá mantener en cobertura 
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boscosa las Áreas Forestales Protectoras AFP de las fuentes hídricas que discurran por su predio, 
conservando como mínimo una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los 
nacimientos y un Área o Faja Forestal Protectora No inferior a 30 metros de ancho paralelo a 
las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de Agua.

•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área área aledaña.

•	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento 
forestal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - 
SUNL.

•	 Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del 
respectivo salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $8.600 durante el año 2024 o 
el valor que se determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo 
de la Corporación, los cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana. 

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de 
recursos no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestre, terceros, 
a la infraestructura existente, a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son 
responsabilidad única y exclusivamente del titular del instrumento ambiental y cualquier conflicto 
en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: Medidas de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos 
ambientales.
Partiendo de la importancia ecológica y funcionalidad paisajística de los individuos a aprovechar, 
se deberá realizar una reposición Forestal de los individuos talados en una relación de 1:4, por cada 
individuo aprovechado se realice la siembra de 4 individuos, con base en lo anterior se concluye 
que, para reponer el aprovechamiento forestal de 10 árboles, deberá realizar el siembra y/o Manejo 
de cultural de  40 árboles de especies nativas propias de la región, preferiblemente las objeto de 
aprovechamiento forestal, Esta acción deberá desarrollarse preferiblemente en nacimientos o 
fajas forestales de las fuentes hídricas que discurren por el predio o en la vereda. Para garantizar 
su prendimiento, crecimiento y/o supervivencia, deberá realizar labores de mantenimiento como 
rocería, plateo, fertilización por mínimo un año hasta que de los árboles alcancen una altura 
promedio de mínimo 1.0 mts.

La implementación de la medida de reposición forestal deberá iniciarse a más tardar dentro de los 
seis (6) meses a partir de la realización del impacto o afectación derivada de la terminación del 
aprovechamiento forestal. 

Pasados tres (3) meses desde las actividades de siembra, se solicita presentar un informe a través de 
un correo electrónico dirigido al funcionario 

luisfbermudez@corpocaldas.gov.co   donde se registre:

Número del Expediente:
Fecha de establecimiento o manejo silvícola:

Número total de árboles sembrados o tratados silviculturalmente: 
Especies sembradas:
Coordenadas de los sitios donde se realizó la actividad Área reforestada
Comunidades y/o acueductos beneficiados
Evidencia fotográfica que demuestre las labores realizadas.

ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contados a 
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partir de la ejecutoria del presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al señor Sebastián Cadavid Naranjo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.138.449, en los términos de los artículos 56 y 
siguientes de la ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, de igual forma, se publicará 
en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará 
a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 
2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCION NÚMERO 2024-1666
(6 de NOVIEMBRE de 2024)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS 

El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS, en ejercicio de su nombramiento mediante Resolución 0629-2024 del 30 de abril de 
2024 y de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 
del 1 de febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero 
de 2020, y,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al Condominio Villa del Río Etapa I, identificado con Nit 
No. 810.001.218-1,  para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, plantados 
de un (1) individuo de Guayacán (Tabebuia chrysantha G. Nicholson) con un volumen de 6,17 m3 de 
madera en pie, equivalente a 3,13 m3 de madera aserrada localizados en las coordenadas Latitud: 
5,053886 Longitud: -75,852786 en un área de 0,01 hectáreas, en el existentes en el Condominio Villa 
del Río Etapa I, vereda Asia folio de matrícula No. 103-14458, municipio de Viterbo, departamento 
de Caldas. 

No. Árboles Nombre común Nombre científico Volumen en 
bruto M3

Volumen madera 
aserrada M3

1 Guayacán Tabebuia chrysantha 
G. Nicholson

6,17 3,13

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:
•	 Se realizará el aprovechamiento de 1 Árbol aislado fuera de la cobertura de bosque natural 

de la especie Guayacán (Tabebuia chrysantha G. Nicholson), del cual se obtendrá 6,17 m3 de 
madera en bruto, equivalentes a 3,13 m3 de madera aserrada con un porcentaje de desperdicio 
del 49%

•	 Se identificará y se marcará sobre el tocón el individuo a aprovechar.
•	 Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes 

proyectados.
•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los 

drenajes.
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•	 Previamente al desarrollo de la intervención, deberá ahuyentar y/o reubicar la fauna y la 
vegetación asociada a los árboles a intervenir.

•	 Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
para procurar su descomposición e incorporación al suelo.  

•	 La tala de los árboles debe de hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la 
vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas dentro del predio, de acuerdo con el Decreto 2107 de 1995: Queda 
prohibida la práctica de quemas abiertas en áreas rurales, salvo las quemas controladas en 
actividades agrícolas y mineras a que se refiere la Resolución número 532 del 26 de abril de año 
2005, la cual establece los requisitos, términos, condiciones y obligaciones para la realización de 
quemas abiertas controladas en áreas rurales en actividades agrícolas y mineras.

•	 En caso de ser necesario se deberá gestionar ante las entidades competentes la suspensión del 
flujo de energía eléctrica y/o el control del tránsito peatonal y vehicular, previo a las actividades 
de manejo de los árboles a fin de evitar accidentes.

•	 De conformidad con la normatividad ambiental vigente deberá mantener en cobertura 
boscosa las Áreas Forestales Protectoras AFP de las fuentes hídricas que discurran por su predio, 
conservando como mínimo una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los 
nacimientos y un Área o Faja Forestal Protectora No inferior a 30 metros de ancho paralelo a 
las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de Agua.

•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área área aledaña.

•	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento 
forestal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - 
SUNL.

•	 Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del 
respectivo salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $8.600 durante el año 2024 o 
el valor que se determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo 
de la Corporación, los cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana. 

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, modificado parcialmente 
por la Ley 2387 de 2024.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de 
recursos no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestre, terceros, 
a la infraestructura existente, a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son 
responsabilidad única y exclusivamente del titular del instrumento ambiental y cualquier conflicto 
en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: Medidas de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos 
ambientales.

Partiendo de la importancia ecológica y funcionalidad paisajística de los individuos a aprovechar, 
se deberá realizar una reposición Forestal de los individuos talados en una relación de 1:5, por cada 
individuo aprovechado se realice la siembra de 5 individuos, con base en lo anterior se concluye 
que, para reponer el aprovechamiento forestal de 1 árbol, deberá realizar la siembra de 5 árboles 
de (Guayacán), Esta acción deberá desarrollarse preferiblemente en nacimientos o fajas forestales 
de las fuentes hídricas, una distancia no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de 
mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes 
o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua que discurren por la vereda. Para garantizar su 
prendimiento, crecimiento y/o supervivencia, deberá obtener las autorizaciones de los propietarios 
de los predios y realizar labores de mantenimiento como rocería, plateo, fertilización por mínimo un 
año hasta que un porcentaje mayor al 70% de los árboles alcancen una altura promedio de mínimo 
1.0 mts. La implementación de la medida de reposición forestal deberá iniciarse a más tardar dentro 
de los seis (6) meses a partir de la realización del impacto o afectación derivada de la terminación 
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del aprovechamiento forestal

Pasados tres (3) meses desde las actividades de siembra, se solicita presentar un informe a través de 
un correo electrónico dirigido al funcionario 
juanfaristizabal@corpocaldas.gov.co donde se registre:

Número del Expediente:
Fecha de establecimiento o manejo silvícola:
Número total de árboles sembrados o tratados silviculturalmente: 
Especies sembradas:
Coordenadas de los sitios donde se realizó la actividad Área reforestada
Comunidades y/o acueductos beneficiados
Evidencia fotográfica que demuestre las labores realizadas.

ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir 
de la ejecutoria del presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al  Condominio Villa del Río Etapa I, 
identificado con Nit No. 810.001.218-1, en los términos de los artículos 56 y siguientes de la ley 1437 
de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial 
de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el 
aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 
del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCION NÚMERO 2024-1712
(14 de NOVIEMBRE de 2024)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE 
NATURAL DE GUADUA TIPO I 

El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS, en ejercicio de su nombramiento mediante Resolución 0629-2024 del 30 de abril de 
2024 y de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 
del 1 de febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero 
de 2020, y,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor Pablo Agustín Uribe Jaramillo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.232.926, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE 
NATURAL DE GUADUA TIPO 1 persistente, de quinientos treinta y un (531) individuos de guadua 
(guadua angustifolia) madura entre hechas e inclinadas aprovechables a manera de entresaca 
selectiva del 25% para obtener un volumen de 53,1  m3 ubicados en las coordenadas X: 5,186722 Y: 
-75,60875 en un área a intervenir de 1 hectárea, en el predio Santa Clara, folio de matrícula 110-26 
vereda Cholito municipio de Neira, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
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obligaciones: 

1.	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado.
2.	 La entresaca selectiva de los guaduales se hará primeramente extrayendo todas las guaduas 

secas (100%) y luego realizando el aprovechamiento de las guaduas maduras y sobre maduras 
en un porcentaje total máximo equivalente al 25% de las guaduas maduras y sobre maduras en 
pie (1 de cada 4).

3.	 En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin 
de favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

4.	 En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos 
secos, partidos o con problemas fitosanitarios.

5.	 Se debe eliminar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte 
descendente, así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del 
guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

6.	 Las guaduas deben ser maduras, sobre maduras o secas, evitando que sea en forma sucesiva.
7.	 En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de 

luz y estimular la producción de renuevos.
8.	 Debe tener cuidado al realizar el corte en el aprovechamiento de no dañar los renuevos y 

guaduas viches.
9.	 No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.
10.	 En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin 

de favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.
11.	Al cortar la guadua, es importante orientar su caída hacia lugares donde se ocasione el menor 

daño posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 
No ampliar la frontera agrícola o algún tipo de construcción a expensas del aprovechamiento 
realizado al rodal de guadua, los linderos deben permanecer intactos.

12.	Delimitar la zona al momento de realizar la intervención evitando toda clase de riesgo a las 
personas.

13.	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el 
guadual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

14.	 Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.
15.	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
16.	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 

accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.
17.	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento 

forestal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - 
SUNL.

18.	Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del 
respectivo salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $8.600 durante el año 2024 o 
el valor que se determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo 
de la Corporación, los cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

19.	 En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el 
nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las 
pruebas que lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, modificado parcialmente 
por la Ley 2387 de 2024.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de 
recursos no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, 
a la infraestructura existente, a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son 
responsabilidad única y exclusivamente del titular del instrumento ambiental y cualquier conflicto 
en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados 
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a partir de la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de 
conformidad con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al señor Pablo Agustín Uribe Jaramillo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.232.926, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín 
Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el 
aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 
del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, 
del cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con 
el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCION NÚMERO 2024-1713
(14 de NOVIEMBRE de 2024)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE 
NATURAL DE GUADUA TIPO I 

El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS, en ejercicio de su nombramiento mediante Resolución 0629-2024 del 30 de abril de 
2024 y de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 
del 1 de febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero 
de 2020, y,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la sociedad Gomuri y CIA S. en C.A., identificada 
con Nit No. 900.325.475-5, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL 
DE GUADUA TIPO 1 persistente, de seiscientos (600) individuos de guadua (guadua angustifolia) 
madura entre hechas e inclinadas aprovechables a manera de entresaca selectiva del 25 % para 
obtener un volumen de 60  m3 ubicados en las coordenadas X: 4712746,83 Y: 2132965, en un área 
a intervenir de 1 hectárea, en el predio Hacienda Armenia, vereda Armenia folio de matrícula 110-
1810  municipio de Neira, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 

1.	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado.
2.	 La entresaca selectiva de los guaduales se hará primeramente extrayendo todas las guaduas 

secas (100%) y luego realizando el aprovechamiento de las guaduas maduras y sobre maduras 
en un porcentaje total máximo equivalente al 25% de las guaduas maduras y sobre maduras en 
pie (1 de cada 4).

3.	 Al cortar la guadua, es importante orientar su caída hacia lugares donde se ocasione el menor 
daño posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada.

4.	 Se debe eliminar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte 
descendente, así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del 
guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.
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5.	 En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos 
secos, partidos o con problemas fitosanitarios.

6.	 Las guaduas deben ser maduras, sobre maduras o secas, evitando que sea en forma sucesiva.
7.	 En el área anteriormente talada, se deberán corregir los cortes, los cuales deberán hacerse a ras 

del primero o segundo nudo basal, evitando la formación de depósitos de agua o cavidades 
de empozamiento que favorezcan la propagación de enfermedades que afecten el guadual.

8.	 En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de 
luz y estimular la producción de renuevos.

9.	 Debe tener cuidado al realizar el corte en el aprovechamiento de no dañar los renuevos y 
guaduas viches.

10.	No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.
11.	 En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin 

de favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.
12.	Al cortar la guadua, es importante orientar su caída hacia lugares donde se ocasione el menor 

daño posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 
No ampliar la frontera agrícola o algún tipo de construcción a expensas del aprovechamiento 
realizado al rodal de guadua, los linderos deben permanecer intactos.

13.	Delimitar la zona al momento de realizar la intervención evitando toda clase de riesgo a las 
personas.

14.	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el 
guadual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

15.	 Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.
16.	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
17.	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 

accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.
18.	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento 

forestal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - 
SUNL.

19.	Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del 
respectivo salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $8.600 durante el año 2024 o 
el valor que se determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo 
de la Corporación, los cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

20.	 En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el 
nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las 
pruebas que lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, modificada parcialmente 
por la Ley 2387 de 2024.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de 
recursos no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, 
a la infraestructura existente, a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son 
responsabilidad única y exclusivamente del titular del instrumento ambiental y cualquier conflicto 
en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a 
partir de la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de 
conformidad con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución a la sociedad Gomuri y CIA S. en C.A., 
identificada con Nit No. 900.325.475-5, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y 
se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que 
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sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, 
del cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con 
el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCION NÚMERO 2024-1806
(26 de NOVIEMBRE de 2024)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE 
NATURAL DE GUADUA TIPO I 

El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS, en ejercicio de su nombramiento mediante Resolución 0629-2024 del 30 de abril de 
2024 y de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 
del 1 de febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero 
de 2020, y,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la Constructora Berlín S.A.S., identificada con Nit No. 
810.006.108-2, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA PARA 
CAMBIO DEFINITIVO EN EL USO DEL SUELO de ciento noventa y nueve (199) individuos de guadua 
(guadua angustifolia) madura entre hechas e inclinadas aprovechables para obtener un volumen 
de 19,9 m3 ubicados en las coordenadas X: 5,05144 Y: -75,59689, en un área a intervenir de 0,0856 
hectárea, en el predio Peñalar, folio de matrícula 100-256773  vereda La Trinidad, municipio de 
Manizales, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 

1.	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado, es decir 19.9 m3 de guadua equivalente a 199 
guaduas maduras 171 guaduas en la mata 1 y 28 guaduas en la mata 2. Además, retirar toda la 
guadua en otros estados (viches y renuevos).

2.	 Previamente al desarrollo de la intervención, deberá identificar si hay nidos activos de aves, 
mamíferos u otras especies de fauna silvestre. En cuyo caso se deberá suspender la actividad 
aprovechamiento hasta tanto las crías abandonen el nido. Adicionalmente, antes de proceder 
deberán hacer labores de ahuyentamiento para evacuar la fauna presente y prevenir 
accidentes.

3.	 No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.
4.	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
5.	 Se prohíbe depositar o acumular residuos, así como guadua seca a menos de 6 metros de los 

drenajes.
6.	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 

accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área área aledaña al guadual.
7.	 Al cortar la guadua, es importante orientar su caída hacia lugares donde se ocasione el menor 

daño posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada.
8.	 Delimitar la zona al momento de realizar la intervención evitando toda clase de riesgo a las 

personas.
9.	 No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.
10.	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el 
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guadual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.
11.	 Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.
12.	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 

accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.
13.	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento 

forestal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - 
SUNL.

14.	Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del 
respectivo salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $8.600 durante el año 2024 o 
el valor que se determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo 
de la Corporación, los cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

15.	 En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el 
nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las 
pruebas que lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, modificado parcialmente 
por la Ley 2387 de 2024.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de 
recursos no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, 
a la infraestructura existente, a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son 
responsabilidad única y exclusivamente del titular del instrumento ambiental y cualquier conflicto 
en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: Medida de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos 
ambientales.

Partiendo de la importancia ecológica del ecosistema que se intervendrá con el desarrollo del 
proyecto, IMPONER una medida de compensación forestal consistente en recuperar 0,137 hectáreas 
de cobertura boscosa al interior del predio, Esta acción deberá desarrollarse preferiblemente en 
nacimientos o fajas forestales de las fuentes hídricas que discurren por el predio. Para garantizar 
su prendimiento, crecimiento y/o supervivencia, deberá realizar labores de mantenimiento como 
rocería, plateo, fertilización por mínimo un año hasta que de los árboles alcancen una altura 
promedio de mínimo 1.0 mts.

La implementación de la medida de reposición forestal deberá iniciarse a más tardar dentro de los 
seis (6) meses a partir de la realización del impacto o afectación derivada de la terminación del 
aprovechamiento forestal en concordancia con el cronograma de movimiento de tierras.

Para el seguimiento por parte de la corporación se deberán notificar a esta corporación una vez 
se realice el establecimiento total del área de rehabilitación y entregar informes del desarrollo de la 
actividad una vez cada 6 meses.

Pasados tres meses desde las actividades de siembra, se solicita presentar un informe a través de un 
correo electrónico dirigido al funcionario juanfaristizabal@corpocaldas.gov.co  donde se registre:

Número del Expediente:
Fecha de siembra:
Número total de árboles sembrados:
Especies sembradas:
Coordenadas de los sitios donde se realizó la actividad
Área reforestada
Comunidades y/o acueductos beneficiados
Evidencia fotográfica que demuestre las labores realizadas



127

Boletín Ambiental No. 200 - Febrero 17 de 2025

Para el cumplimiento de las medidas de restauración por reposición forestal deberá incluir los 
siguientes Anexos:

1. Acta de recibo del propietario del predio y/o responsable de garantizar la permanencia de la 
reposición Y/o compensación forestal (Acuerdo de Conservación mínimo 5 años)
2. Caracterización del ecosistema de referencia y diseños florísticos.
3. identificación de limitantes y tensionantes con las mediadas de manejo que garanticen su control 
(Actividades productivas y/o especies invasoras entre otros)
4. Plano escala 1:1000 georreferenciando el polígono donde se desarrollará las acciones de 
rehabilitación.
5. Asistente técnico, nombre y tarjeta profesional del responsable 
6. Archivo digital en formato con extensión KMZ

ARTÍCULO CUARTO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a 
partir de la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO QUINTO:El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de 
conformidad con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de esta resolución a la Constructora Berlín S.A.S., identificada 
con Nit No. 810.006.108-2, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia 
a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en 
un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, del cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su 
notificación y con el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCION NÚMERO 2024-1825
(29 de NOVIEMBRE de 2024)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS 

El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS, en ejercicio de su nombramiento mediante Resolución 0629-2024 del 30 de abril de 
2024 y de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 
del 1 de febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero 
de 2020, y,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Negar autorización al señor Miguel Ángel Mejía Muñoz identificado con cedula 
de ciudadanía No 19.406.328, para la entresaca de los individuos solicitados en el formulario único 
nacional, en el predio denominado Hacienda Capri identificado con la matrícula inmobiliaria 115-
26, ubicado en la Vereda La Miel, en jurisdicción del Municipio de Marmato en el Departamento de 
Caldas

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor Miguel Ángel Mejía Muñoz 
identificado con cedula de ciudadanía No 19.406.328, en los términos de los artículos 56 y siguientes 



Boletín Ambiental No. 200 - Febrero 17 de 2025

128

de la ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el 
Subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCION NÚMERO 2024-1875
(9 de DICIEMBRE de 2024)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS 

El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS, en ejercicio de su nombramiento mediante Resolución 0629-2024 del 30 de abril de 
2024 y de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 
del 1 de febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero 
de 2020, y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor Hernán Alonso  Gálvez Gálvez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 75.034.961, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS, provenientes de regeneración natural de veintinueve (29) individuos de Cerezo aliso 
(Alnus acuminata Kunth), con un volumen de 34,41 m3 de madera en pie, equivalente a 11,6 m3 
de madera aserrada localizados en las coordenadas Latitud: 5,197672 Longitud: -75,404425 en un 
área de 0,3 hectárea, en el predio La Rivera, folios de matrícula inmobiliaria No. 110-5406 y 110-2108, 
vereda La Cristalina, municipio de  Neira, departamento de Caldas. 

No. Árboles Nombre común Nombre científico Volumen en 
bruto M3

Volumen madera 
aserrada M3

29 Cerezo aliso Alnus acuminata 
Kunth

34,41 11,6

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

•	 Por ningún motivo se podrán intervenir individuos de especies diferentes a las autorizadas y 
evaluadas o las que no posean el diámetro mínimo de corte o que hagan parte de la faja de 
protección de las fuentes hídricas y que se encuentren al interior del predio ni sobre pasar los 
volúmenes autorizados.

•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los 
drenajes

•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas,
•	 No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes 

hídricas.
•	 Se identificarán y se marcarán sobre el tocón los individuos a aprovechar.
•	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
•	 Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes 

proyectados.
•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y evaluadas o las 
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que no posean el diámetro mínimo de corte y que se encuentren al interior del predio ni sobre 
pasar los volúmenes autorizados.

•	 Previamente al desarrollo de la intervención, deberá ahuyentar y/o reubicar la fauna y la 
vegetación asociada a los árboles a intervenir.

•	 Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
para procurar su descomposición e incorporación al suelo.  

•	 La tala de los árboles debe de hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la 
vegetación sea mínimo.

•	 En caso de ser necesario se deberá gestionar ante las entidades competentes la suspensión del 
flujo de energía eléctrica y/o el control del tránsito peatonal y vehicular, previo a las actividades 
de manejo de los árboles a fin de evitar accidentes.

•	 De conformidad con la normatividad ambiental vigente deberá mantener en cobertura 
boscosa las Áreas Forestales Protectoras AFP de las fuentes hídricas que discurran por su predio, 
conservando como mínimo una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los 
nacimientos y un Área o Faja Forestal Protectora No inferior a 30 metros de ancho paralelo a 
las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de Agua.

•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área área aledaña.

•	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento 
forestal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - 
SUNL.

•	 Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del 
respectivo salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $8.600 durante el año 2024 o 
el valor que se determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo 
de la Corporación, los cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana. 

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, modificado parcialmente 
por la Ley 2387 de 2024.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de 
recursos no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestre, terceros, 
a la infraestructura existente, a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son 
responsabilidad única y exclusivamente del titular del instrumento ambiental y cualquier conflicto 
en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: Medidas de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos 
ambientales.
Realizar acciones tendientes a favorecer la conservación de las áreas de bosque existentes en 
la cuenca, como la siembra de árboles, permitir la recuperación de las coberturas naturales en 
las Áreas Forestales Protectoras AFP de fuentes hídricas que discurren por el predio y promover la 
conservación y el mantenimiento de la fauna silvestre y las áreas de bosque existentes en la cuenca; 
En el caso de requerir apoyo para el desarrollo de estas actividades como la donación de árboles y 
espacios de capacitación podrá solicitarlo al Email: corpocaldas@corpocaldas.gov.co 

ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contados a 
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al señor Hernán Alonso  Gálvez Gálvez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.034.961, en los términos de los artículos 56 y siguientes 
de la ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, de igual forma, se publicará en el Boletín 
Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el 
aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 
del Decreto 1076 de 2015.
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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCION NÚMERO 2024-1915
(16 de DICIEMBRE de 2024)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE 
NATURAL DE GUADUA TIPO I 

El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS, en ejercicio de su nombramiento mediante Resolución 0629-2024 del 30 de abril de 
2024 y de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 
del 1 de febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero 
de 2020, y,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor José Antonio Umaña Santamaría, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.414.233, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE 
NATURAL DE GUADUA TIPO 1 persistente, de seiscientos (600) individuos de guadua (guadua 
angustifolia) madura entre hechas e inclinadas aprovechables a manera de entresaca selectiva 
del 25 al 30% para obtener un volumen de 60  m3 ubicados en las coordenadas X: 5,488777 Y: 
74,742000, en un área a intervenir de 1 hectárea, en el predio Finca Palo Seco, vereda La Fe folio de 
matrícula No. 106-10923, municipio de Victoria, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 

1.	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado.
2.	 En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos 

secos, partidos o con problemas fitosanitarios.
3.	 Se debe eliminar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte 

descendente, así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del 
guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

4.	 Las guaduas deben ser maduras, sobre maduras o secas, evitando que sea en forma sucesiva.
5.	 Los linderos del bosque deberán permanecer intactos y no se ampliará la frontera agrícola o 

disminuirá el área del rodal de guadua a expensas de las labores autorizadas.
6.	 En el área anteriormente talada, se deberán corregir los cortes, los cuales deberán hacerse a ras 

del primero o segundo nudo basal, evitando la formación de depósitos de agua o cavidades 
de empozamiento que favorezcan la propagación de enfermedades que afecten el guadual.

7.	 En el área intervenida no se podrán implementar cultivos.
8.	 En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de 

luz y estimular la producción de renuevos.
9.	 Debe tener cuidado al realizar el corte en el aprovechamiento de no dañar los renuevos y 

guaduas viches.
10.	No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.
11.	 En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin 

de favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.
12.	Al cortar la guadua, es importante orientar su caída hacia lugares donde se ocasione el menor 

daño posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 
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No ampliar la frontera agrícola o algún tipo de construcción a expensas del aprovechamiento 
realizado al rodal de guadua, los linderos deben permanecer intactos.

13.	Delimitar la zona al momento de realizar la intervención evitando toda clase de riesgo a las 
personas.

14.	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el 
guadual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

15.	 Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.
16.	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
17.	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 

accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.
18.	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento 

forestal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - 
SUNL.

19.	Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del 
respectivo salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $8.600 durante el año 2024 o 
el valor que se determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo 
de la Corporación, los cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

20.	 En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el 
nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las 
pruebas que lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, modificado parcialmente 
por la Ley 2387 de 2024.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de 
recursos no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, 
a la infraestructura existente, a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son 
responsabilidad única y exclusivamente del titular del instrumento ambiental y cualquier conflicto 
en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a 
partir de la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de 
conformidad con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al señor José Antonio Umaña Santamaría, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.414.233, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín 
Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el 
aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 
del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, 
del cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con 
el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

RESOLUCION NÚMERO 2024-2003
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(27 de DICIEMBRE de 2024)
POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 

AISLADOS 

El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS, en ejercicio de su nombramiento mediante Resolución 0629-2024 del 30 de abril de 
2024 y de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 
del 1 de febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero 
de 2020, y,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la señora Martha Lucía Torres López, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 30.226.043, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS, provenientes de regeneración natural de veinte (20) individuos de Nogal cafetero (Cordia 
alliodora), con un volumen de 17,68 m3 de madera en pie, equivalente a 14,14 m3 de madera 
aserrada localizados en las coordenadas Latitud: 5,358888 Longitud: -75,0361111 en un área de 1 
hectárea, en el predio La Galicia, vereda El Silencio, folio de matrícula No. 114-8128, municipio de 
Samaná, departamento de Caldas. 

No. Árboles Nombre común Nombre científico Volumen en 
bruto M3

Volumen madera 
aserrada M3

20 Nogal Cordia alliodora 17,68 14,14

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

•	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado total, es decir nogal (Cordia alliodora) 17.68 m3 
de madera en pie, equivalente a 14.14 m3 de madera aserrada, con un 80% de aprovechamiento 
del potencial maderero.

•	 No se realizará aprovechamiento forestal de individuos que se encuentren sobre la faja de 
protección a una distancia inferior a 100 mts de los cuerpos de agua existentes en el predio, a 
lado y lado del cauce y 30mts a la redonda de los nacimientos.

•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas.
•	 Solo se extraerán individuos con diámetros superiores entre 35 cms a 40 cms de DAP en arboles 

de Nogal.
•	 Se identificarán y se marcarán sobre el tocón los individuos a aprovechar.
•	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
•	 Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes 

proyectados.
•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y evaluadas o las 

que no posean el diámetro mínimo de corte y que se encuentren al interior del predio ni sobre 
pasar los volúmenes autorizados.

•	 Previamente al desarrollo de la intervención, deberá ahuyentar y/o reubicar la fauna y la 
vegetación asociada a los árboles a intervenir.

•	 Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
para procurar su descomposición e incorporación al suelo.  

•	 La tala de los árboles debe de hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la 
vegetación sea mínimo.

•	 En caso de ser necesario se deberá gestionar ante las entidades competentes la suspensión del 
flujo de energía eléctrica y/o el control del tránsito peatonal y vehicular, previo a las actividades 
de manejo de los árboles a fin de evitar accidentes.

•	 De conformidad con la normatividad ambiental vigente deberá mantener en cobertura 
boscosa las Áreas Forestales Protectoras AFP de las fuentes hídricas que discurran por su predio, 
conservando como mínimo una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los 
nacimientos y un Área o Faja Forestal Protectora No inferior a 30 metros de ancho paralelo a 
las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
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permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de Agua.
•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 

accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área área aledaña.
•	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento 

forestal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - 
SUNL.

•	 Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del 
respectivo salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $8.600 durante el año 2024 o 
el valor que se determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo 
de la Corporación, los cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana. 

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, modificado parcialmente 
por la Ley 2387 de 2024.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de 
recursos no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestre, terceros, 
a la infraestructura existente, a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son 
responsabilidad única y exclusivamente del titular del instrumento ambiental y cualquier conflicto 
en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: Medidas de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos 
ambientales.

Realizar acciones tendientes a favorecer la conservación de las áreas de bosque existentes en 
la cuenca, como la siembra de árboles, permitir la recuperación de las coberturas naturales en 
las Áreas Forestales Protectoras AFP de fuentes hídricas que discurren por el predio y promover la 
conservación y el mantenimiento de la fauna silvestre y las áreas de bosque existentes en la cuenca; 
En el caso de requerir apoyo para el desarrollo de estas actividades como la donación de árboles y 
espacios de capacitación podrá solicitarlo al Email: corpocaldas@corpocaldas.gov.co 

ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contados a 
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora Martha Lucía Torres López, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.226.043, en los términos de los artículos 56 y siguientes 
de la ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, de igual forma, se publicará en el Boletín 
Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el 
aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 
del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas
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COMUNICACIÓN Y NOTIFICACIÓN 
FACTURACIÓN Y DEMÁS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DEVUELTOS 
POR CORREO 

Fotografía Zaida Yelitza Roa Osorio
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